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Juan José Francisco Polledo. 
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En efecto, es necesario reconocer que, a 
veces, de ciertas profesiones se les derivan a los 
que las practican males no pequeños, de modo 
que en donde esperaban obtener recursos pura 
su propia vida y para el mantenimiento de su fa- 
milia, no pocas veces contraen gruvísimas enfer- 
medades y, maldiciendo el oficio al que se ha- 
bían entregado, acaban por Libandonar la 
compunía de los vivos. [....../. Muchas son las 
cosas que el médico, al atender n un enfermo, 
debe tratar de averiguan bien sea a través del 
mismo paciente, bien a través de los que le 
atienden: «cuando estés ante un enfermo, con- 
viene que le preguntes, qué le duele, cuál es el 
motivo, desde hace cuántos días, si hace de 
vientre 11 qué alimentos toma». Palabras son 
éstas de Hipócrates en su libro «De las afec- 
ciones»; permítaseme añadir también esta pre- 
gunta « y qué oficio desempeña». 

De morbis arti’cum diatriba 
Bernardino Ramazzini, 1700. 

El trabajo no es nunca neutro frente a la 
salud: o es patógeno o es un promotor pri- 
vilegiado de salud. Por su parte, la salud es 
una dinámica que pone en práctica no sóla- 
mente defensas contra las agresiones 
(lucha contra las condiciones patógenas), 
sino que pasa también por una dimensión 
positiva (satisfacción, estima de si mismo, 
integración social,etc.). El trabajo aparece 
como un integrador social importante 
(razón de los efectos frecuentemente de- 
vastadores del paro sobre la salud) y toda 
insatisfacción en el trabajo salpica al con- 

junto de las condiciones que hacen posible 
la construcción de la salud. Es el mismo in- 
dividuo el que se encuentra en los centros 
de trabajo y en todos los otros lugares de su 
vida, y hay interacción entre este conjunto 
de condiciones. 

Uno de los aspectos de la Salud Pública, 
es el de la prevención social. La prevención 
social va más lejos que la prevención de 
tipo médico, es pluridisciplinar porque la 
salud y la enfermedad son el producto de un 
conjunto de factores de naturaleza muy di- 
versa, que constituyen nuestras condiciones 
y modos de vida. La prevención social con- 
siste, entonces, en métodos y técnicas sa- 
nitarias y sociales destinadas a evitar la 
producción de la enfermedad y sus conse- 
cuencias, así como a la eliminación de los 
factores de riesgo existentes en el medio so- 
cial humano. 

Toda política de prevención debe buscar, 
por tanto, mejorar el medio social y las con- 
diciones de vida del hombre. La prevención 
y la protección de la salud son responsabili- 
dades individuales (conocimientos, acti- 
tudes, comportamientos, participación en la 
salud colectiva), y, sobre todo responsabili- 
dades sociales, del Estado, organizaciones 
sociales, empresarios, etc. 

Actualmente, existe en España un escaso 
desarrollo de políticas de Salud Laboral 
desde las Administraciones Sanitarias, y 
ello a pesar de que la necesidad de las 
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mismas es evidente. Desconocemos la mag- 
nitud real de los problemas de salud de los 
trabajadores derivados de sus condiciones 
de trabajo, pero aún así las estadísticas ofi- 
ciales muestran un número suficientemente 
importante de accidentes de trabajo y enfer- 
medades profesionales como para concluir 
que el desarrollo de aquéllas es imprescin- 
dible. 

Además, la presencia de trabajadores au- 
tónomos, de trabajadores en paro, y el au- 
mento durante los últimos años de la rela- 
ción laboral de carácter temporal, y por 
consiguiente el cambio frecuente de puesto 
de trabajo, hace que tengan menos sentido 
las políticas centradas en los lugares de tra- 
bajo (políticas laborales) y más las que tu- 
telan la salud de los trabajadores fuera de él 
(políticas de Salud). La atención a este co- 
lectivo de trabajadores se ve facilitada en el 
Sistema Sanitario Público, que se construye 
con las aportaciones de todos y sirve a las 
necesidades esenciales de todos, y parte del 
reconocimiento de que la protección de la 
salud y el acceso a los servicios sanitarios es 
un derecho constitucional. Todo ciudadano 
accede a él por el mero hecho de serlo, al 
margen de la situación laboral, de la cotiza- 
ción a la Seguridad Social o de la declara- 
ción de la renta. 

Desde esta concepción de atención a la 
salud de un modo integral y teniendo en 
cuenta el derecho a la misma de todos los 
ciudadanos, la salud de los trabajadores no 
constituye ninguna excepción a este prin- 
cipio. Es inconcebible querer definir una po- 
lítica de salud coherente en relación a la po- 
blación de 16-65 años sin reconocer el lugar 
central que ocupa el trabajo en la cons- 
trucción y la destrucción de la salud. 

Este número monográfico de la Revista 
Española de Salud Pública sobre Salud 
Laboral, se dedica íntegramente a analizar 
la situación actual y perspectivas de desa- 
rrollo de la Salud Laboral en nuestro país, 
con el ánimo de aportar elementos de cono- 
cimiento y reflexión a los profesionales sa- 

nitarios, de cuyos cuidados y dedicación 
tanto necesita la salud de los trabajadores. 

El enfoque adoptado es fundamental- 
mente divulgativo, del marco normativo ac- 
tual, de programas específicos en curso, de 
diferentes modelos de intervención desde 
las instituciones, así como del punto de vista 
de los agentes sociales, sin faltar determi- 
nadas aportaciones personales y datos para 
la reflexión, que se caracterizan por su ca- 
rácter interdisciplinario, elemento funda- 
mental en Salud Laboral. 

Desde esta perspectiva, el monográfico 
comienza con un precioso artículo de 
Giovanni Berlinguer, de la Universidad de 
Roma «La Sapienza», en el que diserta 
acerca de los principios morales que afectan 
a la relación entre trabajo humano, eco- 
nomía y salud, analizando varios tipos de 
conflictos entre valores e intereses distintos. 

El segundo artículo se centra de lleno en 
la realidad de nuestro país, con un análisis 
detallado de la recientemente promulgada 
Ley de Prevención de Riegos Laborales, por 
parte de Javier Gómez-Hortigüela, Director 
del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. En él describe los 
principales contenidos de esta nueva legis- 
lación, la cual marca un punto de inflexión 
en la evolución de la seguridad y salud en el 
trabajo en España. 

Montserrat García, Jefa de Servicio de 
Salud Laboral de la Subdirección General 
de Epidemiología, Promoción y Educa- 
ción para la Salud, y Enrique Gil, Sub- 
director de la misma, abordan el problema 
de la invisibilidad social de los efectos del 
trabajo sobre la salud, analizando las 
fuentes de datos existentes en España para 
hacer visibles estos efectos, y los recursos 
disponibles para prevenir los riesgos de 
origen laboral. 

El artículo de Francisco Vargas, Sub- 
director General de Sanidad Ambiental, 
analiza la prevención y control de los 
riesgos asociados al uso de productos quí- 
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micos. Comenta también la legislación eu- 
ropea y nacional en materia de clasificación 
y etiquetado de productos químicos, y des- 
cribe las principales organizaciones y 
fuentes de información relativas al tema. 

Los datos obtenidos por la Encuesta 
Nacional de Condiciones de Trabajo de 
1993, sirven para la reflexión sobre la situa- 
ción actual de las condiciones de trabajo en 
nuestro país, que realizan Marta Zim- 
mermann y sus compañeros del Servicio de 
Estudios e Investigación del Instituto Na- 
cional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

El proceso de transferencias a las Co- 
munidades Autónomas supone la asunción 
por parte de las mismas de la gestión de los 
Servicios de Salud, así como de un buen nú- 
mero de competencias relativas a la capa- 
cidad legislativa en materia de Salud 
Pública y Planificación Sanitaria. Cada 
Comunidad Autónoma, en razón de sus ne- 
cesidades y su propia estructura socioeco- 
nómica, puede adoptar modelos organiza- 
tivos diversos. De hecho, en el tema que nos 
ocupa, las Administraciones Sanitarias de 
las Comunidades Autónomas están desple- 
gando estructuras y actividades específicas 
de Salud Laboral. Al objeto de conocer dife- 
rentes modelos de desarrollo de la interven- 
ción en Salud Laboral en el Estado de las 
Autonomías, la segunda parte del número 
monográfico incluye la descripción de tres 
de estos modelos. 

El trabajo «El Instituto Navarro de Salud 
Laboral: una experiencia de colaboración 
entre competencias sanitarias y laborales», 
es descrito por Mariano Gallo, Director de 

Finalmente, Chandra Pinnagoda, Jefe de 
Servicio de Seguridad y Salud en el Tra- 
bajo, de la Oficina Internacional del Traba- 
jo-OIT, nos describe los problemas relativos 
a la salud y seguridad de los trabajadores 
comunes a todos los países, que es necesario 
abordar a fin de lograr una coherente y con- 
tinuada seguridad de los trabajadores, anali- 
zando los cambios globales y las tendencias 
en seguridad y salud en el trabajo. 

dicho Instituto. La Salud Laboral en la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco, y la re- 
ciente creación de OSALAN: Instituto 
Vasco de Seguridad y Salud Laborales son 
explicados en el artículo de Amaia Martínez 
y Gregorio Achútegui. Finalmente, José 
Vicente Martí, de la Comunidad Valenciana, 
da cuenta del desarrollo de la Salud Laboral 
desde las estructuras de Salud Pública en 
esa Comunidad. 

En una publicación que quiere abordar 
con rigor el tema de la Salud Laboral no 
puede faltar el punto de vista de los agentes 
sociales sobre la nueva etapa que se abre en 
nuestro país, con un nuevo marco legisla- 
tivo en cuya elaboración han participado. 
Así, Matilde Díaz, Antonio Hernández y 
Ana M” Montilla, de la Unión General de 
Trabajadores, Angel Cárcoba, de Comi- 
siones Obreras, y Felipe Manzano, de la 
CEOE, analizan en un tercer bloque de con- 
tenidos, las posibilidades que ofrece este 
nuevo marco, que, aunque no permite la co- 
gestión en estas materias, asegura la partici- 
pación de los agentes sociales y los ratifica 
como actores de la prevención junto a los 
empresarios. 
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CONFLICTOS Y ORIENTACIONES ÉTICOS EN LA RELACIÓN ENTRE SALUD 
Y TRABAJO* 

Giovanni Berlinguer. 

Universidad La Sapienza. Roma. 

RESUMEN 

Los principios morales que afectan a la relación entre tra- 
bajo humano. economía y salud han obtenido muchas veces, en 
las últimas décadas, claras y autorizadas definiciones. Sin em- 
bargo, los adelantos de la ciencia, las reglas del mercado, las 
leyes civiles y penales, las normas deontológicas de las profe- 
siones sanitarias, no dan respuestas actualizadas a los pro- 
blemas éticos que se manifiestan en muchos aspectos del tra- 
bajo moderno. En este artículo se desarrollan varios tipos de 
conflictos entre valores e intereses distintos. El conflicto entre 
el derecho a la vida, la salud y la seguridad de los trabajadores, 
y el derecho de las empresas a «maximizar» la producción. Los 
conflictos que afectan a la información: derecho de los trabaja- 
dores a conocer los riesgos, derecho de las empresas al secreto 
industrial y comercial, derechos y deberes de los expertos pro- 
fesionales. Lo5 conflictos entre producción y ambiente externo, 
entre trabajadores y población. Los conflictos entre trabaja- 
dores. y finalmente, los conflictos entre trabajo, salud repro- 
ductora y reproducción de la vida. 

Palabras clave: Salud y Seguridad en el Trabajo. Bioética. 
Información. Medio ambiente. Reproducción. 

ABSTRACT 

Conflicts and Ethical Guidance in the 
Relationship between Health and Work 

In recent decades, the main morals that affect the relations- 
hips between human work, the economy and health, have often 
obtained clear and authorised definitions. However, scientific 
breakthroughs, market forces, civil and penal laws and the et- 
bical codes of the health profession, do not provide updated 
answers to the ethical problems that arise in many aspects of 
modem work. This article develops severa1 types of conflict 
between interests and values. The conflict between the right to 
live, health and the safety of the workers, and the right of com- 
panies to «maximise» production. The conflicts that affect in- 
formation: the rights of the workers to be aware of risks and ha- 
zards, the rights of the companies to industrial and commercial 
secrecy, the right and duties of professional experts. The con- 
flicts between production and externa1 environment, between 
workers and the population. The conflicts between workers 
themselves, and finally, the conflicts between work, reproduc- 
tive health and reproduction of life. 

Key words: Occupational Health and Safety. Bioethics. 
Information. Environment. Reproduction. 

INTRODUCCIÓN 

La relación entre trabajo y salud se sitúa 
en la inte$ace entre la biología humana y la 
economía, es decir entre dos campos en los 
que se manifiesta un creciente interés por la 
ética. En el campo biológico, al hilo de este 

interés, ha nacido una nueva disciplina, la 
bioética, como era previsible a causa de los 
extraordinarios, pero también desconcer- 
tantes, progresos de las ciencias biomé- 
dicas. Era poco previsible, por el contrario, 
que el Sr. John Shad, presidente de la SEC, 
el organismo de control de los mercados fi- 

* Este trabajo es la reelaboración de la conferencia: Salud y trabajo desde el punto de vistcl bioético, dictada el 16 de 
abril de 1993 en el Instituto de Medicina Legal y Social «Óscar Freire» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de San Pablo de Brasil. Traducción de Nicolò Messina, Profesor de la Universidad Complutense de Madrid. 
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nancieros americanos, diese treinta millones 
de dólares a la Harvard Business School, 
para crear una nueva materia de enseñanza: 
Ética y negocios. G.Rossi, que ha sido el 
homólogo italiano del Sr. Shad, ha escrito 
en el Corriere della sera, el diario pro- 
piedad de Fiat: «El problema de la relación 
entre la ética y la actividad económica ha 
supuesto siempre el foco de las medita- 
ciones más angustiadas del pensamiento an- 
tiguo y moderno. Ese problema se pone al 
orden del día, siempre que asoman perfodos 
de crisis o transición... Invocar la ética es el 
indicio de que en el mundo de la economía 
occidental se echa en falta o está en crisis el 
derecho y están maduros por tanto los 
tiempos para introducir radicales reformas 
de la ordenación» ‘. Si esto es cierto para la 
economía de Occidente, lo es con mayor 
razón para el resto del mundo, que está in- 
fluido por ella. 

Los principios morales que afectan a la 
relación entre trabajo humano, economía y 
salud han obtenido muchas veces, en las úl- 
timas décadas, claras y autorizadas defini- 
ciones. Me refiero, como ejemplos, a tres 
textos de fuente distinta. 

Un primer texto es la Encíclica Pacem in 
terris, promulgada hace justo treinta años 
(ll de abril de 1963) por el papa Juan 
Xx111. El capítulo Derechos relativos al 
mundo económico empieza por estos dos 
puntos: 

17. A los seres humanos les es in- 
herente el derecho a la libre inicia- 
tiva en el campo económico y el de- 
recho al trabajo. 

18. A esos derechos está unido 
indisolublemente el derecho a con- 
diciones de trabajo que no dañen la 
sanidad física y las buenas costum- 
bres, y no obstaculicen el desarrollo 
integral de los seres humanos en for- 
mación; y, por lo que a las mujeres 
se refiere, el derecho a condiciones 
de trabajo conciliables con sus exi- 

gencias y sus 
madres. 

deberes de esposas y 

Otro es la Declaration on Worker’s 
HeaEth emanada en Washington el 6 de fe- 
brero de 1992, por autorizadas personali- 
dades de la economía, la política y la 
ciencia, reunidas por iniciativa de la Pan- 
Ameritan Health Organization (PAHO), el 
año en que la misma lo ha dedicado a la se- 
guridad y la higiene en el trabajo. Tras des- 
tacar «el alto coste de la invalidez y las 
vidas perdidas por patologías relacionadas 
con el trabajo, por condiciones insalubres de 
trabajo y por graves condiciones de riesgo, 
que se podtian eliminar y controlar», la de- 
claración subraya dos aspectos éticos de la 
relación entre trabajo y salud: 

Los objetivos del progreso econó- 
mico están justificados sólo si el 
mismo se centra en los seres hu- 
manos y su bienestar social; para ase- 
gurar un desarrollo posible y sopor- 
table, es esencial que los trabajadores 
disfruten de buenos niveles de salud. 

Existen conocimientos sobre las 
estrategias y las técnicas aptas para 
eliminar, reducir y controlar los fac- 
tores de riesgo en el trabajo; la apli- 
cación de dichos conocimientos no 
sólo resulta útil para los trabaja- 
dores; la misma lleva también a una 
sociedad más justa, estable y pro- 
ductiva. 

El último documento afecta directamente 
a los que tratan el problema como profesio- 
nales. En 1992, la International Com- 
mission on Occupational Health (ICOH) ha 
publicado, tras amplias consultas, un In- 
ternational Code of Ethics for Occupational 
Health Professionals, que consta de 26 pá- 
rrafos. El ICOH ha resumido su sentido en 
tres puntos: 

1. La actividad para la salud de los traba- 
jadores se debe desempeñar según los 
más altos estándares profesionales y 
principios éticos. Los profesionales 
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tienen que servir a la salud y el bie- 
nestar social de los trabajadores, como 
individuos y como colectivo. Ellos 
contribuyen también a la salud del 
medio ambiente y las poblaciones. 

2. Los deberes de los profesionales in- 
cluyen la tutela de la vida y la salud de 
los trabajadores, el respeto a la dig- 
nidad humana, la promoción de los 
más altos principios éticos en las elec- 
ciones y los programas sanitarios. La 
integridad en la conducta profesional, 
la imparcialidad y la protección del 
secreto de los datos y la privacidad de 
los trabajadores forman parte de estos 
deberes. 

3. Los profesionales de la salud de los 
trabajadores son expertos que tienen 
que gozar de una independencia plena 
en el desempeño de sus funciones. 
Ellos tienen que adquirir y mantener 
la competencia necesaria para con su 
función. 

Las orientaciones que surgen de estas 
citas parecen diáfanas y lineales. Parecen. 
Entre el parecer y el ser encontramos, sin 
embargo, dos dificultades que resumiré bre- 
vemente, si bien más adelante, desarrollaré 
sólo la primera. 

Esta estriba en que los adelantos de la 
ciencia, las reglas del mercado, las leyes ci- 
viles y penales, las normas deontológicas de 
las profesiones sanitarias no dan respuestas 
actualizadas a los problemas éticos que se 
manifiestan en muchos aspectos del trabajo 
moderno. Hablo sobre todo de los conflictos 
entre valores e intereses distintos, ninguno 
de los cuales puede anular los demás, por- 
que cada uno de ellos puede pretender, en 
cierta medida, una propia justificación ética. 
Me refiero, concretamente a los puntos si- 
guientes, cada uno de los cuales configurará 
un capítulo de este trabajo: (1) el conflicto 
entre el derecho a la vida, la salud y la segu- 
ridad de los trabajadores, y el derecho de las 
empresas a «maximizar» la producción; (2) 
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los conflictos que afectan a la información: 
derecho de los trabajadores a conocer los 
riesgos, derecho de las empresas al secreto 
industrial y comercial, derechos y deberes 
de los expertos profesionales; (3) los con- 
flictos entre producción y ambiente externo, 
entre trabajadores y población; (4) los con- 
flictos internos entre trabajadores; (5) los 
conflictos entre trabajo, salud reproductora 
y reproducción de la vida. 

La segunda dificultad es que, mientras in- 
tentamos profundizar en temas bioéticos, 
que forman parte del presente técnico-cien- 
tífico y, en algún que otro caso, más del fu- 
turo que del presente, vemos con angustia 
que en muchos países no sólo permanece, 
sino que se difunde el tipo de explotación 
más antiguo e inhumano. Hablo de la escla- 
vitud y la servidumbre, es decir de prácticas 
laborales moralmente superadas desde hace 
siglos y declaradas ilegales desde la SEuvery 
Convention de 1926, que promovió la 
League of Nations. El World Labour Report 
de 1993 * dedica el primer capítulo a una 
alarmada descripción de las varias formas 
de forced Zabour hoy existentes: la escla- 
vitud tradicional (Mauritania y Sudán); el 
bonded Zabour, donde el trabajador está vin- 
culado de por vida a la empresa por inextin- 
guibles deudas (Pakistán, India, Perú); el 
trabajo forzado de personas que son arran- 
cadas de sus raíces, trasladadas y mante- 
nidas trabajando bajo amenazas armadas 
(Brasil, República Dominicana); las cowées 
de tipo comunitario, la entrega de reclusos 
como mano de obra a empresas privadas, el 
trabajo servil de los menores de edad. El 
Report no habla de otras coacciones, como 
las que sufren los trabajadores inmigrados 
en países desarrollados (incluyendo a Ita- 
lia). Sin embargo, de todas formas, el cua- 
dro es impresionante y justifica la afirma- 
ción inicial del propio Report: CA finales 
del siglo XX, muchos piensan que la escla- 
vitud ha sido desarraigada. Lamentable- 
mente, no es así». 

Quiero señalar aquí que preparando este 
ensayo he consultado la amplia literatura 
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bioética sobre el tema «trabajo humano», 
sin encontrar un solo artículo que remitiese 
al problema, desde hace tiempo conocido y 
ahora documentado en el Report. Lo cual 
confirma que existe en esta disciplina una 
profunda deformación cultural 3, que con- 
siste en que la atención se concentra en 
temas que afectan a las fronteras más avan- 
zadas de la ciencia en los países desa- 
rrollados, mientras se descuidan las impli- 
caciones morales (que afectan a todo 
ciudadano del mundo) de la vida cotidiana 
en los territorios, las capas sociales y las 
personas que padecen con toda seguridad 
los mayores sufrimientos. Yo mismo me 
doy cuenta de que lo que diré adolece en al- 
guna medida de esta distorsión, 

1. CONFLICTOS ENTRE 
TRABAJADORES Y EMPRESAS 

Ha existido siempre un conflicto entre las 
exigencias de salud y seguridad de los traba- 
jadores y la tendencia de las empresas a la 
máxima producción con mínimos costes. Este 
conflicto ha cambiado de forma en las varias 
épocas y sociedades y ha sido engañoso 
pensar que el mismo desapareciese cuando la 
propiedad pública de las empresas hubiese 
sustituido a la privada. La relación entre estos 
valores e intereses a veces coincidentes pero 
más a menudo enfrentados, ha sido habitual- 
mente reglamentada en base a tres factores: lo 
que se ha definido de forma brutal (pero tam- 
bién, bastante realista) como «relación de 
fuerzas» entre las partes sociales; las leyes del 
Estado; los principios éticos. Estos últimos 
pueden incluso ser antitéticos, como se des- 
prende de dos formulaciones típicas. Una se 
encuentra en el propio título de un afamado 
artículo de M. Friedman, The social respon- 
sability of business is to increase its pro$ts: 
La responsabilidad social de los negocios es 
aumentar sus beneficios 4. La otra, en la ya ci- 
tada declaración de la PAHO, según la cual 
las finalidades del progreso económico se jus- 
tifican sólo si el mismo está orientado hacia 
los seres humanos. 

Me pararé a considerar sobre todo que en 
la reglamentación de las relaciones entre los 
trabajadores y las empresas, ademas de los 
tres factores indicados (relaciones de fuer- 
zas, leyes, ética), influye cada vez más un 
cuarto factor: el conocimiento científico, 
sus implicaciones técnicas, las orienta- 
ciones de las profesiones. Muchas deci- 
siones, que antes se tomaban en base a eva- 
luaciones empíricas, ahora pasan por esta 
criba. 

Un ejemplo típico es la selección de los 
trabajadores a la hora de la contratación y 
luego en las comprobaciones periódicas. La 
contratación se realizaba en el pasado nd 
nutum, con un movimiento de mano del ca- 
pataz, que juzgaba y elegía a los más idó- 
neos para la tarea a desempeñar. Luego se 
introdujo el reconocimiento médico, los test 
de aptitud y, a continuación, unos screening 
más complejos que implican la genética, la 
identificación de los sujetos hipersensibles a 
determinados riesgos, la medicina preven- 
tiva, el monitoraje biológico de los trabaja- 
dores, la valoración de condiciones y com- 
portamientos extralaborales que puedan 
ocasionar mayor morbosidad y más ausen- 
cias del trabajo (obesidad, tabaquismo, es- 
casa actividad físico-deportiva). 

En el plano ético surgen dos problemas: 
la tutela de la privacidad de los trabajadores 
y la relación entre sujeto y ambiente en la 
prevención de los riesgos profesionales. La 
violación de la «privacidad genética» puede 
suponer muchos peligros. Ha escrito al res- 
pecto S. Rodotà: «Vivimos en una época en 
la que en todo momento parece que se 
traben los mecanismos de aceptación de 
quienes parezcan distintos. Sin embargo, las 
viejas formas de discriminación y estigma- 
tización, las que impulsaban a arremeter 
contra drogadictos, homosexuales, comu- 
nistas, corren el riesgo de hacerse cosas de 
poca monta frente al énfasis que recobra la 
diversidad genética. A quien recibía aque- 
llas odiosas acusaciones, sin embargo, se le 
concedía una oportunidad de redención: en 
la desintoxicación, en la abstinencia sexual, 
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en la abjuración ideológica. Esta oportu- 
nidad se ha perdido frente a una diversidad 
genética que rehuye el dominio de la vo- 
luntad individual, que constituye la estruc- 
tura profunda de la persona, que marca un 
destino, no una elección. La condena, así, 
corre el riesgo de ser definitiva» 5. Se puede 
añadir, citando una observación de Harris, 
que en el plano subjetivo es probable «que 
los trabajadores identificados como «a ris- 
chio» (expuestos a riesgo) sean angustiados 
por su condición y las consecuencias que de 
ella derivan y que esta situación de angustia 
quizás siga para el resto de su vida, que 
puede incluso ser larga y sana» 6. 

Una investigación gubernamental en los 
Estados Unidos ha demostrado que el 75% 
de las empresas ha emprendido o tiene la in- 
tención de emprender, programas de «scree- 
ning» genético aplicados a los trabajadores 7, 
también por impulso de las compañías de se- 
guros, que requieren en las pólizas estipu- 
ladas con las empresas una selección previa 
del personal dependiente. Es probable, pues, 
que esta tendencia se difunda a otros países. 
La justificación moral es que, de esta forma, 
se ayuda a aquellos aspirantes-trabajadores 
quienes, una vez contratados, encontrándose 
expuestos a sustancias químicas a las que 
fueran hipersensibles, correrían riesgos más 
elevados. Esto puede ser cierto y a veces ne- 
cesario, pero se pueden hacer varias obje- 
ciones: (1) que de hecho los casos de hiper- 
sensibilidad genética son extremadamente 
raros; (2) que quienes se ven excluídos en 
base a estos «screening», corren un mayor 
riesgo de quedarse en paro y, por ende, de 
enfermar por esta condición; (3) que, si el 
sistema se generalizara, sólo sujetos superre- 
sistentes serían contratados; ni el propio 
Superman, tal vez, podría serlo, porque (si 
mal no recuerdo) él era genéticamente vul- 
nerable a la cryptonita; (4) que «screening» 
en la contratación basados no en la ido- 
neidad para el trabajo, como es legítimo, 
sino en la mayor resistencia a los factores 
nocivos presentes en el medio ambiente, se 
pueden considerar sustitutivos de las me- 
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didas de prevención primaria y constituir, 
por ello, un obstáculo a su introducción: 
prácticamente, «la posibilidad de escoger a 
los empleados a riesgo puede disminuir la 
obligación de hacer el lugar de trabajo o el 
ambiente físico seguros y sanos, convir- 
tiendo así el mundo, en general, en un lugar 
más peligroso y desagradable» 8. 

Me detendré también en otras antinomias 
que se manifiestan en este campo: moneti- 
zación de riesgo versus transformaciones 
productivas, promoción de la salud versus 
control de los comportamientos, riesgos 
w-sus beneficios. 

En cuanto a la primera antinomia existe 
en Italia una amplia experiencia, porque por 
largo período de tiempo, hasta mediados de 
los años sesenta, las empresas ofrecían (y 
los sindicatos pedían) aumentos de salario 
como compensación monetaria a la noci- 
vidad y los riesgos laborales. Una de las 
consecuencias fue que, no existiendo nin- 
gún estímulo a la prevención, la cantidad de 
accidentes creció desde un promedio de 17 1 
casos por mil obreros-año en 195 1- 1955 
hasta un máximo de 231 casos en 1963; 
análoga tendencia al aumento se dio en las 
enfermedades profesionales. Sólo entonces 
las organizaciones sindicales emprendieron 
un movimiento que tuvo por su motivación 
ético-política la afirmación «la salud no se 
vende», y por objetivo el de negociar y mo- 
dificar el ambiente y la organización del 
trabajo, para hacerlos más saludables y se- 
guros 9. En términos concretos el movi- 
miento que se desarrolló con vigor por unos 
quince años consiguió tres resultados: los 
accidentes y las enfermedades profesionales 
se redujeron a una tercera parte, y los 
muertos por estas causas se redujeron a la 
mitad; las leyes fortalecieron el derecho de 
los trabajadores a conocer y controlar el am- 
biente productivo; la innovación tecnoló- 
gica fue estimulada y las actividades indus- 
triales obtuvieron de ello ventajas. 

Algunas de estas experiencias (que en los 
años ochenta se ensombrecieron, con la 
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consecuencia de que se ha vuelto a la «mo- 
netización» del riesgo y, recientemente, ha 
habido una nueva tendencia al aumento de 
los accidentes y las enfermedades) han te- 
nido repercusiones también en otros países. 
El movimiento sindical brasileño, por 
ejemplo, ha presentado reivindicaciones 
análogas, que han sido acogidas, en alguna 
medida, también en las normas del Estado; 
entre ellas, la disposición n. 5 del Depar- 
tamento Nacional de Seguranca e Saúde do 
Trabalhador, de 17 de agosto de 1992, la 
cual fija para las empresas la obligación de 
elaborar los «mapas de riesgo» y darlos a 
conocer a todos los trabajadores. 

He descrito brevemente los efectos prác- 
ticos de este movimiento, pero aquí hay que 
resumir también sus significados éticos: 

a) la prioridad del valor de la vida y la 
salud, frente a la compensación mone- 
taria de la pérdida de las mismas; 

b) la realización, por iniciativa de los 
trabajadores, de¡ principio moral (re- 
cogido, por ejemplo, en el artículo 41 
de la Constitución italiana), según el 
cual la actividad económica «no 
puede desarrollarse en contra de la 
utilidad social o de forma tal como 
para dañar la seguridad, la libertad, la 
dignidad humana»; 

C) 

4 
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el paso de los trabajadores de la «con- 
ciencia de explotado», o de «vendedor 
de fuerza-trabajo», a la «conciencia 
de productor», es decir la de ser sujeto 
consciente e innovador del progreso 
tecnológico; 

la construcción de un modelo de con- 
trol de las condiciones ambientales 
«desde abajo», que arranca de la ex- 
periencia laboral, de las condiciones 
ambientales, y que tiene en su centro, 
como finalidad, la salud y la vida, y, 
como método, la comunicación y el 
intercambio entre el universo cogni- 
tivo de los trabajadores y el de los ex- 
pertos profesionales (técnicos de la 

producción, medicos, químicos, psi- 
cólogos, etc.). 

La antinomia entre promoción de la salud 
y control de los comportamientos ha sido 
analizada sobre todo en los Estados Unidos. 
Ella surge del propio concepto de promo- 
ción de la salud, que consiste en unir el 
compromiso individual a la acción colec- 
tiva, la educación sanitaria a la prevención. 
Sobre esta base muchas empresas estadou- 
nidenses han empezado a ofrecer incentivos 
monetarios a los trabajadores que adoptasen 
comportamientos más saludables. Por 
ejemplo, un premio a quien dejase de fumar 
(para devolverlo en caso de recaída); o bien 
una compensación por cada kilo de peso 
perdido para los trabajadores obesos (ésta 
también reversible); o también un estímulo 
para quien desarrollase actividad físico-de- 
portiva, graduándolo en céntimos o dólares 
según los kilómetros recorridos y el medio 
empleado: en bici, andando, nadando. 
Como estos comportamientos pueden efec- 
tivamente ser provechosos para la salud ha- 
bría una ventaja, sea para los trabajadores, 
sea para las empresas que tendtian menores 
pérdidas por ausencia de los trabajadores a 
causa de enfermedades, y gastarían menos 
en seguros sanitarios. 

La utilidad no de estas prácticas sino de 
su imposición con incentivos monetarios 0 
métodos más o menos abiertamente coerci- 
tivos, se puede cuestionar también desde un 
punto de vista práctico. Es casi seguro que 
renunciar a fumar favorezca a casi todo el 
mundo; sin embargo, no es igualmente 
cierto que la pérdida de peso o la actividad 
físico-deportiva sean para todo el mundo 
ventajosas. Esas elecciones hay que ha- 
cerlas con cuidado, tienen que ser personali- 
zadas, adoptadas con criterios de compe- 
tencia; si no, se corre el riesgo de que, para 
corregir un desequilibrio, se cree otro, de 
tipo físico 0 psíquico. 

Sin embargo, las objeciones principales 
son de naturaleza ética y, a su vez, tienen 
implicaciones sobre la salud. Una de ellas la 
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han expuesto con claridad Allegrante y 
Sloan en un editorial en Preventive Medi- 
cine lo; y surge de la constatación que a me- 
nudo nosotros tendemos «a percibir el 
mundo como un lugar justo, donde la gente 
consigue lo que se merece y merece lo que 
consigue». El resultado puede ser el si- 
guiente: «Si alguien enferma, tendemos a 
atribuir las causas de su enfermedad a él y 
su comportamiento. De este modo, al menos 
psicológicamente, nos sentimos protegidos 
frente a la posibilidad de que padezcamos 
nosotros mismos la misma enfermedad. 
Siguiendo esta lógica, se hace conveniente 
orientar la promoción de la salud hacia los 
individuos en vez de que hacia la organiza- 
ción social, porque los individuos son vistos 
como la causa de sus enfermedades». 

Esta tendencia conlleva dos consecuen- 
cias. Una se define blaming the victim: con- 
centrar la atención (y la condena) más sobre 
las víctimas que, al contrario, sobre las cir- 
custancias y el problema. Aunque sea cierto 
que algunas enfermedades, por ejemplo las 
cardiovasculares, están influidas por los 
comportamientos personales, es asimismo 
cierto que estos últimos son condicionados 
a menudo por el status social y el nivel de 
instrucción. Es típico el ejemplo del fumar, 
que tiende hoy a ser más difuso en las clases 
pobres. Como desde hace tiempo viene su- 
brayando Minkler, es cierto que histórica- 
mente la culpa predominante de las enfer- 
medades y los accidentes se ha atribuido a 
los trabajadores, en vez de a las empresas, 
más poderosas e inmutables ll. Una malen- 
tendida promoción de la salud puede acen- 
tuar esta tendencia. La otra consecuencia es 
la siguiente: «Los trabajadores expuestos a 
sustancias cancerígenas en su trabajo tienen 
que aprender a no fumar, para reducir su 
riesgo de tumor; los hipertensos que tra- 
bajan en condiciones de continuo estrés 
tienen que aprender a relajarse». En otras 
palabras, la imposición de comportamientos 
personales, estimados saludables, se consi- 
dera una alternativa menos costosa y com- 
prometedora para las empresas, frente a la 
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asunción de medidas preventivas de ca- 
rácter técnico, organizativo y ambiental. 

La conclusión a la que llegan Allegrante 
y Sloan es la siguiente: «No mantenemos 
que los individuos no tengan ninguna res- 
ponsabilidad personal en los nexos causales 
de la enfermedad; afirmarlo sería falso e 
irresponsable. Sin embargo, por ejemplo, la 
culpa de los tumores pulmonares no puede 
atribuirse sólo a un individuo, al que 
agreden los mensajes persuasivos de la pu- 
blicidad, o que trabaja cada día con sustan- 
cias cancerígenas... Las estrategias de 
cambio de los comportamientos tienen que 
equilibrarse con prácticas eficaces, orien- 
tadas a modificar los factores organizativos 
que contribuyen a los riesgos contra la 
salud» 12. A estas apreciaciones se pueden 
agregar otras preguntas con implicaciones 
éticas: Lquién decide y por quién, estas es- 
trategias? iquién informa y quién es infor- 
mado? Lsegún qué certezas se asumen las 
orientaciones? La última pregunta evoca 
cuestiones complejas y contradictorias, que 
me limito a mencionar: la relación entre no- 
ciones y prejuicios en el conocimiento cien- 
tífico; la facultad de los médicos (y con- 
cretamente de los epidemiólogos) de 
determinar los comportamientos de los 
sanos; el derecho de cada uno de escoger su 
propio «estilo de vida». 

La tercera antinomia, que afecta no sólo 
al trabajo, sino también, en general, a la re- 
lación hombre-ambiente, es la antinomia 
entre riesgos y beneficios. Ella se corres- 
ponde con un dilema objetivo, pero puede 
también considerarse como una formula- 
ción típica de la ética utilitarista, según la 
cual el juicio sobre cada acción humana hay 
que asumirlo en base a sus consecuencias, 
no en base a criterios absolutos de valor y 
teniendo en cuenta, concretamente, el al- 
cance del mayor beneficio para el mayor nú- 
mero de personas. 

Una aplicación de este principio al tra- 
bajo humano la tenemos en la definición de 
los MAC (maximum admittable concentra- 
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tion) y luego de los TLV (threshold Zimit 
vnlue). En teoría, ellos tienden a establecer 
qué concentraciones de sustancias nocivas 
son innocuas para la salud. En la práctica, 
sin embargo, como los valores con el paso 
del tiempo se han bajado constantemente, 
tras más profundizadas investigaciones 
sobre los efectos dañinos de concentra- 
ciones consideradas bajas, se puede decir 
que MAC y TLV sirven a establecer qué 
riesgo es aceptable para determinados traba- 
jadores, sin perjuicio de la continuidad pro- 
ductiva, la cual se considera una ventaja 
para la mayoría. Sobre este tema se han de- 
sencadenado numerosas controversias cien- 
tíficas y jurídicas 13. 

Las dificultades pueden ser dramáticas 
para los trabajadores cuando su poder es es- 
caso, cuando el Estado se queda inerte, 
cuando las empresa basan su actividad en la 
ausencia de reglas y respeto hacia la vida 
humana. Cuando, por el contrario, esas con- 
diciones cambian, los riesgos se atenúan; en 
algún caso, incluso, pueden volverse infe- 
riores a los que cualquiera pueda sufrir 
fuera de la actividad laboral. En la gran ma- 
yorfa de los casos, sin embargo, se plantean 
difíciles problemas éticos. Uno estriba en la 
asimetría: casi siempre el riesgo, en efecto, 
corre a cargo de algunos sujetos, siendo el 
beneficio para otros. Sin embargo, aunque 
«los otros» son más numerosos, es difícil 
justificar, por ejemplo, que los mineros 
tengan que trabajar en condiciones especial- 
mente no saludables, porque los minerales 
pueden servir a todo el mundo 14. Otro pro- 
blema estriba en la dificultad de establecer 
un término de parangón para valores que 
son todo menos homólogos. Se ha hecho el 
intento de asumir como término el dinero, y 
de valorar según esta escala las vidas hu- 
manas «a rischio» (expuestas a riesgo) o 
perdidas; pero ello ha parecido cuestionable 
en principio, y poco aprovechable en sen- 
tido práctico, por la dificultad de calcular de 
un lado las ventajas alcanzables por la rna- 

yoría y, del otro, eI valor de cada vida arries- 
gada o perdida. Este valor, además, es abso- 

luto para el sujeto y es muy variable según 
las condiciones económicas y culturales de 
cada sociedad. No me parece que la etica 
utilitarista sea capaz de solucionar estos 
problemas. 

2. LOS CONFLICTOS SOBRE EL 
DERECHO A CONOCER 

El conocimiento de cada cual frente a sus 
propias actividades se puede considerar 
como un componente intrínseco de la natu- 
raleza humana, que se ha formado a través 
de la evolución biológica y, luego, a traves 
de la ciencia. La complejidad del trabajo 
moderno y la distinción entre trabajo y pro- 
piedad de la empresa pueden restar inme- 
diatez a este conocimiento, y constituir en 
cierto sentido la expropiación de una fa- 
cultad congénita en el hombre y la mujer, 
sobre todo cuando esa expropiación con- 
lleva un riesgo o un daño psico-físico. 

Para reaccionar a esta tendencia, se ha 
afirmado, antes como exigencia humana y 
luego como norma jurídica, el derecho a co- 
nocer cada aspecto de la actividad laboral. 
En cuanto a la salud, este derecho afecta: a) 
a la recogida de datos relativos a las conse- 
cuencias sanitarias y ambientales de las ac- 
tividades productivas, sea hacia cada indi- 
viduo sea hacia la colectividad; y b) a la 
disponibilidad y el acceso a estos datos por 
todos quienes puedan tener por él un legí- 
timo interés. 

En una nota de V. Navarro ” se hace la re- 
lación de algunas dificultades en la aplica- 
ción de este derecho. Una es que son los 
propios trabajadores quienes deben promo- 
cionar la petición de informaciones, y que 
existen muchas formas brutales o sutiles de 
impedirlo. Otra es que ellos, muchas veces, 
parecen no tener razones para pedirlas, en 
cuanto varias enfermedades profesionales 
se manifiestan tras años de exposición (por 
ejemplo, los tumores), o bien no son cspccí- 
ficas (por ejemplo, las bronquitis crónicas y 
el enfisema), o bien pueden ser subclínicas 
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y/o insidiosas por años (por ejemplo, los 
efectos neurocomportamentales del plomo). 
El derecho a conocer puede a menudo ir en 
contra del secreto industrial, que las leyes 
de toda economía competitiva reconocen. 
En la nota de Navarro se añade que, en 
Estados Unidos, la Corte Suprema ha prote- 
gido ulteriormente este secreto, afirmando 
que las inspecciones no pueden realizarse 
sin previo aviso a la empresa, lo que con- 
siente corregir o enmascarar las condiciones 
insaludables o peligrosas antes de las visitas 
de inspección. 

En todo caso, sin embargo, como ha 
acontecido incluso en los países desarro- 
llados, donde los trabajadores han adquirido 
casi por doquier leyes que establecen su de- 
recho a ser informados, se aplica escasa- 
mente el correspondiente deber, por parte de 
la empresa, de facilitar no sólo infor- 
maciones formales (etiquetas, lista de las 
sustancias utilizadas, datos ambientales y 
sanitarios), sino también noticias inmediata- 
mente útiles a fines de prevención. En al- 
gunos países, como Italia, se ha afirmado el 
derecho de los trabajadores a acceder a 
competencias profesionales de su propia 
confianza, para obviar que los especialistas 
responden de su actuación a las empresas, 
cuyos intereses inmediatos pueden no coin- 
cidir o contrastar con los de los trabaja- 
dores. 

A ello se puede añadir que, cuando los 
conocimientos empíricos de los propios tra- 
bajadores o las investigaciones científicas 
llevadas a cabo por especialistas, han reve- 
lado la nocividad de determinadas sustan- 
cias o procedimientos, fuertes intereses han 
intentado a menudo ocultar los hechos o dar 
de ellos interpretaciones evasivas, para no 
tener que indemnizar a los trabajadores 
afectados o realizar transformaciones pro- 
ductivas. Muchos casos modélicos se han 
descrito en la literatura científica. 

El caso de la exposición al radón en las 
minas de uranio y el otro de los posibles 
efectos cancerígenos de los herbicidas clo- 
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rofenoxiacéticos, los ha comentado 0. 
Axelson 16. El del asbesto, lo han estudiado 
detenidamente, también en base a investiga- 
ciones de archivo, Lilienfeld y Engin 17. De 
la reconstrucción de los conocimientos 
sobre la pneumoconiosis y los tumores oca- 
sionados por esta sustancia, se desprende 
que los dos médicos de empresa que identi- 
ficaron esas patologías, respectivamente 
Lanza y Gardner, por largo tiempo no tu- 
vieron la oportunidad de hacer públicos los 
resultados de sus investigaciones. Aquellas 
sobre los posibles efectos cancerígenos del 
asbesto se habían emprendido en 1936 con 
un protocolo consensuado entre las em- 
presas productoras y el Saranac Laboratory, 
donde estaba escrito: «Los resultados alcan- 
zados se considerarán propiedad de los que 
han facilitado las financiaciones; ellos deci- 
dirán si los resultados se publican, hasta qué 
punto y de qué forma». 

Quedando claro que este caso no tiene la 
menor relación con el secreto industrial, que 
vale sólo para impedir la ilícita competencia, 
se plantean dos problemas éticos y jurídicos. 
Uno afecta al principio ético fundamental de 
la ciencia, que es su libertad: la libertad de 
investigación, pero también, junto a ella, la 
libertad de comunicación de los conoci- 
mientos, sin la cual el científico se convierte 
en un hombre demediado, deja de existir una 
«comunidad científica» y la propia ciencia 
es obstaculizada en su progreso. El otro pro- 
blema se puede formular con una pregunta: 
Les justo que informaciones que podrían 
salvar de la enfermedad y la muerte a per- 
sonas expuestas a un riesgo sean embar- 
gadas, se hagan propiedad privada de quien 
pueda tener interés (para no pagar primas de 
seguros o indemnizaciones) en mantener las 
condiciones de insalubridad? 

Por otra parte, incluso sin firmar espe- 
ciales protocolos (como el protocolo sobre 
el asbesto, que en formas parecidas sigue 
aplicándose hasta la fecha en las relaciones 
entre industria y universidadesj, este em- 
bargo de informaciones vitales es frecuente 
en la práctica. Cuando, por ejemplo en 
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Seveso, en Italia del Norte, estalló un re- 
actor químico de la factoría ICMESA, y una 
densa nube que contenía dioxina se difundió 
en la zona, de la encuesta parlamentaria que 
siguió el accidente, se desprendió que el 
nivel de información sobre el problema, en 
los sujetos afectados, era inversamente pro- 
porcional al riesgo. Los directivos de la 
multinacional Hoffman-La Roche, propie- 
taria de ICMESA, con su sede en Suiza, te- 
nían plena conciencia de los peligros, tanto 
que la factoría se había implantado allende 
los Alpes, en Italia; los trabajadores y los 
ciudadanos de la zona, por el contrario, no 
sabían siquiera que existiese una sustancia 
altamente tóxica llamada dioxina. En una 
escala mucho más amplia, desequilibrios 
análogos 0 más graves existen en las rela- 
ciones de conocimiento entre el Norte y el 
Sur del mundo. El asbesto, por ejemplo, 
continúa siendo extraído, producido y usado 
en muchos países, sin que los trabajadores y 
las poblaciones tengan conocimiento de su 
nocivididad. 

En la averiguación y la transmisión de la 
información, el papel más conflictivo se 
puede tornar el del médico del trabajo. 
También la normal relación médico-pa- 
ciente puede resultar condicionada por el 
diafragma empresarial. ¿Qué informaciones 
referentes al trabajador puede transmitir el 
médico a la empresa, y qué informaciones 
referentes a la empresa debe transmitir al 
trabajador? Los dilemas éticos y los con- 
flictos profesionales de esta figura peculiar 
de la medicina son un tema muy debatido en 
la literatura bioética y médico-legal. 

Menos debatidos, pero cada día más 
apremiantes, son los conflictos éticos que 
afectan a los investigadores: ya sea quién 
realiza experimentación biológica sobre la 
toxicidad, ya sea quien estudia en el campo 
la epidemiología. Averiguada la nocividad 
de una sustancia o un procedimiento, La 
quién y cómo comunicarlo? A veces se calla 
uno por conveniencia; otras veces, en lo in- 
cierto que caracteriza la investigación bioló- 
gica, pero más a menudo la investigación 

epidemiológica, prevalece la tentación de 
querer «proteger» a los trabajadores de pre- 
ocupaciones no del todo comprobadas. 
¿Hasta qué punto es esta una coartada, im- 
puesta por la desconfianza en la capacidad 
de los trabajadores de comprender y valorar 
los datos científicos? 

Se puede afirmar, para concluir este 
punto, que el concepto de «secreto profe- 
sional» vale, cuando la divulgación de noti- 
cias correspondientes a un trabajador pu- 
diera dañarlo; sin embargo, cuando el daño 
puede derivar, por el contrario, del mantener 
reservadas las informaciones sobre activi- 
dades nocivas o arriesgadas, deberla intro- 
ducirse el concepto de «divulgación de- 
bida», como norma deontológica que 
debería considerarse tan obligada como el 
secreto, tanto para los médicos como para 
los investigadores. Es muy precisa, justo 
como puente entre estos dos deberes, la for- 
mulación del artículo 105 del Código de 
ética médica de Brasil, que prohrhe «revelar 
informaciones confidenciales obtenidas du- 
rante el examen médico del trabajador, 
aunque la petición proceda de los directivos 
de la empresa o de instituciones, a menos 
que el silencio no pueda dañar la salud de 
los trabajadores o de la comunidad» r8. 

3. EL CONFLICTO ENTRE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE, ENTRE 

TRABAJADORES Y POBLACIÓN 

Desde la revolución industrial hasta hace 
pocas décadas, sólo algunos pensadores y 
políticos habían alertado ante los peligros 
de la contaminación ambiental y, más en ge- 
neral, de la alteración de la biosfera. Pre- 
valecía la opinión de que, cuando esos fenó- 
menos se manifestaban, se trataba de un 
precio inevitable a pagar para el progreso. 
Las enfermedades más graves habían sido, 
por largo tiempo, las de origen microbiano, 
y  para éstas se había hipotizado antes y  de- 
mostrado después la transmisión de la infec- 
ción, el contagio directo o bien mediatizado 
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por artrópodos, comida, aire, agua. No se 
percibía la existencia de otro tipo de con- 
tagio, consistente en la difusión de factores 
patógenos desde la fábrica al ambiente ex- 
terno, desde el trabajo al consumo, no sólo a 
través de los productos (el asbesto, por 
ejemplo) y la emisión de contaminadores en 
el aire, el agua y el suelo (y de éste en los 
alimentos, como en el caso de los pesti- 
cidas), sino también a través de modelos de 
organización de la vida, como los consumos 
energéticos y el ritmo trabajo-descanso, que 
influyen en el equilibrio sea del ambiente 
natural, sea de la salud humana. 

En el plano histórico, sería de interés 
analizar los motivos por los que la percep- 
ción de este tipo de contagio ha sido tan 
tardía, con respecto al contagio microbiano, 
pese a que éste se debe a seres vivos que han 
quedado por largo tiempo invisibles, mien- 
tras el otro, en muchos casos, era directa- 
mente asequible con el simple uso natural 
de uno o más de los cinco sentidos hu- 
manos. 

Una de las razones puede ser que las ven- 
tajas que se derivan del progreso industrial 
han sido tan relevantes, como para ensom- 
brecer sus daños; pero, incluso en este caso 
(que evoca la relación entre riesgos y bene- 
ficios), el juicio probablemente haya sido 
influido por una asimetría cultural: quien ha 
disfrutado de las ventajas, ha tenido voz 
más fuerte que quien ha sufrido los daños, o 
de quien los sufriría en un futuro. 

Otro análisis, que nos lleva al presente, 
consiste en valorar las razones de por qué 
los dos movimientos ambientalistas más im- 
portantes de las últimas décadas, el de la 
salud de los trabajadores y el de la protec- 
ción de la naturaleza, hayan estado tan le- 
janos y, a veces, hayan sido conflictivos 
entre sí. Ello ha parecido especialmente evi- 
dente en Italia, donde ambos movimientos 
han sido amplios e incisivos. 

Mientras en los años sesenta y setenta 
había surgido con vigor el tema del am- 
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biente de trabajo, que no sólo había unido 
las fuerzas sindicales, científicas y profesio- 
nales, sino que también había creado un 
sentido moral común en Italia, en los años 
ochenta se han dado situaciones distintas. 
En unas factorías, sobretodo químicas, 
como el ACNA de Cengio [Liguria, Nd7’J 
la FARMOPLANT de Massa [Toscana], la 
ENICHEM de Manfredonia [Pullas], la 
SOLVAY de Rosignano [Toscana], la exi- 
gencia de los trabajadores de conservar la 
actividad productiva se ha contrapuesto al 
derecho de las poblaciones colindantes a 
vivir en un ambiente no contaminado. El en- 
frentamiento ha sido duro y, en algún caso, 
ha habido incluso dos manifestaciones a la 
vez ante el Parlamento [nacional]: una de 
los ciudadanos, pidiendo el cierre de la fac- 
toría; la otra de los trabajadores, solicitando 
la continuidad y el saneamiento de la pro- 
ducción. Las soluciones adoptadas (la FAR- 
MOPLANT se ha cerrado, la SOLVAY ha 
renunciado al desarrollo de las instalaciones 
proyectadas, la ENICHEM y el ACNA si- 
guen produciendo, pero contaminando algo 
menos) no han sido por cierto satisfactorias. 
Ello se debe a la falta de preparación cientí- 
fica, a la inercia y los titubeos de las institu- 
ciones, la carencia de leyes adecuadas, la 
cerrazón de las asociaciones (sean sindi- 
cales o ambientalistas) ante las razones 
ajenas. Pero se debe sobre todo a que esas 
situaciones son gobernables sólo desde la 
ideación de las actividades productivas y 
desde la previsión de su impacto, mientras, 
si esto no se hace, los costes se tornan luego 
insoportables: costes a cuenta de la salud, la 
naturaleza, la economía e, incluso, de lace- 
raciones sociales y dramas personales. En 
muchos de los casos citados se han dado, 
por ejemplo, contraposiciones entre los tra- 
bajadores y sus familias. 

El problema ético, el del conflicto entre 
los legítimos intereses de los trabajadores y 
los de la población, raramente se puede so- 
lucionar a posteriori, porque ello signifi- 
caría sacrificar a unos u otros; requiere, 
como hemos señalado, que el sistema de 
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valores humanos y naturales se asuma ya en 
la fase de la ideación y previsión, y se com- 
pare con el sistema de las ventajas alcanza- 
bles en el terreno de la producción y el con- 
sumo. Teniendo naturalmente en cuenta 
que cuando no hay producción la falta de 
trabajo y la pobreza provocan, ellas tam- 
bién, enfermedades y degradación am- 
biental. 

Esta orientación de proyecto y previsión 
podría verse favorecida por un acerca- 
miento de los dos movimientos, que hasta 
ahora se han mantenido distantes y a veces 
contrapuestos. Por ese objetivo, según 
Epelman Iy, hay que superar los prejuicios 
mutuos: «De un lado, los trabajadores 
piensan muchas veces que el movimiento 
ambientalista, en su acción contra la conta- 
minación, amenaza sus fuentes de trabajo. 
Del otro, los ambientalistas piensan que al 
movimiento sindical sólo le interesa luchar 
por sus reivindicaciones económicas>>. No 
creo que estos sean sólo prejuicios: muchas 
veces, son post-juicios que proceden, en 
ambos casos, de experiencias reales. Sin 
embargo, es justo subrayar la exigencia de 
una concepción y una orientación unitaria 
que puede basarse en sustanciales coinci- 
dencias de intereses, es decir en raíces obje- 
tivas, hoy en día ensombrecidas por las con- 
tradicciones que ha engendrado el tipo de 
desarrollo que se ha afirmado como domi- 
nante. 

Hasta aquí he hablado de conflictos y 
problemas éticos que se manifiestan dentro 
de muchos países. Al lado de estos, están 
surgiendo tres temas más complejos, que 
me limitaré a enunciar. 

El primero afecta al espacio mundial. 
Frente a normas y movimientos que tienden 
a regular, en los países desarrollados, el im- 
pacto ambiental y sanitario de las activi- 
dades industriales, se está manifestando 
una creciente tendencia de las empresas 
multinacionales, pero también de empresas 
menores, a trasplantar sus actividades a los 
países pobres. La exportación afecta tam- 

bién a los productos prohibidos, como el 
asbesto y colorantes reconocidos como 
cancerígenos, y asimismo los deshechos tó- 
xicos de las factorías. Se crean así dos sis- 
temas normativos, correspondientes a dos 
estimaciones distintas del valor del trabajo 
humano, de la vida, del ambiente ?(). Desde 
hace tiempo la Organización Mundial de la 
Salud y la Agencia Internacional para la 
Investigación sobre el Cáncer (IARC) han 
llamado la atención sobre el tema, sin que 
se haya dado una inversión significativa de 
la tendencia. 

El segundo afecta al tiempo gerzercr- 
cional, esto es la infuencia de nuestros actos 
sobre las generaciones futuras y el equili- 
brio global de la biosfera. La dificultad de 
asemejar este tema a la existencia de otros 
derechos, la ha puesto en evidencia Jonas, 
quien ha escrito que el esquema según el 
cual «una vez establecidos ciertos derechos 
ajenos, de ahí deriva también mi deber de 
respetarlos y posiblemente promocionar- 
los», no funciona en este caso: en efecto, 
«quien no existe no tiene ninguna exigencia 
y ni siquiera puede sufrir una violación de 
sus derechos» ?‘. Sin embargo, él ha afir- 
mado también que hay que enfrentarse al 
problema, desde un plano ético, porque ha 
sobrevenido «una responsabilidad metafí- 
sica de por sí, desde cuando el hombre se ha 
convertido en un peligro no sólo para sí 
mismo, sino también para toda la biosfera»; 
por consiguiente, «el interés del hombre 
coincide en el sentido más sublime con el 
resto de la vida, por ser su morada cós- 
mica». Se puede, pues, recurrir «al concepto 
guía de deber hacia el hombre, sin por eso 
caer en una visión reductiva antropocén- 
trica» 12. Se puede apreciar cuán lejos de 
estas ideas quedan el método y la sustancia 
de la política, en su práctica cotidiana. La 
propia democracia, en cuanto poder de los 
ciudadanos existentes y votantes, para ser 
idónea a interpretar estas responsabilidades, 
tiene que dar voz a quien no puede expre- 
sarse: los aún-sin-nacer, que constituyen 
una mayoría con mucho superior a los hu- 
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manos vivos, y las otras especies que han 
coevolucionado y conviven con la nuestra. 

El tercer tema afecta al deber de actuar 
en la incertidumbre cientfica. En muchos 
casos, en efecto, las consecuencias sanita- 
rias y ambientales de las actividades pro- 
ductivas rehuyen aún el conocimiento 
científico. En algún caso, sin embargo, 
puede acontecer que, aun no habiendo la 
certeza de un daño, haya otra certeza: que, 
si no se interviene tempestivamente, las ac- 
ciones reparadoras serán, de todas todas 
tardías y el daño se hará irreversible. Los 
ejemplos más notorios son los de las varia- 
ciones climáticas a escala planetaria, cau- 
sadas por las emisiones de anhídrido car- 
bónico, y el de la rarefacción de la «capa 
de ozono»; pero hay también casos rela- 
tivos a las sustancias sospechosas de can- 
cerogenicidad laboral y ambiental. El prin- 
cipio médico in dubio abstine, orientado a 
evitar en caso de duda todo acto que pueda 
dañar al paciente, debería valer como prin- 
cipio ético guía para los gobiernos en toda 
acción y omisión que puedan ocasionar 
daños colectivos. 

4. CONFLICTOS ENTRE 
TRABAJADORES 

Estos conflictos pueden surgir cuando 
uno o más trabajadores padezcan enferme- 
dades contagiosas o mentales, o minusva- 
lías psicosensoriales, 0 tengan comporta- 
mientos (como puede pasar en algunos 
casos de drogadicción) que puedan dañar a 
los demás. Ello puede acontecer de varias 
maneras: la transmisión directa de infec- 
ciones, el «contagio» de costumbres insa- 
ludables hacia otros trabajadores, el au- 
mento de riesgos de accidentes. Estos 
temas no son nuevos, pero en los últimos 
años las controversias se han acentuado 
por dos motivos: la presencia en el trabajo 
de sujetos seropositivos por VIH y el reco- 
nocimiento de los efectos patógenos del 
«fumar pasivo». 
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Estos conflictos afectan a valores e inte- 
reses que tienen cada uno su propia dig- 
nidad moral. De un lado, está el derecho al 
trabajo, que cobra un relieve específico, 
cuando el propio trabajo puede desempeñar 
una función de apoyo o terapia hacia sujetos 
débiles o lábiles: por ejemplo, enfermos 
mentales, minusválidos, drogadictos. En 
estos casos, la exclusión y la segregación 
pueden suponer un agravio. Del otro lado, 
está el derecho de los trabajadores «nor- 
males» o «sanos» a no sufrir daños, y a no 
ser expuestos a riesgos añadidos por culpa 
de la condición y el comportamiento de 
otros trabajadores; a ello se puede añadir 
que, si bien en raros casos, esas condiciones 
pueden suponer un peligro para otras per- 
sonas, por ejemplo, para los pasajeros de 
trenes y aviones. En ese campo se en- 
frentan: de un lado, la solidaridad hacia los 
que sufren y la tolerancia (0, mejor dicho, la 
aceptación) hacia los «descarrilados», del 
otro, la seguridad. 

Este tipo de conflicto no puede negarse y, 
en unos casos, son efectivamente necesarias 
medidas de restricción e, incluso, de exclu- 
sión hacia sujetos que, aun sin culpa, sean 
efectivamente peligrosos. La mayoría de las 
veces, sin embargo, la cuestión se hace más 
aguda, porque prevalecen los prejuicios que 
tienden a agigantar el riesgo e, incluso, a in- 
ventarlo donde no lo haya, como sucede en 
la mayoría de los casos de enfermos men- 
tales y seropositivos VIH. La estigmatiza- 
ción de algunas enfermedades y conductas 
frente a otras (sólo ahora, por ejemplo, la 
protesta de las trabajadoras ha sacado a la 
luz el tema de la violencia y las molestias 
sexuales por parte de los trabajadores y di- 
rectivos de empresa varones), altera a me- 
nudo los datos objetivos y obstaculiza una 
síntesis casi siempre posible, entre los va- 
lores de la solidaridad y la seguridad. 

Es justo reconocer, en pro de Italia, que 
estas áreas de conflicto entre los trabaja- 
dores se han circunscrito suficientemente. 
Antes, más bien, se han realizado experien- 
cias modélicas de integración al trabajo de 
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minusválidos físicos y psicosensoriales, de 
enfermos mentales y también de droga- 
dictos. Los factores que han influido positi- 
vamente son antes que nada: el sentido de 
solidaridad que, cuando ha sido oportuna- 
mente estimulado y acompañado por las ex- 
plicaciones adecuadas, se ha manifestado 
siempre entre los trabajadores; la actitud 
abierta de muchos empresarios; las leyes 
aprobadas en el Parlamento. Entre ellas, es 
especialmente significativa la ley sobre el 
SIDA, que impide a las empresas que averi- 
güen la seropositividad y prohibe que la se- 
ropositividad se considere una razón de ex- 
clusión del trabajo, menos en poquísimas 
actividades que supongan un efectivo riesgo 
para otros trabajadores o para los ciuda- 
danos. Problemas análogos surgen por los 
intentos de someter a los trabajadores al 
drug-testing. Otra situación que en Estados 
Unidos, pero también en otros países, ha 
ocasionado controversias más o menos 
graves, es la presencia de fumadores en el 
trabajo, por los riesgos que conlleva el «ta- 
baquismo pasivo»: pero este es un problema 
de más fácil solución. 

Un problema sin solucionar, por el que se 
divisan pocas mejoras, es, por el contrario, 
el de las relaciones con los trabajadores in- 
migrados. Aunque los sindicatos a veces se 
han comprometido a tutelarlos, siempre 
queda el hecho de que ellos desempeñan 
casi siempre las tareas más pesadas y no- 
civas, tienen retribuciones menores, dis- 
frutan de escasa protección sanitaria y so- 
cial, viven en viviendas malsanas o 
inseguras, corren el riesgo de ser despedidos 
o expulsados del país. Condiciones pare- 
cidas existen en otros países de Europa oc- 
cidental y Estados Unidos. Italia, que es el 
único de estos países en haber vivido, entre 
los siglos XIX y XX, la experiencia con- 
traria, aquella de la emigración de masas, 
ahora que es sede de inmigración, debería, 
sin embargo, manifestar mayor sensibilidad 
respecto a todo otro país. Los temas éticos 
que surgen en este campo son análogos a los 
ya señalados a propósito de la exportación 

de productos, producciones y deshechos tó- 
xicos y nocivos: en este caso tambien nos 
encontramos ante dos estimaciones distintas 
del trabajo y la vida, sobre una base étnica o 
geográfica. 

5. CONFLICTOS ENTRE TRABAJO, 
SALUD REPRODUCTORA Y 

REPRODUCCIÓN DE LA VIDA 
HUMANA 

Como premisa a este punto, se puede re- 
cordar la ya citada afirmación de la Pacern 
in terris, que configura para las mujeres una 
condición peculiar: «el derecho a condi- 
ciones de trabajo conciliables con sus exi- 
gencias y sus deberes de esposas y madres». 
Las intenciones son claras y loables; pero 
esta formulación (al contrario que muchas 
otras contenidas en la misma encíclica, que 
son por el contrario anticipadoras), sólo 
habla de exigencias y deberes «de esposas y 
madres», mientras no alude a análogas exi- 
gencias y deberes «de esposos y padres». 

No tengo la intención de cuestionar aquí 
la función que la Iglesia Católica otorga tra- 
dicionalmente a la mujer. Me detendré, por 
el contrario, sobre el hecho de que, mientras 
en el pasado se enfatizaban sólo las conse- 
cuencias nocivas para los nascituri, deri- 
vadas del trabajo pesado o nocivo de la 
madre, las investigaciones epidemiológicas 
y toxicológicas de ahora han demostrado 
que los daños a la función reproductora, a la 
fertilidad y el patrimonio genético, pueden 
derivar en igual medida del sexo masculino. 
Este tema lo ha desarrollado especialmente 
1. Figà Talamanca 23, con lo cual, resumiré 
sus investigaciones y consideraciones. 

Varias manifestaciones patológicas a 
cargo de la salud reproductora proceden de 
la exposición a condiciones laborales que 
normalmente no dañan otros órganos y fun- 
ciones En la época anterior a la concepción, 
por ejemplo, conllevan riesgo las radia- 
ciones ionizantes, los metales pesados, al- 
gunos pesticidas como el diclorobromopro- 
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pano (DBCP), que es causa comprobada de 
daño a la espermatogénesis y por tanto de 
esterilidad masculina. Durante el embarazo 
provocan a veces la muerte prenatal y el 
aborto los gases anestésicos, las radiaciones 
ionizantes y otros agentes físicos y quí- 
micos presentes en los ambientes de trabajo. 
Estos factores acrecientan además el riesgo 
de nacimientos prematuros y en algunos 
casos de defectos congénitos. 

En el plano ético, toda la atención se ha 
concentrado hasta la fecha en el conflicto 
entre el derecho de la mujer al trabajo y los 
derechos del ser por nacer 24. Por consi- 
guiente, muchas industrias de Estados 
Unidos han adoptado políticas de «tutela de 
la maternidad», que obligan a las mujeres en 
edad fértil a trasladarse a «tareas saluda- 
bles»; cuando ello no ha sido posible, mu- 
chas, sencillamente, han sido despedidas. El 
sugerente argumento de que, así, se quiere 
«privilegiar la tutela de las futuras genera- 
ciones», no resiste el análisis científico, por 
tres razones. 

La primera es que las investigaciones, 
por ejemplo sobre los efectos reproductivos 
del plomo, han demostrado que es igual de 
peligroso para la reproducción exponer a 
este metal a un joven varón que a una mu- 
jer 15. Hay además buena evidencia cientí- 
fica del hecho de que la exposición paterna 
a radiaciones está asociada a las leucemias, 
pero nadie ha propuesto hasta la fecha ex- 
cluir a los varones de los trabajos que con- 
llevan este riesgo, para tutelar a sus even- 
tuales hijos. La segunda es que casi nunca 
se le da a elegir a la mujer entre un trabajo u 
otro, sino entre el trabajo y el paro, una con- 
dición en que los riesgos para el nascituro 
son con mucho mayores. La tercera es que 
la tendencia a solucionar los conflictos 
éticos y prácticos, alejando de los riesgos la- 
borales a los sujetos «más susceptibles», 
sean varones 0 mujeres, jóvenes 0 mayores, 
fuertes o vulnerables, además de ser una 
práctica discriminadora, también es un obs- 
táculo a la prevención sea para ellos 
mismos, sea para todos. En efecto, los 
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mismos factores nocivos afectan también a 
los trabajadores considerados «normales», 
si bien con frecuencia porcentualmente 
menor; pero en términos absolutos el daño 
es, de todos modos, alto. Dicho de otra 
forma, quienes están más expuestos al 
riesgo, son como los centinelas de un pre- 
sidio: si los alejamos, se facilita el asalto y 
la vida de todos peligra. 

Sin embargo, la opción de alejar a las mu- 
jeres del trabajo en base a políticas de «tutela 
del feto», se sigue aplicando, a veces con 
métodos barbaros. La Ameritan Cyanamid 
Company, coloso de la industria química de 
Estados Unidos, ha decretado, por ejemplo, 
la exclusión de los departamentos expuestos 
a riesgo por plomo, de las mujeres que no 
sean estériles o estén dispuestas a esterili- 
zarse, ofreciendo gratuitamente la interven- 
ción operatoria y proponiendo, en caso de 
rechazo, el traslado a otro trabajo 26*27. Sin 
embargo, sólo siete mujeres entre treinta 
que debían ser alejadas, consiguieron otro 
empleo; muchas fueron despedidas y cinco 
optaron por la esterilización «voluntaria», 
para poder seguir en el trabajo. La dolorosa 
opción entre dos valores conflictivos, el tra- 
bajo y la maternidad, se ha confiado aparen- 
temente a la decisión de las mujeres; pero, 
en realidad, la ha tomado la empresa con su 
rechazo de modificar las condiciones no- 
civas del ciclo productivo. Se han señalado 
otros métodos, aún más graves, si cabe, en 
países subdesarrollados. En Sri-Lanka, por 
ejemplo, se ha impuesto a las trabajadoras 
en edad fértil que se sometieran a un test 
obligatorio de embarazo y a las que les re- 
sultaba positivo se les ofrecía, pero en rea- 
lidad se les imponía, que recurrieran al le- 
grado para abortar **. 

Caben, sin embargo, alternativas entre la 
esterilización, más o menos obligada, y la 
pérdida del trabajo. La principal es la pre- 
vención ambiental, valedera para todos. Las 
otras soluciones presentan ventajas y des- 
ventajas. En Italia y otros países desarro- 
llados, por ejemplo, las leyes prevén la se- 
paración laboral (acompañada de la 
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prohibición de despido) de las mujeres en 
los últimos meses de embarazo y los pri- 
meros del puerperio. Pero ahora se sabe que 
los daños más graves se dan en las fases pre- 
coces de la gestación, a menudo aún antes 
de que se compruebe el embarazo. La legis- 
lación, por tanto, tendría que actualizarse. 
En segundo lugar, si se tiene en cuenta que 
el daño para el ser por nacer puede derivar 
de causas maternas, pero también paternas, 
parece difícil una solución del problema con 
medidas legislativas y controles de tipo per- 
sonal, por ejemplo de la actividad sexual 
conyugal, pero también extra-conyugal, de 
todos los trabajadores varones que estén ex- 
puestos a riesgos laborales. 

En todo caso, es indispensable que quien- 
quiera sea llamado a decidir en un conflicto 
de naturaleza tan difícil, sea el legislador, 
sindicalista o bien trabajador o trabajadora 
individual, pueda tener acceso a la informa- 
ción científica en términos objetivos y 
pueda orientarse en base a hechos, no a pre- 
juicios, y asumir en plena libertad sus pro- 
pias orientaciones. 

CONCLUSIONES 

Entiendo que la opción de tratar el tema a 
través de la enucleación de los conflictos 
puede suscitar objeciones, porque habría 
sido también ir por otros derroteros. Por 
ejemplo, seguir un recorrido histórico con re- 
lación a la evolución tecnológica y las orien- 
taciones éticas, que han cambiado mucho 
desde los tiempos de la esclavitud a la revo- 
lución industrial, sobre todo desde que los 
trabajadores se han asomado al escenario, 
afirmando sus propios derechos. 0 bien, 
asumir como hilo conductor, unos conceptos 
típicos de la relación entre salud y trabajo, 
como el riesgo y la relación costes-benefi- 
cios. 0 también, examinar cómo se han en- 
frentado a este tema las diferentes corrientes 
bioéticas. He preferido, sin embargo, partir 
de los conflictos, porque existen; porque, si 
bien a veces se han interpretado de manera 

ideológica, los conflictos afectan a intereses 
y personas que representan valores legí- 
timos, pero a menudo divergentes; porque, 
finalmente? el único modo de superar los 
conflictos es el reconocerlos. 

A menudo ellos tienen como fundamento 
una divergencia de conocimientos y un de- 
sequilibrio de poder; un poder que se 
expresa a través de la corporeidad y la dig- 
nidad humanas, condicionándolas, some- 
tiéndolas a riesgo, minando a veces la salud 
y restando a la vida anos y calidad. La única 
referencia moral segura puede ser, justa- 
mente, la corporeidad humana y la dignidad 
de los individuos. Si no, es fácil resbalar, in- 
cluso en la deontología profesional, hacia la 
tutela de los intereses fuertes que pueden 
coincidir, pero también colisionar, con los 
de la colectividad. 

Cobra interés, por ese aspecto, la investi- 
gación llevada a cabo en Estados Unidos 
sobre las orientaciones éticas de los mé- 
dicos del trabajo I’). Ha destacado, como 
dato esencial, el contraste entre dos líneas: 
la conservación de la propia identidad de- 
ontológica, que, aún teniendo en cuenta 
toda otra clase de intereses y valores, tiene 
su foco en cada trabajador; o bien, la asun- 
ción, como criterio-guía, del utilitarismo te- 
leológico. El utilitarismo, empero, no tiene 
en cuenta, desde el punto de vista del tra- 
bajo, las minorías de quienes están ex- 
puestos a especiales riesgos, porque su 
orientación depende de un interés, a veces 
verdadero, pero más a menudo supuesto, de 
las mayorías; ni valora, desde el punto de 
vista del equilibrio ambiental, la mayoría 
generacional que suponen los pósteros, que 
serán (a menos de eventuales catástrofes) 
mucho más numerosos de los actuales seres 
vivos. 

El asumir, por el contrario, como refe- 
rencia, la corporeidad y la dignidad hu- 
manas de cada trabajador, puede estimular 
transformaciones productivas (materiales, 
procesos, organización del trabajo, pro- 
ductos) que puedan resultar más idóneas 
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para el hombre y la mujer, y más respe- 
tuosas con la naturaleza. No se puede, desde 
luego, presumir que, así, los conflictos, cuya 
lista he facilitado, desaparezcan; pero, en 
muchos casos, pueden evitarse o atenuarse 
en sus dimensiones y gravedad. 
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RESUMEN ABSTRACT 

La promulgación de la Ley 31/1995 de Prevención de 
Riesgos Laborales marca un punto de inflexión en la evolución 
de la seguridad y salud en el trabajo en España. En el presente 
artículo se describen los aspectos más relevantes de esta nueva 
legislación, desde los criterios o principios que deben regir la 
actividad preventiva, hasta las obligaciones y derechos de em- 
presarios y trabajadores, pasando por la cooperación y coordi- 
nación de las actuaciones de las distintas Administraciones 
competentes y la participación de las organizaciones de empre- 
sarios y trabajadores, como ejes centrales de la política en ma- 
teria de prevención de riesgos laborales. 

Occupational Safety and Health, from 
the Perspective of the Prevention of 

Occupational Hazards Act 

The passing of the Prevention of Occupational Hazards 
Act, (Ley 31/1995), constituted a change in direction in the de- 
velopment of occupational safety and health in Spain. This ar- 
ticle describes the most salient points of this new legislation, 
from the criteria and principies that have to govern preventive 
activities, to the obligations and rights of both employers and 
workers, together with the co-operation and co-ordination of 
the activities of the various Administrations which have juris- 
diction and the participation of employers’ and workers’ orga- 
nisations, as the backbone of policy in matters concerning the 
prevention of occupational hazards. 

Palabras clave: Prevención. Legislación. Derechos y 
Obligaciones. Empresarios. Trabajadores. Administraciones 
Publicas. 

Key words: Prevention. Legislation. Rights and Obliga- 
tions. Employers. Workers. Public Administration. 

La promulgación de la Ley de Preven- 
ción de Riesgos Laborales marca un punto 
de inflexión en la evolución de la seguridad 
y salud en el trabajo en España. 

Con la Ley se configura el marco global 
de ordenamiento en torno al cual deben arti- 
cularse normas de contenido básicamente 
técnico que garantizan la adopción de las me- 
didas más adecuadas para la prevención de 
los riesgos. La Ley va a actualizar y dar co- 
herencia y unidad al ordenamiento vigente, 
caracterizado por su gran amplitud y comple- 
jidad, por ser un ordenamiento disperso y 
fragmentario con una deficiente visión uni- 
taria, todo ello consecuencia de la acumula- 

ción en el tiempo de normas de diverso rango 
y configuración, emanadas desde concep- 
ciones sociales y políticas diferentes. 

La Ley, ante la confusión y dispersión de 
la situación normativa a la que se había lle- 
gado, clarifica y deslinda las distintas obli- 
gaciones y derechos, así como las compe- 
tencias y mecanismos de promoción, 
estudio, apoyo, vigilancia y control, sin dis- 
gregar los esfuerzos, sino, al contrario, inte- 
grándolos de tal modo que se logre su 
mayor potenciación mutua. 

Tal es esta vocación, que el texto articu- 
lado antepone esta idea a las demás, defi- 



niendo lo que entienden por normativa 
sobre Prevención de Riesgos Laborales en 
el mismo primer artículo: Cualquier dispo- 
sición acerca de la adopción de medidas 
preventivas en el ámbito laboral. Es decir, 
las procedentes del ámbito de competencias 
de Trabajo y Seguridad Social, junto a otras 
de índole industrial, sanitario, medio am- 
biental, por ejemplo, siempre que incidan 
sobre las condiciones de trabajo y supongan 
una mejora de las mismas, y, en conse- 
cuencia, unos mayores niveles de protec- 
ción de los trabajadores. Y aún más, se in- 
cluyen las mejoras y desarrollo que aporten 
los convenios colectivos, calificando las 
disposiciones de carácter laboral de preven- 
ción de riesgos laborales con el carácter de 
Derecho necesario mínimo indisponible. 

Esta normativa se centra, pues, en las 
condiciones de trabajo, que impone el em- 
presario a sus trabajadores, en virtud de su 
relación contractual. Así, junto al derecho 
de éstos a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, se esta- 
blece el correspondiente deber del empre- 
sario de garantizar dicha seguridad y salud 
en todos los aspectos relacionados con el 
trabajo. Esta cuestión básica, propia del 
Derecho del Trabajo, se extiende al ámbito 
de las relaciones de carácter administrativo, 
equiparando a los funcionarios y personal 
estatutario al resto de los trabajadores por 
cuenta ajena, y a las distintas Adminis- 
traciones Públicas asignándoles las mismas 
obligaciones que corresponden a los empre- 
sarios para con sus empleados. 

Conviene destacar los dos principios bá- 
sicos de la Ley: La prevención de los 
riesgos y la participación de los trabaja- 
dores. 

La Ley determina un nuevo enfoque pre- El empresario va a disponer de un con- 
ventivo en el establecimiento de las condi- junto de posibilidades para ejercer la acti- 
ciones de trabajo, cuyos elementos básicos vidad preventiva. Esta va a estructurarse 
van a ser «la planificación de la prevención mediante: la designación de uno o más tra- 
desde el momento mismo del diseño del bajadores; la constitución de un servicio de 
proyecto empresarial, la evaluación inicial prevención; y el recurso a un servicio ajeno. 
de los riesgos inherentes al trabajo y su ac- La utilización de uno u otro va a depender 

tualización periódica a medida que se al- 
teren las circunstancias, la ordenación de un 
conjunto coherente y globalizador de me- 
didas de acción preventiva adecuadas a la 
naturaleza de los riesgos detectados y el 
control de la efectividad de dichas me- 
didas,. Como punto de partida de todo, la 
evaluación de los riesgos, obligación ge- 
neral para todos los empresarios, que va a 
determinar la necesidad de realizar la pre- 
vención de los riesgos. Prevención de los 
riesgos con el sentido dinámico que la 
propia Ley establece, como actividades o 
medidas dirigidas a evitar o disminuir los 
riesgos del trabajo. Prevención que debe 
estar integrada en el proceso productivo y 
en la línea jerárquica de la empresa. 

Como necesario complemento de toda la 
normativa anterior centrada básicamente en 
la regulación de las condiciones materiales 
de los puestos de trabajo, la Ley incide en la 
gestión de la prevención, articulando los 
procedimientos que van a impulsar el cum- 
plimiento de las medidas específicas que 
aseguran un adecuado control de las condi- 
ciones de seguridad y salud en las empresas. 
Esto constituye la gran novedad que la Ley 
supone. 

La Ley establece los criterios o principios 
que deben regir la actividad preventiva. Así, 
la eliminación o reducción de los riesgos en 
su origen, la prioridad de la protección co- 
lectiva frente a la individual, la absoluta y 
total integración de la prevención a la que 
ya nos hemos referido, así como la conside- 
raci6n de las capacidades del trabajador en 
materia de seguridad y salud a la hora de en- 
comendarle trabajos. Todos estos criterios 
deben ser considerados por el empresario en 
la realización de la actividad preventiva. 
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del tamaño de la empresa, los riesgos y su 
distribución en la misma o de la peligro- 
sidad de las actividades. La norma hace 
compatible esta libertad de elección, con el 
establecimiento de cautelas que aseguran 
que la actividad preventiva y el modelo de 
organización utilizado por las empresas sea 
la requerida. Así la exigencia de acredita- 
ción a las entidades que quieran ejercer la 
actividad de servicio de prevención, el esta- 
blecimiento de las condiciones de los traba- 
jadores designados (capacidad, tiempo, me- 
dios y número), la protección de la 
independencia del técnico de prevención y 
la obligación de las auditorías o evalua- 
ciones externas del sistema preventivo 
cuando la empresa realice la actividad con 
medios propios. 

El previsto desarrollo reglamentario de la 
Ley, y en concreto el Proyecto de Regla- 
mento de los Servicios de Prevención que 
ha realizado el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, va a impulsar la aparición 
en el mercado de entidades intermedias que 
van a facilitar la aplicación de la Ley. Estas 
entidades -servicios de prevención, em- 
presas dedicadas a la formación, empresas 
auditoras- van a dar respuesta a las de- 
mandas y necesidades de las empresas. El 
referido Proyecto establece las condiciones 
para poder ejercer la actividad de servicios 
de prevención, regula las condiciones for- 
mativas mínimas para poder realizar activi- 
dades preventivas, y establece las obliga- 
ciones y condiciones en relación con las 
auditorías. 

El carácter preventivo de la Ley que 
hemos resaltado en el apartado anterior se 
completa con la segunda cuestión a des- 
tacar: la participación de los trabajadores. 
La norma, a partir del vigente sistema de re- 
presentación de los trabajadores establecido 
en el Estatuto de los Trabajadores, establece 
con carácter general la obligación de los 
empresarios de consultar a los trabajadores, 
antes de la adopción de cualquier decisión, 
sobre cualquier materia que pueda afectar a 
las condiciones de seguridad y salud de los 
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trabajadores. Es una obligación estricta de 
los empresarios. Obligación que en la Ley 
guarda un adecuado equilibrio con el poder 
de dirección de los empresarios. Tanto los 
principios de la acción preventiva, como el 
derecho de los trabajadores a la consulta 
previa y, en definitiva, la participación de 
los mismos a través de sus representantes en 
el diseño, adopción y cumplimiento de las 
medidas preventivas, acotan y equilibran el 
citado poder de dirección, considerando los 
derechos del empresario como director y or- 
ganizador de la actividad y el derecho del 
trabajador a su integridad física en el desa- 
rrollo de su actividad. 

La participación de los trabajadores se 
acentúa con la figura del delegado de pre- 
vención, su representante especializado y 
con funciones específicas en materia de se- 
guridad y salud en el trabajo. La Ley esta- 
blece sus competencias, dirigidas a la cola- 
boración con el empresario, la promoción y 
fomento de la cooperación, la consulta y la 
vigilancia y control del cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos labo- 
rales, así como las facultades y garantías 
para poder desarrollar estas funciones. 
Especial importancia tiene su facultad de re- 
cabar la adopción de medidas de carácter 
preventivo y para la mejora de los niveles 
de protección de la seguridad y salud de los 
trabajadores, pues, si bien sus propuestas no 
son vinculantes para los empresarios, su de- 
cisión negativa debe ser motivada y supone, 
incluso, un criterio de agravamiento a las 
sanciones ocasionadas por los incumpli- 
mientos de la propia Ley (propuestas de co- 
rrección sobre deficiencias legales). 

La Ley potencia que a través de la nego- 
ciación colectiva las competencias de los 
delegados de prevención puedan desarro- 
llarse en ámbitos más amplios que el corres- 
pondiente a su propio centro de trabajo, 
avanzando, así, en el derecho de participa- 
ción más allá de la empresa. 

Otro mecanismo de articulación de la 
participación de los trabajadores lo consti- 
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tuye el Comité de Seguridad y Salud, obli- 
gatorio en empresas o centros de trabajo a 
partir de 50 trabajadores, que se configura 
como órgano de participación, destinado a 
la consulta regular y periódica de las actua- 
ciones preventivas y que va a suponer un 
foro de encuentro y debate, de carácter pari- 
tario entre representantes del empresario y 
de los trabajadores, y donde se van a dis- 
cutir la elaboración, puesta en práctica y 
evaluación de los planes y programas de 
prevención. Consecuente con este deseo’ de 
diálogo y aportación de todos los conoci- 
mientos e iniciativas que puedan ser intere- 
santes, la Ley establece que, además de sus 
vocales natos ya señalados, puedan parti- 
cipar en sus reuniones con voz aunque sin 
voto cualquier responsable o trabajador in- 
terno 0 externo a la empresa, cuyos conoci- 
mientos puedan ser convenientes a los de- 
bates del mismo. 

La nueva Ley nace con una vocación de 
aplicación universal con el fin de garantizar 
el derecho de todos los trabajadores a una 
protección eficaz en el desarrollo de su tra- 
bajo. En la Ley se articulan mecanismos en- 
caminados a facilitar la aplicación de la Ley. 
En este sentido el fomento de una mayor 
cultura preventiva mediante la promoción 
de la educación y la formación en esta ma- 
teria en todos los niveles de la enseñanza. 
Asimismo, el fomento por las Adminis- 
traciones Públicas de las actividades diri- 
gidas a la mejora de las condiciones de se- 
guridad y salud en el trabajo y a la 
reducción de los riesgos. La norma prevé la 
adopción de programas específicos, que 
pueden instrumentarse a través de la conce- 
sión de incentivos, dirigidos a promover, en 
las pequeñas y medianas empresas, la me- 
jora del ambiente de trabajo y el perfeccio- 
namiento de los niveles de protección. 

En el mismo orden, la creación de una 
Fundación, dotada de un patrimonio con 
cargo al Fondo de Prevención y Rehabi- 
litación, procedente de los excedentes de la 
gestión de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, cu- 
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ya finalidad es promover actividades diri- 
gidas a la mejora de las condiciones de se- 
guridad y salud en el trabajo, principal- 
mente en las pequeñas empresas. 

A continuación se resumen, muy breve- 
mente, otros aspectos relevantes de esta 
nueva legislación, que es de aplicación 
prácticamente universal -incluido el per- 
sonal civil al servicio de las Adminis- 
traciones Públicas- con muy pocas y bien 
determinadas excepciones: 

Se establece una política nacional en 
materia de prevención de riesgos, que 
se desarrollará a través de la acción re- 
glamentaria prevista en la Ley y de la 
actuación de las Administraciones e 
instituciones, cuyas competencias se 
fijan también en la misma. La coopera- 
ción y coordinación de las actuaciones 
de las distintas Administraciones com- 
petentes y la participación de las orga- 
nizaciones de empresarios y trabaja- 
dores son ejes centrales de dicha 
política. 

Partiendo de una declaración del de- 
recho general de los trabajadores a una 
protección eficaz enuncia los derechos 
concretos que forman parte de éste (in- 
formación, consulta y participación, 
formación, paralización de la actividad 
y vigilancia de la salud) y establece las 
obligaciones de las empresas para ga- 
rantizar su efectividad. 

La primera obligación empresarial es 
la de realizar y mantener actualizada 
una completa evaluación de los riesgos 
existentes en la empresa. A partir de 
ahí, la Ley establece una serie de obli- 
gaciones que constituyen una verda- 
dera «metodología preventiva» en la 
que se integran las actividades de re- 
ducción de los riesgos, las actividades 
para su control, incluida la vigilancia 
de la salud de los trabajadores, la ac- 
tuación frente a emergencias, y en par- 
ticular, frente a situaciones de riesgo 
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grave e inminente, la investigación de 
los accidentes ocurridos, la formación 
e información de los trabajadores, etc. 

* La Ley da un tratamiento especial y di- 
ferenciado a los colectivos de trabaja- 
dores objetos de especial protección, 
bien por sus circunstancias personales 
o bien por aspectos asociados a su rela- 
ción de trabajo. En este sentido esta- 
blece que las personas especialmente 
sensibles a determinados riesgos re- 
ciban una especial atención. La protec- 
ción de la mujer trabajadora en situa- 
ción de maternidad y la de los 
trabajadores jóvenes se trata de forma 
individualizada, concretando la eva- 
luación de los riesgos y las medidas a 
adoptar como consecuencia de la 
misma. La Ley también da un trata- 
miento específico a las relaciones de 
trabajo temporales, de duración deter- 
minada y en empresas de trabajo tem- 
poral, con el fin de garantizar un nivel 
de protección idéntico al de los traba- 
jadores con una relación de trabajo in- 
definida. 

* Se regulan las obligaciones de los em- 
presarios respecto a otros empresarios 
cuando sus respectivos trabajadores 
coinciden en un mismo lugar de tra- 
bajo. Con carácter general se establece 
la obligación de cooperación en la 
aplicación de la Ley y en la articula- 
ción de los medios de coordinación ne- 
cesarios para la prevención de los 
riesgos y la información a los trabaja- 
dores. En el caso de existir relaciones 
de dependencia entre las empresas, se 
especifican las obligaciones del titular 
del centro de trabajo, así como de la 
empresa principal en relación con sus 
contratas y subcontratas. 

* El empresario debe proporcionar a los 
trabajadores y a sus representantes la 
formación y la información necesarias 
acerca de los riesgos existentes y de las 
actividades o medidas preventivas que 
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deben adoptarse, tanto a nivel de cada 
puesto de trabajo (información directa 
al trabajador), como a nivel de la em- 
presa en su conjunto (información nor- 
malmente canalizada a través de los re- 
presentantes de los trabajadores). 

* El derecho de los trabajadores a la vi- 
gilancia de su salud, que se deberá 
efectuar periódicamente a cargo del 
empresario, y que se llevará a cabo con 
el consentimiento de aquellos, salvo 
que dicha vigilancia sea obligada por 
establecerlo así una disposición legal o 
imprescindible para evaluar los efectos 
de las condiciones de trabajo en el tra- 
bajador o la influencia de su estado de 
salud en los demás trabajadores. La 
Ley garantiza el respeto a la intimidad 
y a la dignidad del trabajador, así como 
la confidencialidad de la información 
obtenida y la utilización no discrimi- 
natoria de la misma. 

* Finalmente, en lo referente a esta Ley, 
cabe señalar que las obligaciones de 
los trabajadores se establecen según 
sus posibilidades, y de acuerdo con su 
formación e instrucciones dadas por el 
empresario. La Ley contempla un ca- 
tálogo de obligaciones que pueden 
agruparse esencialmente en dos: la de 
autoprotección (velar por su propia se- 
guridad y por la de las otras personas 
que pudieran sufrir las consecuencias 
de sus actos u omisiones) y la de coo- 
peración con el empresario (utilizar los 
medios de trabajo de acuerdo a las ins- 
trucciones recibidas, informar sobre 
los riesgos detectados, etc.). 

La Ley de Prevención de Riesgos Labo- 
rales es una norma que debe encuadrarse en 
el ámbito laboral -es una Ley laboral- y 
completa las otras dos grandes Leyes que 
inciden sobre la seguridad y salud en el tra- 
bajo: la Ley General de Sanidad de 1986 y 
la Ley de Industria de 1992. La primera 
contempla desde las Administraciones sani- 
tarias competentes, las actuaciones en ma- 
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teria de salud laboral, en particular la pro- 
moción con carácter general de la salud in- 
tegral de los trabajadores y las acciones en 
los aspectos sanitarios de la prevención de 
riesgos profesionales, entre otras. 

Desde la Ley de Industria, se establecen 
las responsabilidades de los titulares de las 
actividades industriales, en orden a procurar 
que éstas no supongan una amenaza para la 
seguridad y la salud de las personas y a la 
integridad de sus bienes, así como a su en- 
torno y al medio ambiente. Así, reglamentos 
<cde industria», tales como, por ejemplo, los 
de instalaciones contra incendios, al mismo 
tiempo que tienen como primer objetivo el 
apuntado en dicha Ley, obviamente tienen 
en cuenta la presencia de trabajadores y por 
lo tanto, van dirigidos a su protección al 
mismo tiempo. En este sentido son norma- 
tiva sobre prevención de riesgos laborales. 

La Ley de Industria también ampara la re- 
glamentación del Mercado Unico del 
Espacio Económico Europeo sobre la segu- 
ridad del producto. Sus disposiciones de ca- 
rácter único, contienen los requisitos esen- 
ciales de seguridad y sanidad que deben 
cumplir los productos para poder circular li- 
bremente por todo este vasto territorio. De 
este modo, los empresarios al incorporar a su 
proceso productivo tales productos, reciben 
la garantía del fabricante o el importador de 
que, utilizados conforme a sus instrucciones, 
no supondrán una amenaza para el usuario, 
en este caso, los propios trabajadores. A 
estos aspectos, la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales dedica su Capítulo VI. 

Consciente el legislador de las diversas 
competencias de los distintos niveles de las 
Administraciones Públicas que inciden en 
este campo, dedica varios artículos a esta- 
blecer mecanismos de carácter permanente 
de colaboración, cooperación, coordinación 
y mutuo entendimiento entre las distintas 
Administraciones competentes. 

Particularmente son más extendidas las 
referencias al mutuo entendimiento entre las 

dos Administraciones, la Laboral y la Sani- 
taria, al ser ambas más cercanas a los traba- 
jadores. 

Vamos a destacar, a continuación, la es- 
pecial importancia que en la Ley de Preven- 
ción de Riesgos Laborales se da a la coor- 
dinación entre las Administraciones con 
competencia en la materia. 

Así, en el ámbito de la Administración 
General del Estado se exige el estableci- 
miento de una colaboración permanente 
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y los Ministerios que correspondan, 
en particular los de Educación y Ciencia y 
de Sanidad y Consumo, en la fijación de 
especialidades y niveles formativos nece- 
sarios. 

Igualmente se prevén las normas regla- 
mentarias de desarrollo de la Ley y se enco- 
mienda que mantengan la debida coordina- 
ción con la normativa sanitaria y de 
seguridad industrial. 

A la hora de atribuir funciones al 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, como órgano científico téc- 
nico especializado de la Administración 
General del Estado, le encomienda velar por 
la coordinación y apoyar el intercambio de 
información y experiencias entre las dis- 
tintas Administraciones Publicas. 

Más adelante la Ley dedica todo un artí- 
culo a las actuaciones de las Adminis- 
traciones públicas competentes en materia 
sanitaria, las cuales se efectuarán de 
acuerdo con lo señalado en el Capítulo IV 
del Título 1 de la Ley General de Sanidad, el 
cual se refiere a la salud laboral, precisando 
los aspectos sanitarios que allí se definen: 

- Establecimiento de pautas y proto- 
colos de la actuación sanitaria de los 
servicios de prevención, así como la 
evaluación y control de tal actuación. 

- Implantación de sistemas de informa- 
ción para la elaboración de mapas de 
riesgos y estudios epidemiológicos. 
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- Supervisión de la formación especí- 
fica del personal sanitario de los ser- 
vicios de prevención. 

- Realización de estudios, investiga- 
ciones y estadísticas relacionados con 
la salud de los trabajadores. 

En relación con la coordinación adminis- 
trativa, se establece como imprescindible la 
coordinación de actuaciones de las Admi- 
nistraciones competentes en los ámbitos la- 
boral, sanitario e industrial, especialmente 
en lo que corresponde a la elaboración de la 
normativa y al control de su cumplimiento, 
así como a la promoción de la prevención, 
la investigación y la vigilancia epidemioló- 
gica de los riesgos laborales. Además, parti- 
culariza que la información obtenida por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
deberá ser puesta en conocimiento de las 
autoridades sanitarias e de industria compe- 
tentes, en lo que respecta a los fines que les 
atribuye respectivamente las Leyes, General 
de Sanidad y de Industria. 

La Ley de Prevención de Riesgos Labo- 
rales crea la Comisión Nacional de Segu- 
ridad y Salud en el Trabajo, como órgano 
colegiado asesor de las Administraciones 
Públicas y órgano de partipación institu- 
cional en esta materia preventiva. Formarán 
parte de ella un representante de cada 
Comunidad Autónoma y, en igual número, 
representantes de las distintas instancias 
competentes de la Administración General 
del Estado, y, paritariamente con todos 
ellos, los representantes de las organiza- 
ciones empresariales y sindicales más repre- 
sentativas. Una de las Vicepresidencias 
recae en el Subsecretario de Sanidad y 
Consumo. Cometido importante de esta 
Comisión va a ser mantener de forma sólida 
y coherente la coordinación entre las 
Administraciones. 

También se exige que toda la documenta- 
ción que el empresario deberá elaborar y 
conservar a disposición de la autoridad la- 
boral, en la que se incluyen los datos de los 
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controles de la salud y los referidos a los ac- 
cidentes de trabajo y enfermedades pro- 
fesionales, así como los resultados de las 
evaluaciones de riesgos y las medidas adop- 
tadas en consecuencia, deberá estar también 
a disposición de las autoridades sanitarias. 

Finalmente se requiere la aprobación de 
la Administración sanitaria, referida a los 
aspectos de carácter sanitario, a la hora de 
acreditar los servicios de prevención. 

Estos servicios serán exigidos, en los tér- 
minos que un futuro reglamento establezca, 
como un conjunto organizado de medios 
humanos y materiales necesarios para la 
realización de las actividades preventivas de 
la empresa. Tales servicios, un medio para 
la prevención y no un fin, tienen un carácter 
interdisciplinario y deberán prestar el aseso- 
ramiento y apoyo necesario en lo relativo a: 

Planes y programas de actuación pre- 
ventiva. 

Evaluaciones de los riesgos 

Determinación de prioridades en la 
adopción de medidas preventivas. 

Información y formación de los tra- 
bajadores. 

- Primeros auxilios y planes de emer- 
gencia. 

- Vigilancia de la salud. 

En este sentido se pretende la actuación 
coordinada y en mutua colaboración de los 
profesionales sanitarios y no sanitarios, 
dentro del respeto a las competencias atri- 
buidas al ejercicio de cada profesión y, tal 
como expresa uno de los principios de pre- 
vención establecidos por la Ley ya anterior- 
mente señalado, en cumplimiento de una ac- 
tuación de prevención de riesgos laborales 
integrada en todos los aspectos productivos 
y organizativos de la empresa, con el fin de 
lograr la máxima eficacia en mantener unas 
condiciones de trabajo que sean seguras y 
sanas, 
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Terminamos como comenzamos, seña- Laborales, constituye un reto para todos los 
lando que, ese punto de inflexión que su- que deseamos una mejora de la seguridad y 
pone la Ley de Prevención de Riesgos salud en el trabajo. 
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LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y LA VIGILANCIA EN SALUD LABORAL 
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RESUMEN 

La falta de información acerca de los riesgos y daños que 
afectan a los trabajadores es uno de los problemas más impor- 
tantes con que se encuentran administradores, profesionales y 
agentes sociales, que impide la definición de políticas y planes 
de Salud Laboral eficaces. 

Se analizan las fuentes de datos existentes en España, y se 
describen los recursos disponibles para prevenir los riesgos de 
origen laboral. Se concluye que, con las posibilidades que 
ofrece el nuevo marco normativo, es posible la implantación de 
un Sistema de Información en Salud Laboral que permita prio- 
rizar problemas y alcanzar los objetivos fijados. Bastaría con 
aplicar las leyes y utilizar los recursos disponibles. 

Palabras clave: Sistemas de Información. 
trabajo. Enfermedades profesionales. Recursos. 

Accidentes de 

ABSTRACT 

Systems of Information and Monitoring 
in Occupational Health 

A lack of information about the risks and damage that wor- 
kers are exposed to, is one of the most pressing problems for 
those who administrate, professional and social workers, and 
one which constitutes an obstacle to the defining of effective 
Occupational Health policies and plans. An analysis is carried 
out of the existing data sources in Spain, and a description is 
provided of the resources available for preventing occupational 
hazards. It is concluded that, with the possibilities that are of- 
fered by the new framework of standards, it will be possible to 
implement an Occupational Health Information System which 
will allow for determining priorities and reaching the objec- 
tives that have been set. Applying the laws and using the re- 
sources that are available will be sufftcient. 

Key words: Information Systems. Occupational Accidents. 
Occupational Illnesses. Resources. 

Imagine que sale una mañana para ir al 
mercado a hacer la compra iqué debe com- 
prar?, ¿cuáles son los proveedores más conve- 
nientes?, jcon qué criterios escoger la mer- 
cancía?, icuánto dinero debe llevar?, iqué 
medio de transporte será más adecuado?. Son 
informaciones importantes que debe conocer 
No quisiera banalizar, pero estamos ya en- 
trando en un sistema informativo que incluso 

Correspondencia: 
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Subdirección General de Epidemiología, Promoción y 
Educación para la Salud. 
Paseo del Prado, 18-20. 
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requiere, a veces, un registro escrito (la lista de 
la compra). 

Toda nuestra actividad se construye sobre un 
intercambio de informaciones. Informaciones 
que necesitamos e informaciones que damos a 
los demás. La mayor parte de nuestras activi- 
dades, y de las informaciones con ellas relacio- 
nadas, no necesitan ser organizadas de forma 
demasiado complicada; ira hacer la compra nos 
resulta natural (al menos a muchos de nosotros). 

Existen, sin embargo, actividades en las que 
las informaciones adquieren una importancia 
tan grande y una complejidad tal que podemos 
perdernos si no nos organizamos. Sepa, señor 
lector que dedicarse a la prevención en el tra- 



bujo es una de ellas. Si no sabe como obtener las 
informaciones que le van CI serviì; si no sabe 
como usarlas, si no las pone a punto según un 
orden que le sea util, si no es capaz de suminis- 
trarlas a los interesados cuando le preguntan, 
iqué clase de profesional ser&?. Uno que va n 
comprar alcachofas en el mes de octubre. 

Murto Biocca (1992) 

INTRODUCCIÓN 

La importancia que adquieren unos sis- 
temas de información sanitaria bien organi- 
zados, cuya creación responda a la nece- 
sidad de establecer sistemas de vigilancia y 
evaluación del estado de salud de la pobla- 
ción, como condición indispensable para 
una política sanitaria eficaz, se pone perió- 
dicamente de manifiesto en los foros de dis- 
cusión de los profesionales y en el creciente 
interés mostrado por los estados, adminis- 
traciones públicas y organizaciones so- 
ciales, y se hace eco en las leyes. 

En nuestro país este interés tuvo, en la 
etapa más reciente de nuestra historia, su 
plasmación en la Ley 14/1986 General de 
Sanidad, que en sus artículos 7, 8, 18, 21, 
23, 40 y Disposición Adicional Segunda, 
insta a todos los elementos del Sistema 
Nacional de Salud a la creación de registros 
y establecimiento de Sistemas de Infor- 
mación que permitan la adecuación de 
aquél a los principios de eficacia, celeridud, 
economía y fiexihilidad. 

Pese a ello, no tenemos en España ningtin 
sistema de información sanitaria en salud 
laboral que recoja, analice e interprete los 
datos sobre la salud de los trabajadores y 
sus condiciones de trabajo. Los tradicio- 
nales «accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales» no reflejan una realidad so- 
cioeconómica cada vez más compleja y un 
concepto de salud y enfermedad relacionada 
con el trabajo cada vez más amplio ‘. Aún 
así, los accidentes de trabajo en España re- 
presentan un problema de salud pública de 
primer orden, y, sin embargo, se les ha dado 

poca o ninguna importancia desde las admi- 
nistraciones sanitarias, siendo la administra- 
ción laboral la responsable de la recogida, 
análisis y difusión de la información sobre 
siniestralidad laboral (accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales), por el hecho 
de ser objeto de protección económica por 
parte de la Seguridad Social. 

La finalidad indemnizatoria del sistema de 
notificación y registro de accidentes y enfer- 
medades profesionales vigente en nuestro 
país limita su utilización como sistema de in- 
formación sanitaria e impide el estableci- 
miento de sistemas de vigilancia y evaluación 
del estado de salud de los trabajadores, difi- 
cultando la definición de políticas eficaces de 
prevención de riesgos laborales. Efecti- 
vamente, en nuestro país el sistema de decla- 
ración está basado más en una «lógica asegu- 
radora», que busca la compensación del daño, 
que orientado hacia un conocimiento de la to- 
talidad del problema y de los factores aso- 
ciados a la ocurrencia de enfermedades y ac- 
cidentes de trabajo, necesario para una 
adecuada intervención sanitaria. Esta óptica 
no es adecuada para elaborar estrategias pre- 
ventivas, y constituye, además, una de las ra- 
zones que explican uno de los principales 
problemas con que se encuentran los adminis- 
tradores, los profesionales y los propios ac- 
tores de la Salud Laboral en España al querer 
definir planes de prevención de riesgos efi- 
caces: la falta de información sobre el daño 
para la salud asociado al trabajo y los factores 
de riesgo que lo están provocando ‘-‘. 

Es necesario disponer de un Sistema de 
Información en Salud Laboral, entendido 
como la organización compuesta por per- 
sonal, material y métodos para recoger, pro- 
cesar, analizar y transmitir la información 
necesaria para apoyar la formulación, desa- 
rrollo, seguimiento y evaluación de las polí- 
ticas de salud 5-7, léase de las políticas de 
prevención de riesgos laborales. 

En este sentido, opinamos, como White *, 
que el objetivo general de un sistema de infor- 
mación sanitaria es informar al público, a sus 
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representantes políticos, a las personas con 
poder decisorio, a los administradores y a los 
encargados de la prestación de servicios sani- 
tarios, sobre la naturaleza y alcance de los 
problemas de salud de la población y sobre 
las repercusiones de una gran variedad de in- 
fluencias y servicios en la solución de dichos 
problemas; pero además, teniendo siempre 
presente que no resulta práctico contar con un 
enorme volumen de información si no existe 
un sistema para ponerla a disposición de las 
personas que la necesitan, en el momento 
oportuno y en una forma fácil de entender. 

«Para que la vigilancia funcione eficaz- 
mente a nivel industrial, local o nacional, 
debe consistir en algo más que la simple re- 
cogida y elaboración de datos sobre grupos 
de individuos. La vigilancia en salud laboral 
debe utilizar estos datos para proyectar o 
modificar la política de prevención de 
riesgos y los programas de intervención» 9. 

De las cinco clases de datos básicos de un 
sistema de información sanitaria: estado de 
salud, recursos, utilización, costos y resul- 
tados, abordaremos en este artículo las posi- 
bilidades existentes para conocer el estado 
de salud y los riesgos a que están sometidos 
los trabajadores, así como los recursos dis- 
ponibles para la protección, promoción y 
restablecimiento de su salud. Para ello, ana- 
lizaremos las fuentes de datos existentes, y 
realizaremos propuestas para la consecu- 
ción de nuestro objetivo, dejando para el ne- 
cesario debate en los foros adecuados (pro- 
fesionales, técnicos, administradores y 
agentes sociales) el análisis de la viabilidad, 
concreción y evaluación de la propuesta. 

ANÁLISIS DE LAS FUENTES DE 
INFORMACIÓN EXISTENTES PARA 

LA VIGILANCIA EN SALUD 
LABORAL 

Accidentes de trabajo 

Los accidentes proporcionan una in- 
formación que es necesario aprovechar al 
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máximo y para ello es primordial que todo 
lo ocurrido en el entorno del accidente 
quede reflejado, ordenado y dispuesto para 
posteriormente apreciar lo que realmente es 
determinante de riesgo y poder aplicar me- 
didas correctoras. 

Por delegación del Instituto Nacional de 
Estadística, la elaboración estadística de la 
siniestralidad, la tiene asignada la Sub- 
dirección General de Estadística del Minis- 
terio de Trabajo y Asuntos Sociales (R.D. 
530/1985, de 8 de abril). 

El parte de accidente y el sistema de noti- 
ficación y registro fueron modificados en 
1987 Io, con el ánimo de facilitar la notifica- 
ción a las empresas, agilizar la tramitación a 
las entidades gestoras, racionalizar y dismi- 
nuir los costes en la elaboración estadística 
y mejorar los datos estadísticos. Los mo- 
delos oficiales que se establecieron son los 
siguientes: 

- Parte de accidente de trabajo: deberá 
cumplimentarse en aquellos acci- 
dentes de trabajo o recaídas que con- 
lleven la ausencia del accidentado del 
lugar de trabajo de al menos un día, 
salvedad hecha del día en que ocurrió 
el accidente, previa baja médica. 

- Relación de accidentes de trabajo 
ocurridos sin baja médica: deberá 
cumplimentarse mensualmente en 
aquellos accidentes de trabajo que no 
hayan causado baja médica. 

- Relación de altas o fallecimientos de 
accidentados: deberá cumplimen- 
tarse mensualmente, relacionándose 
aquellos trabajadores para los que se 
hubieran recibido los correspon- 
dientes partes médicos de alta. 

Desde el punto de vista de la prevención 
no existe diferencia alguna entre accidente 
de trabajo y accidente laboral, sin embargo 
desde el punto de vista legal no todos los ac- 
cidentes laborales se pueden considerar 
como accidentes de trabajo. 
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Solamente se consideran accidentes de 
trabajo a las lesiones corporales sufridas 
con ocasión o por consecuencia del trabajo 
realizado por cuenta ajena, de acuerdo al 
artículo 84 del texto refundido de la Ley de 
la Seguridad Social. 

Es más, existen unas condiciones especí- 
ficas para que, aún siendo trabajador por 
cuenta ajena, tenga la consideración de acci- 
dente de trabajo, y es que debe producirse 
en su «propio puesto de trabajo» o bien en el 
trayecto de ida o vuelta al mismo, siempre 
que ocurra una hora antes del inicio de su 
jornada habitual o una hora después de fina- 
lizada la misma y en su recorrido habitual. 
A los accidentes de trabajo que ocurren en 
esta circunstancia se les denomina «in iti- 
nere». 

Existen a su vez tres situaciones en las 
cuales, aún no ocurriendo en su puesto de 
trabajo y siempre siendo trabajador por 
cuenta ajena, tienen la consideración de ac- 
cidentes de trabajo: a) cuando el trabajador 
es mandado por su superior (empresario) a 
realizar trabajos distintos a los habituales; 
b) cuando ante una situación de emergencia 
va en ayuda o auxilio de algún compañero; 
c) cuando el trabajador es un delegado sin- 
dical y está realizando actividad sindical. 

Como vemos, la fuente de información 
utilizable actualmente para conocer la acci- 
dentalidad en España es secundaria: los 
datos son recogidos, procesados y publi- 
cados por la Subdirección General de 
Estadística del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. Como decíamos en la in- 
troducción, el sistema no tiene finalidad pre- 
ventiva y adolece por lo tanto de deficien- 
cias desde el punto de vista sanitario. 
Algunas de ellas son las siguientes: 

- La definición legal de accidente de 
trabajo deja fuera del sistema a los 
accidentes de personas que trabajan 
en condiciones de clandestinidad y a 
los accidentes de trabajadores autó- 
nomos, empleadas del hogar, etc, que 

no tienen cubierta esta contingencia 
por la Seguridad Social. 

-. Los accidentes no se analizan por 
edad y sexo, variables de indudable 
importancia desde el punto de vista 
sanitario, que estudiadas simultánea- 
mente con la ocupación y la actividad 
económica contribuirían a conocer 
mejor la problemática. 

-. Se contabilizan como accidentes en 
una categoría separada las denomi- 
nadas «patologías no traumáticas», 
que comprenden fundamentalmente 
infartos de miocardio y accidentes ce- 
rebrovasculares. La amplitud y hete- 
rogeneidad de esta categoría, que está 
codificada como única, impiden estu- 
diar con más detalle un tema que, por 
su magnitud, parece tener impor- 
tancia3.“. 

-_ No incluye una definición clara y pre- 
cisa de los accidentes (forma en que 
se produjo, descripción de las le- 
siones, grado de la lesión) y no se 
utilizan sistemas de codificación es- 
tandarizados. Por ejemplo, la califica- 
ción de la gravedad de la lesión (leve, 
grave, muy grave, fallecimiento), 
dada la falta de criterios y la premura 
de tiempo con que el parte debe ser 
enviado, queda a criterio del médico 
que efectúa la primera asistencia. 

-- Los accidentes que inicialmente fue- 
ron notificados como graves y condu- 
jeron posteriormente a la muerte 
pueden no ser registrados como mor- 
tales. Se ha estimado que por este 
motivo las tasas reales de accidentes 
mortales podrían estar subestimadas 
entre un 6 y un 9% j. 

- La modificación del sistema, supuso 
un considerable aumento de la notifi- 
cación de accidentes leves respecto a 
la situación anterior 12, no obstante lo 
cual la subdeclaración sigue siendo 
importante para los accidentes que 
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cursan sin baja laboral del trabajador. 
Como hemos descrito, el nuevo parte 
obliga a dar una relación de los acci- 
dentes sin baja médica, producidos en 
un mes. La importancia preventiva 
del estudio y análisis de los inci- 
dentes (accidentes sin baja que no 
producen pérdidas) se puso de mani- 
fiesto en un estudio de la Interna- 
tional Safety Academy, en el que 
Bird, estudiando 1.700.000 acci- 
dentes en 297 empresas de 21 activi- 
dades económicas pudo comprobar 
que por cada accidente con incapa- 
cidad (lesión grave), ocurrían 10 ac- 
cidentes sin incapacidad (lesión 
leve), 30 accidentes con pérdidas y 
600 incidentes 13. 

A pesar de estas limitaciones, no igno- 
ramos la dimensión del problema; muy al 
contrario, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales publica periódicamente l4 
una exhaustiva información del número de 
accidentes de trabajo que se producen en 
nuestro país, desagregados por varias varia- 
bles y con las recomendaciones de la 
Organización Internacional del Trabajo en 
cuanto al cálculo de los índices de fre- 
cuencia relativa, constituyendo como de- 
cíamos, un importante problema de salud 
en términos de lesiones, invalideces y 
muertes. 

Enfermedades profesionales 

Las enfermedades profesionales com- 
parten el sistema de notificación, registro, 
explotación y difusión de los accidentes de 
trabajo, por parte de la Administración 
Laboral y al margen de la Administración 
Sanitaria: las empresas cumplimentan el 
Parte de Enfermedades Profesionales y el 
Boletín Estadístico de Enfermedad Profe- 
sional, que son remitidos a la autoridad la- 
boral de la provincia donde radique el 
Centro de Trabajo del trabajador acciden- 
tado, desde donde se envían a la Subdi- 
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rección General de Estadística del Minis- 
terio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Las enfermedades profesionales no com- 
partieron la modificación del sistema de no- 
tificación y registro, y el propio parte, que 
para los accidentes de trabajo entró en vigor 
el 1 de enero de 1.988, tal y como describía- 
mos antes. 

La última modificación para las enferme- 
dades profesionales tuvo lugar en 1978, 
fecha en que se aprobó el Cuadro de Enfer- 
medades Profesionales 15, actualmente en 
vigor, en sustitución del anterior de 1961 r6, 
Otro reconocimiento puntual ha tenido 
lugar en 1994, con la consideración como 
enfermedad profesional de la detectada en 
industrias del sector de aerografía textil de 
la Comunidad autónoma Valenciana r7. 

Es decir, en nuestro país el reconoci- 
miento y la indemnización de las enferme- 
dades profesionales está basado en el sis- 
tema de «lista»: existe una lista que define 
las enfermedades reconocidas como profe- 
sionales y los trabajos que exponen al riesgo 
de contraerlas, con un total de 71 enferme- 
dades profesionales con derecho a indemni- 
zación. 

Este sistema supuso en su momento una 
mejora en la tutela por parte del Estado de 
los problemas de salud de los trabajadores, 
ya que se reconocía y catalogaba los daños 
originados como consecuencia del trabajo, 
y podía servir como guía para la puesta en 
marcha de medidas de prevención. En 
efecto, la presunción legal, característica del 
sistema de lista, libera al trabajador de 
«tener que probar» que su dolencia está cau- 
sada por el trabajo. Basta que su enfer- 
medad figure en la lista y que su actividad 
profesional lo ponga en contacto con el 
agente nocivo generador de tal enfermedad, 
tal y como se describe en la lista. Además 
tiene la ventaja de garantizar uniformidad 
en las prestaciones correspondientes a cada 
caso. Sin embargo, en la actualidad dicho 
sistema supone, en la práctica, una interpre- 
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tación restrictiva de la relación entre el tra- 
bajo y sus efectos nocivos sobre la salud, 
por diversos motivos. 

En primer lugar las alteraciones de la 
salud, son cada vez más, de tipo inespecí- 
fico. Actualmente asistimos a una reducción 
de cuadros clínicos monofactoriales y un 
aumento progresivo de la patología de gé- 
nesis multifactorial rs. En este tipo de pato- 
logía, la exposición a factores de riesgo de 
origen laboral tiene un significado más con- 
causal que estrictamente causal. Se trataría 
de encontrar la relación existente entre en- 
fermedades «comunes», que afectan a los 
trabajadores, como la ejemplificadora bron- 
quitis crónica, con los factores de nocividad 
industrial; o bien, profundizar en la com- 
prensión de los cuadros patológicos 
«nuevos» que surgen en relación al desa- 
rrollo tecnológico en la industria y a la in- 
troducción de nuevas sustancias; es decir, 
evitar el reduccionismo de ver las profesio- 
nales «clásicas», con toda su importancia, 
como única manifestación de alteración de 
salud de origen laboral, y ampliarlo al con- 
cepto más cercano a la realidad de «enfer- 
medades relacionadas con el trabajo» ‘(‘, o 
enfermedades del trabajo. 

En segundo lugar, la falta de revisiones y 
actualizaciones periódicas de la lista, hace 
que no se incorporen nuevas patologías in- 
ducidas por agentes químicos de reciente in- 
troducción, o por los continuos cambios en 
los procesos productivos debidos a la inno- 
vación tecnológica, cada día más acelerada. 
De 30.000 a 60.000 sustancias químicas son 
habitualmente utilizadas en la agricultura y 
la industria. Cada año son propuestas más 
de 2.000 nuevas moléculas de las cuales en- 
tre 500 a 1 .OOO son introducidas en el mer- 
cado 70. 

Estos cambios generan riesgos y efectos 
diferentes: las psicosis agudas y la encefalo- 
patía por sulfuro de carbono han desapare- 
cido, pero las coronariopatías y el daño vas- 
cular las han sustituido, siendo además su 
diagnóstico más complejo -‘. Los efectos 

agudos originados por la exposición a disol- 
ventes orgánicos apenas se ven hoy, pero se 
sabe poco acerca de los efectos crónicos 
sobre el sistema nervioso central de estas 
sustancias 22. Los ejemplos son muchos: 
neoplasias profesionales, nefrotoxicidad por 
metales y disolventes, efectos sobre el apa- 
rato reproductor, etc. Los resultados preli- 
minares de la Segunda Encuesta Europea 
sobre las Condiciones y Medio Ambiente de 
Trabajo ‘, muestran que el 30% de los traba- 
jadores se quejan de dolor de espalda, el 
28% de estrés, el 20% de fatiga, etc. 

Por último, en la práctica, el trabajador 
de la pequeña y mediana empresa sin ser- 
vicio médico de empresa, acude a su medico 
general para que le resuelva sus problemas 
de salud, con lo cual la posibilidad de rela- 
cionar dicha patología con la ocupación de 
estos trabajadores suele perderse. Por otro 
lado, el coste de la asistencia sanitaria se 
desvía al sistema sanitario público, en lugar 
de ser sufragado por las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. 

Esta solución de continuidad entre servi- 
cios de salud y patología laboral se debe en 
parte a la falta de relación histórica entre las 
estructuras de la Administración Sanitaria y 
de la Administración Laboral, que hace que 
no exista un intercambio de la información 
entre ellas sobre la morbilidad asociada al 
traba-jo y los factores de riesgo laborales. 

Asimismo el problema se agudiza debido 
a la falta de formación de los profesionales 
sanitarios para un adecuado diagnóstico de 
las enfermedades relacionados con el tra- 
bajo, y la falta de investigación de la his- 
toria laboral de los usuarios del Sistema 
Sanitario. En los programas de medicina y 
enfermería no se nombra la relación entre la 
salud y el trabajo, y como formación oficial 
de postgrado sólo existen en España tres es- 
cuelas de Medicina del Trabajo, en Madrid, 
Barcelona y Granada, vinculadas a los 
Departamentos de Medicina Legal. Ade- 
más, la Diplomatura en Medicina de 
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Empresa dejó de impartirse hace seis años, 
está todavía pendiente de solución la homo- 
logación de titulaciones obtenidas en el ex- 
tranjero, etc. 

Estas limitaciones del actual sistema de 
declaración y registro de enfermedades pro- 
fesionales en nuestro país hacen que los 
datos disponibles sean sólo la punta de un 
iceberg de dimensiones desconocidas que 
limitan la eficacia de actuaciones preven- 
tivas eficaces, ya que no permiten conocer 
la totalidad del problema. 

Efectivamente, en 1995 se declararon 
6.459 enfermedades profesionales, lo que 
supone una tasa de 0,65 por 1 .OOO afiliados 
con la contingencia cubierta, tasa de dos a 
diez veces inferior a la mayoría de los paí- 
ses de la OCDE. 

Estudios realizados en nuestro propio 
país, evidencian esta subestimación. Uno de 
ellos, en el que se estudiaba la mortalidad y 
la incidencia por Sucesos Centinela 
Ocupacionales ocurridos en 1987, en la po- 
blación mayor de 24 años, residente en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco 23, 
analizando varias fuentes de información, 
encontraba que de los ocho mesoteliomas 
pleurales que figuraban en el Registro de 
Cáncer, sólo dos habían sido valorados en 
las Unidades Médicas de Valoración de 
Incapacidades, y ninguno declarado como 
enfermedad profesional. Debe tenerse en 
cuenta que el mesotelioma pleural es un 
Suceso Centinela Ocupacional inherente a 
la actividad laboral y que resulta altamente 
improbable que se produzca sin una exposi- 
ción laboral. 

Recientemente se ha estimado que más 
de 3.000 casos de cáncer en España pueden 
atribuirse a riesgos laborales, y alrededor de 
400.000 trabajadores están empleados en 
industrias y ocupaciones con riesgo cancerí- 
geno ZA. 

Otro de los estudios, realizado por el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, con el objetivo fundamental 
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de evaluar la incidencia real de la Bru- 
celosis como enfermedad de origen laboral, 
estimó que la magnitud real de la enfer- 
medad era del orden de 10 veces más que la 
reflejada en las estadísticas oficiales en el 
año 1987 2s. 

Otras estimaciones han cuantificado la 
subdeclaración de enfermedades profesio- 
nales registradas en España entre 12.500 y 
63.000 casos por año, utilizando como base 
las tasas de incidencia media de los países 
de la OCDE 16. 

Las principales razones que explican esta 
subdeclaración son la consideración como 
comunes de muchas enfermedades profesio- 
nales Z7, la propia dificultad científica para 
catalogar como profesional una enferme- 
dad 28, y el desconocimiento de los profesio- 
nales sanitarios de los factores de riesgo de 
origen laboral 29. 

Otras fuentes 

Además de la Estadística de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales 
descrita, analizaremos a continuación las 
fuentes de datos disponibles en España que 
pueden utilizarse para ampliar nuestro co- 
nocimiento de la morbimortalidad relacio- 
nada con el trabajo. 

Estadísticas de mortalidad: el Instituto 
Nacional de Estadística publica, en el 
«Movimiento Natural de la Población», las 
muertes según la causa básica de la defun- 
ción (CIE-OMS). El interés del estudio de la 
mortalidad es conocido desde hace mucho 
tiempo, siendo el instrumento clásicamente 
más utilizado en la evaluación del riesgo li- 
gado a las exposiciones ocupacionales. 

Los primeros análisis de mortalidad ocu- 
pacional fueron realizados en Inglaterra en 
186 1. Los análisis ocupacionales de morta- 
lidad pueden ser utilizados para verificar en 
el tiempo y en el espacio la consistencia de 
un exceso de riesgo asociado a una ocupa- 
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ción, o bien para generar hipótesis que ten- 
drán que ser confirmadas con estudios analí- 
ticos 30. Estos estudios presentan limita- 
ciones no despreciables, siendo a pesar de 
ello, útiles para realizar estudios simples y 
económicos, como por ejemplo análisis de 
correlación por ámbito geográfico entre 
mortalidad y variables ambientales, entre 
ellas la distribución geográfica de las activi- 
dades inductriales 31m33 c . 

En nuestro país estos estudios podtian 
realizarse hasta 1993, año en el que dejó de 
exigirse la profesión en los modelos ofi- 
ciales del Registro Civil 34, y como conse- 
cuencia se cumplimenta todavía peor en los 
certificados de defunción. Y con serias limi- 
taciones, ya que los certificados de defun- 
ción incluyen la profesión del fallecido co- 
dificada en 12 grandes grupos, a partir de 
los Boletines Estadísticos de Defunción. Un 
ejemplo en nuestro país de este tipo de estu- 
dios es la cuantificación del riesgo de pa- 
decer un tumor maligno en los agricultores 
en España de G.L. Abente 35. Podrían reali- 
zarse otros estudios por procedimientos de 
enlace entre registros, buscando la profe- 
sión de los fallecidos, aunque no es tarea 
fácil en nuestro país. 

Registros de tumores: los registros de 
cáncer de base poblacional han permitido 
excelentes estudios de mortalidad relacio- 
nada con la ocupación. Los países nórdicos 
han acumulado una notable experiencia en 
el enlace (record-linkage) entre diversos re- 
gistros poblacionales, obteniendo perfiles 
de incidencia de tumores por profesiones, 
por sectores industriales, y descubriendo a 
través de estos análisis nuevos sectores in- 
dustriales de riesgo 36J7,38,39.40. 

En nuestro país ningún registro de tu- 
mores incluye información sobre aspectos 
laborales de los casos, y los procedimientos 
de enlace con otros registros que puedan 
aportar la historia laboral de los casos pre- 
sentan todavía grandes dificultades. En el 
estudio realizado en los Registros del País 
Vasco *? el cáncer de pulmón, el de laringe y 

el de vejiga fueron las causas de muerte más 
frecuentes, la mayoría de ellos detectados 
por el Registro del Cáncer, pero fue impo- 
sible determinar cuáles de ellos eran atribui- 
bles al trabajo, por la carencia de informa- 
ción sobre la profesión y/o la actividad 
industrial de los casos que registra el 
Registro del Cáncer. 

Enfermedades de declaración obliga- 
toria: recientemente se ha modificado el sis- 
tema de notificación de enfermedades de 
declaración obligatoria, transformándolo en 
la Red Nacional de Vigilancia Epidemio- 
lógica . 41 El sistema básico de la Red se 
nutre de enfermedades notificadas por los 
médicos ante un diagnóstico de sospecha, y 
no tiene una finalidad individual sino de 
protección colectiva. Se refiere a enferme- 
dades de naturaleza infecciosa, y entre ellas 
hay cinco que interesan directamente al po- 
sible Sistema de Información en Salud 
Laboral. Son la Brucelosis, Hepatitis B, 
Hepatitis víricas, Tétanos y Carbunco. 

Además, los sistemas específicos de vigi- 
lancia epidemiológica basados en sistemas 
de registros de casos y sistemas centinela, 
que crea la red, son también muy intere- 
santes para la detección y vigilancia de la 
patología derivada de los riesgos de origen 
laboral. Efectivamente, podrían incorpo- 
rarse a estos sistemas específicos las enfer- 
medades laborales de mayor prevalencia y 
gravedad de origen laboral, y constituir un 
Registro que recoja información de los 
casos de forma individual. 

Por lo que se refiere a los sistemas centi- 
nela, su notable interés en Salud Laboral 
quedó claro en 1992, año en el que gracias a 
la monitorización sistemática de sucesos 
centinela laborales en un Área de Salud de 
la Comunidad Valenciana, pudieron identi- 
ficarse tres casos de neumopatía intersticial 
que permitieron la detección de un brote 
grave de enfermedad respiratoria en trabaja- 
dores de aerografía textil, como conse- 
cuencia de lo cual se puso en marcha un dis- 
positivo sanitario por el que se identificaron 
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nuevos casos de daño a la salud producido 
por el trabajo en el sector, y se clausuraron 
las empresas incriminadas 42. El programa 
de Vigilancia en Salud Laboral desarrollado 
en ese Área de la Comunidad Valenciana43, 
basado en la identificación de sucesos centi- 
nela en salud laboral, utilizando los recursos 
sanitarios públicos disponibles, es un mag- 
nífico ejemplo en nuestro país de la poten- 
cialidad de estos sistemas. 

Encuesta de Morbilidad Hospitalaria: de 
ámbito nacional, comprende a los hospitales 
públicos, privados y militares. La unidad 
objeto de estudio es el enfermo internado y 
salido de un centro hospitalario, seleccio- 
nándose los enfermos por muestreo estratifi- 
cado en dos etapas. El volumen global de la 
muestra es del 75% en cuanto al número de 
hospitales y de aproximadamente el 10% 
respecto al volumen de enfermos dados de 
alta. 

Registros de Altas Hospitalarias (CMBD): 
ampliamente utilizados en otros países, sólo 
han sido ocasionalmente explorados en 
nuestro país con fines epidemiológicos. Uno 
de los motivos principales ha sido la falta de 
consolidación y cobertura del sistema, cuyos 
avances esperamos amplíe los usos epidemio- 
lógicos del mismo. En general, existen va- 
riantes por Comunidad Autónoma, es cumpli- 
mentado en soporte magnético en cada 
hospital, recogiendo alrededor de 20 varia- 
bles. Desde 1993 se tienen coberturas impor- 
tantes (entre el 60 y el 90% del total de altas 
hospitalarias, según servicios de salud) y, en 
general, todavía no suelen incluir las altas de 
los centros privados #. 

Los registros hospitalarios han sido utili- 
zados en salud laboral para estudiar tanto 
problemas de salud como determinados co- 
lectivos de trabajadores. Ejemplo de lo pri- 
mero es la aplicación a la vigilancia de los 
casos de silicosis, de Rosenman 45 y de lo se- 
gundo, la estimación de la frecuencia de 
problemas osteomusculares entre trabaja- 
dores forestales 46. 
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Las escasas iniciativas en nuestro país 
están constituidas por la búsqueda activa de 
sucesos centinela en los Registros 23*43.47.48. 

Sistemas de información en Atención 
Primaria: los registros de historias clínicas 
de atención primaria, con sistemas de ajuste 
poblacional, constituyen una excelente 
fuente de información para conocer el es- 
tado de salud de ciertos colectivos de traba- 
jadores. Efectivamente, en nuestro país nu- 
merosas enfermedades relacionadas con el 
trabajo están siendo tratadas como patología 
común, tal y como decíamos anteriormente. 
Su detección y seguimiento contribuiría no- 
tablemente a hacer visibles las enferme- 
dades relacionadas con el trabajo y permi- 
tiría la intervención preventiva sobre grupos 
de trabajadores sometidos a riesgos labo- 
rales específicos. 

Incapacidad temporal y permanente: 
según el RD 1300/1995 los Equipos de 
Valoración Médica de Incapacidades se 
constituyen en cada Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, siendo competentes para calificar la 
aptitud para el trabajo de un trabajador en 
situación de Incapacidad Temporal, pu- 
diendo dar lugar a pensión de invalidez per- 
manente o a la extinción definitiva del sub- 
sidio. El análisis de las causas de estas 
contingencias en relación al trabajo desarro- 
llado es otra fuente de datos muy interesante 
en Salud Laboral. 

Encuesta Nacional de Condiciones de 
Trabajo: contiene información sobre un 
conjunto de variables del entorno laboral 
(exposición a factores de riesgo de origen 
laboral), de la salud de los trabajadores y de 
la organización preventiva y su eficacia. Los 
datos se obtienen a través de la opinión de 
empresarios y trabajadores por cuenta 
ajena, pertenecientes a distintas ramas de 
actividad en todo el ámbito territorial del 
Estado, a excepción de Ceuta y Melilla, re- 
cogida por medio de cuestionarios aplicados 
a sendas muestras representativa, 
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Encuesta Nacional de Salud: contiene in- 
formación acerca de la mortalidad percibida 
aguda y crónica, y acerca de los días de res- 
tricción de actividad principal o días de 
cama, entre otras informaciones. Esta úl- 
tima información puede ser adecuada para 
evaluar el impacto de la enfermedad en dis- 
tintas categorías profesionales. No obstante, 
la forma de recogida actual de la profesión 
no sirve porque está destinada a servir como 
indicador de la clase social, deberían intro- 
ducirse ítems que sirvieran como variables 
de actividad laboral. 

RECURSOS EXISTENTES PARA LA 
PROTECCIÓN, PROMOCIÓN Y 

RESTABLECIMIENTO DE LA SALUD 
DE LOS TRABAJADORES 

Como decíamos en la introducción, con- 
sideramos a la información no como un fin 
en sí misma sino como herramienta para la 
acción. Disponer de una información apro- 
piada es necesario para ejecutar y evaluar 
intervenciones de carácter preventivo. Al 
planificar la prevención es necesario asignar 
medios materiales, personales y econó- 
micos suficientes para conseguir los obje- 
tivos fijados. Los recursos designados son a 
su vez proveedores de nueva información 
cuyo análisis sirve para comprobar si son 
suficientes. 

La Ley 3 1/1995 de Prevención de Ries- 
gos Laborales (LPRL) qy, abre una nueva 
etapa en nuestro país para conseguir la me- 
jora de las condiciones de trabajo y la pro- 
moción de la salud de los trabajadores. En 
primer lugar amplia el ámbito de aplicación 
incluyendo tanto a los trabajadores vincu- 
lados por una relación laboral, como al per- 
sonal civil con una relación de carácter ad- 
ministrativo o estatutario al servicio de las 
Administraciones Públicas. Y, en segundo 
lugar amplia la definición de «daño» descri- 
biéndola como «....las enfermedades, pato- 
logías o lesiones sufridas con motivo u oca- 
sión del trabajo». Ambos son puntos clave 

en la temática que estamos desarrollando. 
La Ley regula igualmente los Servicios de 
Prevención, los Comités de Seguridad y 
Salud y la consulta y participación de los 
trabajadores. 

Describiremos a continuación los re- 
cursos existentes en nuestro país dentro de 
las empresas y fuera de las mismas. 

Dentro de las empresas 

En cumplimiento del deber de preven- 
ción el empresario podrá optar por cuatro 
posibilidades: designará uno o varios traba- 
jadores, constituirá un servicio de Preven- 
ción o concertará dicho servicio con una en- 
tidad especializada ajena a la empresa, y en 
las empresas de menos de 6 trabajadores, el 
empresario podrá asumir personalmente las 
funciones preventivas (LPRL, art. 30). 

Por otro lado, el Comité de Seguridad y 
Salud (LPRL, art. 38) es el órgano de parti- 
cipación interno de la empresa para una 
consulta regular y periódica de la política de 
prevención, y debe constituirse en todas las 
empresas o centros de trabajo que cuenten 
con 50 o más trabajadores. 

Los Delegados de Prevención consti- 
tuyen la representación autónoma de los tra- 
bajadores para ejercer los derechos de con- 
sulta y participación en salud laboral en 
todas las empresas con más de 5 trabaja- 
dores (LPRL, arts. 33 y 34). 

Fuera de la empresa 

Desde la Administración Laboral, la 
Inspección de Trabajo, como cuerpo del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
tiene asignadas la vigilancia y el control de 
la normativa de salud laboral. 

El Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (INSHT), es el órgano 
técnico estatal dedicado al estudio de las 
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condiciones de trabajo y la promoción de la 
mejora de las mismas, y los Gabinetes de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo (GTP), 
órganos provinciales del INSHT transfe- 
ridos, en su mayoría, a las Comunidades 
Autónomas. En total, más de 1.300 técnicos 
dedicados a actividades de prevención de 
riesgos laborales en las diferentes adminis- 
traciones laborales de las Comunidades 
Autónomas que han recibido las transferen- 
cias y lo que queda del INSHT”‘. 

Por otro lado, otros recursos desde la 
Administración Laboral, son el Instituto 
Nacional de Seguridad Social, organismo 
gestor de derecho público dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
encargado de la gestión y administración de 
las prestaciones económicas del sistema de 
la Seguridad Social, y las Mutuas de Ac- 
cidentes de Trabajo y Enfermedades Pro- 
fesionales, entidades colaboradoras de la 
Seguridad Social para las contingencias 
derivadas de los accidentes de trabajo y en- 
fermedades profesionales. Las forman man- 
comunidades de empresarios bajo la direc- 
ción, vigilancia y tutela del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. Además, pue- 
den desarrollar para sus empresas asociadas 
las funciones correspondientes a los Servi- 
cios de Prevención, y de acuerdo con la Ley 
42/1994, art. 35, pueden asumir la cobertura 
de las prestaciones económicas por incapa- 
cidad laboral derivada de contingencias co- 
munes, para los trabajadores de las em- 
presas que tengan formalizada con la misma 
Mutua la cobertura de contingencias profe- 
sionales, y siempre que el empresario lo so- 
licite. La reglamentación de desarrollo de 
este proyecto se ha plasmado en el Real 
Decreto 1993/1995. 

La Administración Sanitaria es compe- 
tente, con carácter general, en los aspectos 
sanitarios de la prevención de riesgos labo- 
rales (?). Dependen de ella las Areas de 
Salud, que son las estructuras fundamen- 
tales del sistema sanitario, responsabili- 
zados de la gestión unitaria de los centros y 
establecimientos de los servicios de salud y 
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de las prestaciones sanitarias y programas 
sanitarios a desarrollar por ellos. Desde esta 
administración las actividades realizadas en 
materia de Salud Laboral tienen su antece- 
dente inmediato en el decreto de 6 de fe- 
brero de 1959, por el que se crean la 
Organización de los Servicios Médicos de 
Empresa (OSME), el Instituto Nacional de 
Medicina y Seguridad del Trabajo (INMST) 
y la Escuela Nacional de Medicina del 
Trabajo, dentro de los órganos sanitarios- 
sociales del Instituto Nacional de Previsión. 
En 1976, el INMST y la OSME pasan a in- 
tegrarse en el Servicio Social de Higiene en 
el Trabajo del Ministerio de Trabajo, des- 
centralizándose sus actividades en los GTP 
del INSHT. Posteriormente, en 1988, los re- 
cursos y las funciones de la OSME se incor- 
poran al INSALUD, desde donde ya se ha 
transferido a las administraciones sanitarias 
de Andalucía, Galicia, Navarra, País Vasco, 
Comunidad Valenciana y Cataluña, aunque 
en esta última se encuentra en una situación 
irregular 50. 

Las Administraciones sanitarias de las 
Comunidades Autónomas están desple- 
gando estructuras y actividades específicas 
de salud laboral. De acuerdo con una en- 
cuesta organizada por el Ministerio de Sani- 
dad y Consumo, dirigida a las Direcciones 
Generales de Salud Pública de las Comu- 
nidades Autónomas, y que contestaron 7 de 
las 15, hay más de un centenar de técnicos 
trabajando en salud laboral desde las admi- 
nistraciones sanitarias dedicados principal- 
mente a la vigilancia de los efectos sobre la 
salud de los riesgos laborales 51. 

Lo más significativo de este proceso es 
que algunas Comunidades Autónomas, 
como Navarra y el País Vasco, tratan de su- 
perar esta fragmentación, a la vez que com- 
plementariedad, de los recursos públicos in- 
tegrándolos en una única estructura: el 
Instituto Navarro de Salud Laboral, adscrito 
al Departamento de Sanidad, y el Instituto 
Vasco de Seguridad y Salud Laboral, depen- 
diente del Departamento de Trabajo. 
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Como recursos supranacionales se tie- 
nen la propia Unión Europea, la Fundación 
Europea para la mejora de las Condiciones 
de Vida y de Trabajo, la Agencia Europea 
para la Seguridad y Salud en el Trabajo, la 
Organización Internacional del Trabajo y la 
Organización Mundial de la Salud. 

POSIBILIDADES PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA 

DE INFORMACIÓN EN SALUD 
LABORAL ADECUADO 

Hemos visto que existen fuentes de datos 
concebidas para otros fines pero suscepti- 
bles de ser utilizadas en Salud Laboral, y 
también hemos visto que las empresas, 
Servicios de Prevención y agentes sociales, 
además de recursos para la mejora de las 
condiciones y medio ambiente de trabajo, 
son proveedores naturales de la información 
necesaria para comprobar si los recursos 
asignados son suficientes para conseguir ese 
objetivo. Son ellos la fuente primaria de 
datos del Sistema de Información en Salud 
Laboral, y principales usuarios del mismo. 

La Ley 14/1986, General de Sanidad, en 
el artículo 8 establece que «se considera 
como actividad findamental del sistema sa- 
nitario la realización de estudios epidemio- 
lógicos necesarios para orientar con mayor 
eficacia la prevención de los riesgos para la 
salud, asi como la planiJicación y evalua- 
ción sanitaria, debiendo tener como base 
un sistema organizado de información sani- 
taria, vigilancia y acción epidemiológica», 
que se concreta en el artículo 21 en materia 
de salud laboral «. . . se establece un sistema 
de información sanitaria que permita el 
control epidemiológico y el registro de mor- 
bilidad y mortalidad por patología profe- 
sional». 

La Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales, ratifica y desarrolla 
estos principios en el ámbito concreto de la 
Salud Laboral, en el artículo 10, de 
Actuaciones de las Administraciones pú- 

blicas competentes en materia sanitaria, el 
artículo ll de coordinación administrativa, 
y en el artículo 23, relativo a la documenta- 
ción que el empresario deberá elaborar y 
conservar, que en su apartado 4 establece 
«la documentación a que se hace referencia 
en el presente articulo deberá también ser 
puesta a disposición de las autoridades sa- 
nitarias al objeto de que éstas puedan cum- 
plir con lo dispuesto en el artículo 10 de la 
presente Ley y en el articulo 21 de la Ley 
14/I 986, General de Sanidad». 

Asimismo, el Real Decreto 1993/1995, 
que reglamenta la colaboración de las Mu- 
tuas de Accidentes de Trabajo y Enferme- 
dades Profesionales de la Seguridad Social, 
en su Capítulo III, art. 21, establece en el 
punto 6 «Los registros de reconocimientos 
médicos y de contingencias que se especi- 
jican en el presente Reglamento, deberán 
estar en todo caso a disposición de las auto- 
ridades sanitarias». 

Es decir, tenemos el espacio idóneo para 
desarrollar el Sistema de Información Sani- 
taria en Salud Laboral, que deberá nutrirse 
de la información procedente de las empre- 
sas, Servicios de Prevención (propios, aje- 
nos, MATEPSS), organismos con recogida 
sistemática y periódica de información rela- 
tiva al tema, Administraciones laboral y de 
industria, y finalmente del propio Sistema 
Nacional de Salud (Centros de Salud, Hos- 
pitales, Inspección Médica, Unidades de 
Epidemiología y de Salud Laboral). 

Todo ello formando un sistema coherente 
con estructuras adecuadas (elementos cen- 
trales y descentralizados, software transferi- 
bles), lenguajes comunes (tecnología mé- 
dica y de gestión, codificaciones uniformes) 
y procedimientos mínimos estándar de pro- 
cesamiento de la información (gestión de 
las bases de datos, protocolos uniformes de 
transmisión de la información, sistemas que 
garanticen la seguridad, entre otras cosas, la 
confidencialidad) 52. Y también flexible, que 
permita la actuación necesaria a cada nivel. 
En el ámbito central, seguramente es opor- 
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tuno el análisis de tendencias y el inter- 
cambio de información. En el ámbito auto- 
nómico, la definición de planes de Salud 
Laboral y actividades específicas, una vez 
que sea posible el conocimiento, y por lo 
tanto la priorización de los problemas. En el 
ámbito territorial, la intervención dirigida a 
los problemas allí donde se detecten. 

En la reunión de la Comisión de Salud 
Pública del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud del día 14 de 
septiembre de 1995, se acordó la creación 
de un Grupo de Trabajo de Salud Laboral. 
Dicho Grupo de Trabajo tuvo su primera 
reunión el día 20 de diciembre de 1995, una 
vez que las Comunidades Autónomas desig- 
naron sus representantes. En dicha reunión 
se identificó como objetivo general de tra- 
bajo del Grupo, entre otros, el de Sistemas 
de Información, con los siguientes objetivos 
específicos: 

1. Identificar los registros con recogida 
sistemática y periódica de información 
que permitan el conocimiento sobre 
los riesgos y daños de origen laboral. 

2. Definir la información mínima que los 
Servicios de Prevención deben remitir 
a las autoridades sanitarias. 

Desde el punto de vista del sector sani- 
tario la creación de un Sistema de Infor- 
mación debe pasar necesariamente por la 
creación de circuitos de información ágiles, 
flexibles y eficaces. Las clasificaciones uti- 
lizadas (ocupación, actividad económica, 
alteraciones de salud, etc) deben ser las in- 
ternacionalmente utilizadas. Debe ser po- 
sible el cálculo de tasas y la investigación 
de los problemas de salud que afectan a los 
trabajadores en relación a los riesgos a que 
están expuestos. Finalmente, este sistema 
deberá ser ordenado acorde a la organiza- 
ción territorial de los servicios y de acuerdo 
a la distribución de las competencias de las 
distintas Administraciones Sanitarias. 

Los trabajos deberán dar respuestas ade- 
cuadas a las nuevas necesidades que plantea 
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la evolución de los conceptos objeto de es- 
tudio. Los resultados preliminares de la Se- 
gunda Encuesta Europea sobre las Condi- 
ciones y Medio Ambiente de Trabajo l, 
muestran los cambios ocurridos en el mer- 
cado laboral en un entorno socioeconómico 
cambiante. La existencia de nuevos pro- 
blemas al lado de los clásicos, que se sitúan 
en las primeras posiciones con mucha 
fuerza (riesgos psicosociales asociados con 
alteraciones mentales y osteomusculares), y 
que necesitan de la definición y experimen- 
tación de nuevos enfoques preventivos. 
Tendremos que definir nuevos indicadores 
que reflejen lo que está ocurriendo ac- 
tualmente para poder definir estrategias 
preventivas adecuadas. Y los trabajadores, 
protagonistas de sus vivencias, deberán par- 
ticipar directamente. 
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3. 
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RESUMEN 

La creciente exposición a sustancias y productos químicos 
puede estar influyendo en los cambios que se observan en el 
patrón epidemiológico de las enfermedades. La estimación de 
la magnitud y gravedad de la exposición, sus efectos y conse- 
cuencias, no pueden ser medidos, exclusivamente, por medio 
de indicadores clásicos de mortalidad y morbilidad. 

La prevención y control de los riesgos asociados al uso de 
productos químicos requiere un enfoque más integral que es- 
tudie los efectos a corto y largo plazo de los productos quí- 
micos. Se propone la estrategia de «Evaluación del riesgo», 
fundamentada en una recogida de datos exhaustiva, la estima- 
ción de dosis respuesta, evaluación de la exposición, identifica- 
ción de biomarcadores y la caracterización del riesgo. 

Se comenta la legislación europea y nacional en materia de 
clasificación y etiquetado de productos químicos, frases de 
riesgos específicos y consejos de prudencia, fichas de datos de 
seguridad y clasificación según los efectos específicos sobre la 
salud humana (sustancias carcinogénicas, mutagénicas y tó- 
xicas para la reproducción). Se describen las principales orga- 
nizaciones dedicadas al desarrollo y ejecución de programas de 
prevención y control del riesgo químico. Por último, se men- 
cionan las fuentes de información más relevantes para la con- 
sulta y estudio de los productos químicos. 

Palabras clave: Prevención y control del riesgo químico. 
Clasificación y etiquetado. Evaluación del riesgo. Organiza- 
ciones internacionales y fuentes de datos. 

ABSTRACT 

Prevention and Control of Risks with 
Chemical Products 

Increasing exposure to chemical products and substances 
could be affecting the changes that are being observed in the 
epidemiological pattern of illnesses. An estimation of the scale 
and seriousness of exposure, its effects and consequences, 
cannot be measured exclusively in terms of the classical indi- 
cators of mortality and morbidity. 

The prevention and control of risks associated with the use 
of chemical products requires a more integral approach, which 
studies the effects of chemical products in both the short- and 
long-term. A proposal is made for a «Risk Evaluation» stra- 
tegy, based on the collection of exhaustive data, the estimation 
of response dosage, evaluation of exposure, identification of 
bio-indicators and risk characterisation. 

Referente is made to both European and national legisla- 
tion with regard to the question of classification and labelling 
of chemical products, specific risk phrases and cautionary ad- 
vice, files on safety and classification data, in accordance with 
the specific effects on human health (substances whose effects 
are carcinogenic, mutagenic and toxic to reproduction). A des- 
cription is provided of the main organisations devoted to the 
development and implementation of chemical risk prevention 
and control programmes. Finally, referente is made to the most 
relevant sources of information for consultation and studying 
chemical products. 

Key words: Chemical Risk Prevention and Control. 
Classiíication and Labelling. Risk Evaluation. Intemational 
Organisations and Data Sources. 
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PREVENCIÓN Y CONTROL DEL 
RIESGO QUÍMICO 

El descubrimiento, desarrollo y aplica- 
ción de nuevos productos químicos ha per- 
mitido mejorar las condiciones de vida de la 



Francisco Vargas Marcos 

población pero al mismo tiempo ha ocasio- 
nado efectos desfavorables para la salud hu- 
mana y el medio ambiente. El conocimiento 
de estos efectos es esencial para prevenir y 
controlar los riesgos de los productos quí- 
micos peligrosos. 

Según el Programa Internacional de 
Seguridad de las Sustancias Químicas 
(IPCS), más de 1 .OOO productos o sustan- 
cias entran anualmente en el mercado. La 
producción, almacenamiento, manipula- 
ción, transporte, utilización y eliminación 
de los productos químicos aumentan el 
riesgo de exposición humana y ambiental. 
Esta exposición puede ser accidental, la- 
boral, doméstica o ambiental. 

Prueba de la preocupación internacional 
por estos riesgos, es la aprobación, en la 
Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y el Medio Ambiente celebrada 
en Río de Janeiro (1992), de la Agenda 21 
(capítulo 19) que recomienda la gestión 
ecológicamente racional de los productos 
químicos tóxicos, incluida la prevención del 
tráfico ilícito de productos tóxicos peli- 
grosos. 

Algunos autores piensan que el patrón 
epidemiológico de las enfermedades puede 
estar cambiando en las sociedades desarro- 
lladas si observamos las principales causas 
de mortalidad y morbilidad. Los contami- 
nantes físicos y químicos parecen estar re- 
emplazando a los microbios, y las enferme- 
dades degenerativas a las infecciones ‘. La 
exposición a estos agentes medio ambien- 
tales puede estar influyendo en la aparición 
y distribución de enfermedades nuevas o 
desconocidas hasta hace poco tiempo. 

MAGNITUD Y GRAVEDAD DE LA 
EXPOSICIÓN A PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

Para comprobar la validez de la afirma- 
ción anterior es necesario disponer de indi- 
cadores objetivos que permitan valorar la 

magnitud y gravedad del riesgo relacionado 
con la exposición a agentes químicos. 

Según estimaciones de Do11 y Peto 
(19Sl) un 5% de todos los cánceres son 
atribuibles a la exposición ambiental (fac- 
tores geofísicos y contaminación) y un 4% 
a la exposición laboral. El rápido desarrollo 
de la ciencia médica y biológica ha facili- 
tado el estudio a largo plazo de las conse- 
cuencias de la exposición humana a una 
amplia variedad de contaminantes pre- 
sentes en el aire, agua, suelo, alimentos 0 
en trabajo *. La adquisición de esta expe- 
riencia no ha impedido la exposición incon- 
trolada de grupos de trabajadores a agentes 
químicos cuya peligrosidad se desconocía. 
Las consecuencias han sido la aparición de 
enfermedades relacionadas con el trabajo 
entre las que destaca el cáncer provocado 
por exposición a productos químicos. Los 
fenómenos de inducción y sobre todo de la- 
tencia del cáncer, entre 10 y 20 años, ex- 
plican el retraso en la adopción de medidas 
de control y prevención de la exposición la- 
boral . 

Para aproximarnos a una estimación de la 
magnitud del riesgo químico podemos va- 
lorar la mortalidad provocada por envene- 
namientos de productos químicos. 

Para ello podemos observar (tabla 1) las 
causas de muerte agrupadas en las rúbricas 
E860-E869, de la 9” Clasificación Interna- 
cional de Enfermedades publicadas por el 
Instituto Nacional de Estadística j. 

En los dos últimos años han muerto unas 
200 personas al año por envenenamiento ac- 
cidental por otras sustancias sólidas y lí- 
quidas, gases y vapores. 

A estos datos habría que sumar la morbi- 
mortalidad producida por accidentes, explo- 
siones, escapes procedentes de fábricas, 
vertidos y catástrofes en las que intervienen 
los productos químicos. 

Otra fuente de información que nos da 
una idea del impacto del riesgo químico es 

410 Rev Esp Salud Pública 1996, Vol. 70. N.” 4 



PREVENCIÓN Y CONTROL DEL RIESGO DE LOS PRODUCTOS QUíMICOS 

Tabla 1 

Número de defunciones por envenenamiento accidental por otras sustancias sólidas y líquidas, gases y vapores. Distribución 
por sexo, España, período 1990-1992 

Causa de muerte 9.” c 1 E . . . 1990 1991 1992 
THMTHMTHM 

Envenenamiento accidental por otras sustancias sólidas y líquidas, gases y vapores E860-E869 160 109 51 208 131 77 193 133 61 

Por alcohol. no clasificado en otra parte. E860 ll 9 2 3 2 1 9 6 3 

Por sustancias empleadas para limpieza y pulimiento, desinfectantes, pinturas y 
barnices. Ej361 - - - - - - 2 - 2 

Por productos del petróleo, otros disolventes y sus vapores, no clasificados en otra 
parte. E862 2 - - 3 - - 1 - 1 

Por preparados químicos y farmacéuticos para uso en agricultura y horticultura, 
distintos de los fertilizantes y de los alimentos para las plantas. E863 13--8 7 14 2- 

Por corrosivos y cáusticos no clasificados en otra parte E864 16 4 12 18 6 12 16 6 1( 

- Ácidos. E864.1 - - - 5 - 5 1 - - 
- Alcalis cáusticos. E864.2 2 - 2 3 - - 1 - 1 
- Sin especificar. E864.4 14 4 10 10 3 7 14 5 9 

Por alimentos nocivos y plantas venenosas. E865 7 - - 7 3 4 5 4 1 

Por otras sustancias sólidas y líquidas y por las no especificadas. E866 19 18 1 51 37 14 35 31 4 

Por gas distribuido por tubería. E867 2 1 - 2 - 2 1 - - 

Por otro gas de uso doméstico y por monóxido de carbono de otro origen. E868 74 45 29 91 54 37 90 59 31 

Por otros gases y vapores. E869 16 10 6 25 19 6 30 24 6 

Fuente: INE. Defunciones según la Cau\a de Muerte, 1990-1992. 
x Abrrvlaturas uthzadn\: T = Total. H = Hombrea. M = Mujeres. 
Elaboracu5n: D Enrique Repidor Sub. Gral. de Epidemiología, Promoción y Educach para la Salud. D. G. Salud Púbhca 

Minwe;lo de &uudad y Consumo. 

la casuística atendida por el Instituto 
Nacional de Toxicología. Aunque los datos 
del Instituto Nacional de Toxicología no 
tienen validez estadística si aportan algunas 
claves para detectar problemas específicos 
con algunos productos químicos y para dar 
soluciones urgentes a las intoxicaciones de 
origen doméstico o laboral. Esta informa- 
ción puede ser complementada con los re- 
sultados del sistema comunitario sobre acci- 
dentes en el hogar4. 

En relación con el medio laboral la 
Encuesta de Condiciones de Trabajo y las 
Estadísticas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales (Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales) aportan valiosa 
información sobre las consecuencias de la 
exposición laboral a los productos quí- 
micos. 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

No disponemos de información rigurosa 
sobre la morbilidad atribuible a los pro- 
ductos químicos, Esta información no se re- 
coge de forma integrada y exhaustiva, entre 
otras razones por la dificultad de relacionar 
enfermedades o síntomas con la exposición 
a numerosos factores medioambientales y 
por la dificultad de cuantificar el efecto si- 
multáneo de los estilos de vida (tabaco, al- 
cohol, alimentación, etc.). 

Con toda la información disponible po- 
demos valorar de forma más objetiva el im- 
pacto sanitario del riesgo químico. Sin em- 
bargo, este enfoque basado exclusivamente 
en indicadores de mortalidad y/o morbilidad 
no es suficiente. Las autoridades sanitarias 
deben desarrollar, y sobre todo aplicar, otros 
enfoques para evaluar los riesgos para la 
salud. Actualmente el más apropiado es el 
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conocido como evaluación del riesgo que 
de forma resumida se fundamenta en: 

- Recogida y análisis de datos sobre 
peligrosidad y toxicidad de los 
agentes químicos. 

- Estimación de dosis-respuesta. 

- Evaluación de la exposición 

- Identificación de biomarcadores 

- Caracterización del riesgo 

Esta política sanitaria debería estar refle- 
jada en una estrategia clara y pública de re- 
ducción del riesgo que pueda ser sometida a 
discusión, modificación y valoración por la 
sociedad. 

Cuando hay que tomar decisiones sobre 
el control (limitación o prohibición) de un 
agente químico sospechoso recurrimos a las 
evidencias científicas. La epidemiología 
ambiental (ocupacional) además de evaluar 
la consistencia de las asociaciones obser- 
vadas en los estudios epidemiológicos tiene 
que tener en cuenta otros aspectos relacio- 
nados con los hallazgos clínicos y toxicoló- 
gicos, y lo que es muy importante: las con- 
secuencias económicas y sociales que las 
medidas de control implican5. Este es uno 
de los principales usos de la información 
epidemiológica. En este proceso de toma de 
decisión está implicado el epidemiólogo y 
el administrador. 

El intento de caracterizar la exposición 
sin definir la enfermedad es una modifica- 
ción importante en el enfoque epidemioló- 
gico clínico centrado en la enfermedad. 

Lamentablemente el problema angular de 
la epidemilogía ambiental es que la caracte- 
rización de la exposición es muy compli- 
cada porque el ser humano vive y trabaja en 
diferentes ambientes, exponiéndose a com- 
plejas mezclas de contaminantes tóxicos en 
casa, en el trabajo o en la calle. Este cambio, 
en la forma de entender la epidemiología, 
nos obliga a utilizar métodos más efectivos 
para identificar y cuantificar la exposición 

con el fin de permitir establecer relaciones 
dosis respuesta. En esta línea cabe esperar 
un mayor desarrollo del uso de biomarca- 
dores 6. Este término puede ser definido 
como cualquier medida que refleje una inte- 
racción entre un sistema biológico y un pe- 
ligro potencial que puede ser un agente quí- 
mico, físico o biológico. La respuesta 
medida puede ser funcional, fisiológica bio- 
química a nivel celular 0 molecular. 

Los biomarcadores, utilizados en la «eva- 
Euacih del riesgo», permiten identificar el 
peligro potencial, valorar la exposición y 
valorar la probabilidad de padecer una en- 
fermedad. Actualmente se aceptan tres 
clases de Biomarcadores: 

1) B. de exposición 

2) B. de efecto 

3) B. de susceptibilidad 

La reacción a una exposición química de- 
pende de sus propiedades fisicoquímicas, de 
factores hereditarios y adquiridos, estilo de 
vida, y de las circunstancias del contacto. El 
resultado final puede no producir efecto, 
provocarlo pero con recuperación posterior, 
o producir toxicidad con aparición de enfer- 
medad. 

La salud humana puede afectarse al rea- 
lizar toda clase de actividades que nos 
ponen en contacto con sustancias presentes 
en el aire, agua, suelo y alimentos. Debe- 
mos tener en cuenta que la valoración de la 
exposición suele hacerse con criterios ad- 
ministrativos (laboral, residencial, ocio, 
etc.). Sin embargo, desde el punto de vista 
de la evaluación del riesgo lo esencial es 
estimar la dosis, ruta, duración y frecuencia 
de exposición. 

La identificación de biomarcadores efec- 
tivos que están asociados a diferentes enfer- 
medades necesita la cooperación e investi- 
gación interdisciplinaria de especialistas en 
carcinogénesis, mutagénesis, neurotoxi- 
cidad, toxicidad, inmunotoxicidad, genoto- 
xicidad, epidemiología ambiental y clínica. 
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El proceso de evaluación del riesgo para 
la salud humana asociado a la exposición de 
un producto químico tiene tres compo- 
nentes: 

a) Identificación del peligro potencial: 
Es la confirmación de que un agente 
químico es capaz, en circunstancias 
apropiadas, de causar un efecto ad- 
verso. 

b) Evaluación de la dosis-respuesta: 
Establecer la relación cuantitativa 
entre la dosis y el efecto. 

c) Evaluación de la exposición: identi- 
ficar y definir las exposiciones que 
ocurran o puedan ocurrir. 

Por último y como conclusión del proceso 
de evaluación debemos establecer una ca- 
racterización del riesgo que es la síntesis de 
la información cualitativa y cuantitativa que 
describe el riesgo estimado para la salud de- 
ducido de la exposición ambiental. La carac- 
terización del riesgo es la que permite, a las 
autoridades responsables, tomar una deci- 
sión sobre la limitación del uso, distribución 
o comercialización de una sustancia o pro- 
ducto químico que pueda ser tóxico para la 
salud. La evaluación del riesgo es una obli- 
gación de los Estados Miembros de la Unión 
Europea y está claramente descrita en las 
Directivas Europeas de Notificación de 
Sustancias Nuevas y en el Reglamento de 
Sustancias Químicas Existentes 7.8. 

REGULACIÓN DEL CONTROL DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS 

En el marco de la Unión Europea están 
vigentes numerosas Directivas orientadas a 
la protección de la salud humana y el medio 
ambiente, frente a los riesgos ocasionados 
por los productos químicos. 

La Directiva 67/548/CEE del Consejo, 
relativa a la aproximación de las disposi- 
ciones legales, reglamentarias y administra- 
tivas en materia de clasificación, embalaje y 
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etiquetado de las sustancias peligrosas, con- 
tiene los criterios que deben utilizarse para 
suministrar información al consumidor y al 
trabajador. Las sucesivas adaptaciones al 
progreso técnico de esta Directiva han sido 
traspuestas al ordenamiento jurídico es- 
pañol. 

El Real Decreto 363/1995 establece los 
símbolos e indicaciones de peligro reco- 
gidos en la Tabla 2. Estos símbolos suminis- 
tran una valiosa información sobre los peli- 
gros de los productos químicos, la cuestión 
es determinar el grado de conocimiento que 
el consumidor y el trabajador tienen, por un 
lado, de la obligatoriedad de etiquetar los 
productos y por otro, del significado inme- 
diato para la salud y el medio ambiente. 
Parece razonable pensar que todavía estos 
símbolos son poco conocidos por los usua- 
rios finales de productos y sustancias peli- 
grosos. 

En el Real Decreto citado, en su anexo II, 
se establecen las frases tipo que indican los 
riesgos especllfcos derivados de los peligros 
de la sustancia {frases R) y las frases tipo 
que indican los consejos de prudencia en re- 
lación con el uso de la sustancia (‘frases S). 

Además este RD establece la obligato- 
riedad, que tiene el responsable de la comer- 
cialización de una sustancia peligrosa, de 
disponer y presentar al M.” de Sanidad y 
Consumo, una ficha de datos de seguridad. 
El objetivo de esta ficha es adoptar un sis- 
tema de información dirigido principal- 
mente a los usuarios profesionales que les 
permita tomar las medidas necesarias para 
la protección de la salud y de la seguridad 
en el lugar del trabajo. La información con- 
tenida en esta ficha es la siguiente: 

a) Identificación de la sustancia y del 
responsable de su comercialización. 

b) Composición/información sobre los 
componentes. 

c) Identificación de los peligros. 

d) Primeros auxilios. 

413 



FIXK~~~ Vargac Marcos 

Tabla 2 

Símbolos e indicaciones de peligro de las sustancias y preparados peligrosos 

Explosivo 

Fácilmente inflamable 

Tóxico 

Corrosivo X, x Irritante 

el 

f) 

g> 

h) 

9 

j) 
k) 

1) 

Medidas de lucha contra incendios. 

Medidas que deben tomarse en caso 
de vertido accidental. 

Manipulación y almacenamiento. 

Controles de exposición/protección 
individual. 

Propiedades físico-químicas. 

Estabilidad y reactividad. 

Informaciones toxicológicas. 

Informaciones ecológicas. 

m) Consideraciones relativas a la elimi- 
nación. 

Comburente 

F+ 

Extremadamente inflamable 

T+ n 

Muy tóxico 

Nocivo 

Peligroso para el medio ambiente 

n) Informaciones 
porte. 

relativas al trans- 

Informaciones reglamentarias, y 

0) Otras informaciones. 

La utilización de la ficha de datos de se- 
guridad es una garantía de un uso apropiado 
de las sustancias peligrosas. Uno de los as- 
pectos de mayor relevancia para la preven- 
ción y control del riesgo químico es la pre- 
visión del artículo 26, del Reglamento 
mencionado. En él se recoge que mediante 
Real Decreto se establecerá un sistema de 
información para la prevención y trata- 
miento de intoxicaciones o accidentes oca- 
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sionados por sustancias peligrosas. En este 
sentido la experiencia acumulada por el 
Instituto Nacional de Toxicología deberá ser 
rentabilizada. 

El sistema de vigilancia de los productos 
químicos debería abarcar todos los aspectos 
relacionados con su producción, almacena- 
miento, transporte, uso, emisión y elimina- 
ción. Esto es así por la necesidad de asumir 
la responsabilidad de atender nuevos pro- 
blemas y demandas sanitarias derivadas de 
la exposición a factores medioambientales 
que influyen en la salud humana y el medio 
ambiente. Los sistemas de Vigilancia Epi- 
demiológica deben sufrir grandes cambios 
como ya han propuesto otros especialistas 9. 
Esto no significa desmantelar los sistemas 
tradicionales, pero está claro que necesi- 
tamos otros sistemas de vigilancia adap- 
tados a la realidad administrativa de las es- 
tructuras responsables de la información 
epidemiológica. Esta reconversión requiere 
modificaciones legales, técnicas y adminis- 
trativas, que hasta el momento no se han 
abordado. 

Por su elevado interés para la prevención 
de enfermedades relacionadas con la expo- 
sición a preparados y sustancias peligrosas 
merece la pena destacar los criterios de cln- 
sificación según los efectos específicos 
sobre la salud humana. 

Estos efectos se refieren a: 

- Sustancias carcinogénicas. 

- Sustancias mutagénicas. 

- Sustancias tóxicas para la reproduc- 
ción. 

A su vez estos efectos están clasificados 
en 3 categorías: 

Las sustancias carcinogénicas de primera 
categoría son aquellas que, se sabe, son car- 
cinogénicas para el hombre. Se dispone de 
elementos suficientes para establecer la 
existencia de una relación causajefecto 
entre la exposición del hombre a tales sus- 
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tancias y la aparición del cáncer. En la 2aca- 
tegoría se incluyen aquellas sustancias que 
pueden considerarse como carcinogénicas 
para el hombre. Se dispone de suficientes 
elementos para suponer que la exposición 
del hombre a tales sustancias puede pro- 
ducir cáncer. Esta presunción se funda- 
menta generalmente en estudios apropiados 
a largo plazo en animales y en otro tipo de 
información pertinente. 

En la 3” categoría se incluyen sustancias 
cuyos posibles efectos carcinogénicos en el 
hombre son preocupantes, pero de las que no 
se dispone de información suficiente para 
realizar una evaluación satisfactoria. Hay al- 
gunas pruebas procedentes de análisis con 
animales, pero que resultan insuficientes 
para incluirlas en la 2” categoría. Estos crite- 
rios son similares para las sustancias muta- 
génicas y tóxicas para la reproducción. 

La Directiva 94/69/CE de la Comisión1o 
adapta al progreso técnico la Directiva 
67/548. En su anexo se incluye la clasifica- 
ción y etiquetado de todas las sustancias es- 
tudiadas en los grupos de expertos de clasi- 
ficación y etiquetado de las sustancias 
peligrosas. 

De ellas, las siguientes están clasificadas 
como carcinogénicas categoría 1: 

Carcinogénicos categoría 1 

- 2-naftilamina 

- 4-aminobifenilo. 

- 4,4’-diaminobifenilo 

- ácido arsénico y sus sales 

- amianto 

- cromatos de zinc incluso el cromato 
de zinc y potasio 

- erionita 

- pentóxido de diarsénico 

- sales de 2-naftilamina 

415 



Francisco Vargas Marcos 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

sales de 4-aminobifenilo 

sales de bencidina 

trióxido de arsénico 

arsenato de plomo e hidrógeno 

alquitrán, hulla 

alquitrán, hulla, elevada temperatura 

alquitrán, hulla, elevada a baja tem- 
peratura 

alquitrán, hulla, lignito 

alquitrán, hulla, lignito, baja tempera- 
tura 

Coque (alquitrán), brea a alta tempe- 
ratura 

Coque (alquitrán), mezclado con brea 
de carbón de alta temperatura 

Coque (alquitrán), de baja tempera- 
tura, brea de alta temperatura 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica ligera 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica ligera pesada 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica nafténica ligera 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica nafténica pesada 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica nafténica pesada tratada con 
ácido 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica nafténica ligera tratada con ácido 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica pesada tratada con ácido 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica pesada neutralizada química- 
mente 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica nafténica ligera neutralizada quí- 
micamente 

- 

- 

- 

-- 

- 

-- 

- 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica nafténica pesada neutralizada 
químicamente 

Destilados (petróleo), fracción parafí- 
nica nafténica ligera neutralizada quí- 
micamente 

dióxido de níquel 

disulfuro de triníquel 

monóxido de níquel 

trióxido de cromo 

trióxido de níquel 

Esta lista no es exhaustiva y debe com- 
pararse con la clasificación de sustancias, 
productos, mezclas o actividades profesio- 
nales que el IARC publica ll. Estas fuentes 
de datos aportan información relevante 
para adoptar medidas de prevención y con- 
trol, especialmente, en el medio laboral. El 
desarrollo de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales debe servir para mejorar 
el conocimiento e información de empresa- 
rios, trabajadores, y profesionales de la 
salud laboral en relación con los productos 
químicos. 

La Unión Europea ha establecido sis- 
temas de evaluación del riesgo de prepa- 
rados y sustancias químicas que pretenden 
garantizar por un lado la salud humana y la 
protección del medio ambiente y por otro, 
de asegurar la libre competencia en el mer- 
cado interior, 

Varias Direcciones Generales de la Comi- 
sión Europea, junto a la Oficina Europea de 
Productos Químicos del Centro de 
Investigación Conjunta de Ispra (Italia) tra- 
bajan en Notificación de Sustancias Nuevas, 
control de exportación e importación de pro- 
ductos químicos peligrosos, limitación de la 
comercialización y uso, clasificación y eti- 
quetado, sistema de inspección, métodos de 
ensayo, evaluación del riesgo de sustancias 
químicas nuevas y existentes, evaluación de 
toxicidad de plaguicidas fitosanitarios y zoo- 
sanitarios, y próximamente, está previsto la 
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aprobación de una Directiva de Biocidas que 
armonizará los criterios de clasificación y 
evaluación de estos productos. 

La participación en estos trabajos re- 
quiere reducir la separación, aislamiento y 
descoordinación entre las disciplinas que 
teóricamente deberían trabajar de forma in- 
tegrada: toxicología, medicina, farmaco- 
logía, epidemiología, biología, química y 
ecotoxicología. 

Para alcanzar este objetivo es esencial 
que los sectores afectados respondan a los 
nuevos retos que plantea nuestra perte- 
nencia a la Unión Europea. Las respuestas a 
estos problemas deben ser coherentes con 
las nuevas necesidades. No podemos seguir 
trabajando en áreas obsoletas, con perfiles 
profesionales no adecuados a la realidad 
epidemiológica actual. 

La eficacia en la prevención y control de 
los riesgos asociados a los productos quí- 
micos requiere: 

1) 

2) 

3) 

Una profunda reorganización de las 
Administraciones responsables (Cen- 
tral y Autonómica), reorientando sus 
funciones y organigramas a las nece- 
sidades actuales: Prevención de ries- 
gos laborales, evaluación del riesgo, 
toxicología de plaguicidas, biotecno- 
logía, radiaciones ionizantes y elec- 
tromagnéticas, emisiones y residuos 
tóxicos, contaminación atmosférica, 
ozono, incineración, etc. 

Una mayor implicación de la Univer- 
sidad en estas tareas que den sentido y 
utilidad a su trabajo. Sus conoci- 
mientos y experiencia deben ser ren- 
tabilizados en los Grupos de Expertos 
de la Unión Europea en las áreas rela- 
cionadas con la evaluación del riesgo. 

Aumentar la participación de las 
Sociedades Científicas en la Asesoría 
a las Administraciones y en las tareas 
de toma decisiones sobre las medidas 
de control. 
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4) Incrementar el conocimiento e infor- 
mación de la opinión pública, profe- 
sionales sanitarios, organizaciones de 
consumidores, empresarios y sindi- 
catos sobre los riesgos de los pro- 
ductos químicos. 

ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES Y FUENTES 

DE INFORMACIÓN 

Existen varias organizaciones dedicadas 
a la realización de actividades de preven- 
ción y control de los peligros asociados a 
los productos químicos. Entre los más des- 
tacadas figuran las siguientes: 

- Programa Internacional de Seguri- 
dad Química, conocido por sus si- 
glas IPCS. Esta organización está 
respaldada por la Organización Mun- 
dial de la Salud (OMS), el Programa 
de las Naciones Unidas para el Me- 
dio Ambiente (PNUMA) y la Orga- 
nización Internacional del Trabajo 
(OIT). 

Este organismo trabaja coordinadamente 
con la Unión Europea y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Econó- 
mico (OCDE). 

Publica los siguientes documentos téc- 
nicos: 

- Criterios de Salud ambiental (Envi- 
ronmental Health Criteria) Redac- 
tados en inglés con resúmenes en 
francés y español. 

Incluye documentación técnica que 
permite valorar el riesgo de las sus- 
tancias químicas para la salud hu- 
mana y el medio ambiente. 

- Guías de Salud y Seguridad (Health 
and Safety Guides), redactadas en in- 
glés, son resúmenes claros y con- 
cisos, están dirigidos a facilitar la 
aplicación de las directrices generales 
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más relevantes recogidas 
lios de Salud ambiental. 

en los crite- 

- Fichas internacionales de Seguridad 
Química (International Chemical 
Safety Cards). Son resúmenes de 
datos esenciales, con un formato uni- 
forme, para informar al trabajador. 

- Monografías de información sobre tó- 
xicos (Poisons information mono- 
graphs). Contienen información sobre 
diagnóstico y tratamiento de intoxica- 
ciones por sustancias químicas. Están 
pensadas para los centros de informa- 
ción toxicológica y para aquéllos. 

- Organización para la Coopera- 
ción y el Desarrollo Económico 
(O.C.D.E.), elabora los documentos 
SIDS, screening information data 
set. El objetivo del SIDS es reunir 
los datos esenciales para la evalua- 
ción de productos químicos de una 
elevada producción. Los SIDS son 
valorados por los países miembros 
de la OCDE y el IPCS. 

- I.A.R.C. (International Agency for 
Research on Cancer). La Agencia 
Internacional para la Investigación 
del Cáncer esta respaldada por la 
OMS, realiza programas de investi- 
gación sobre la epidemiologáa del 
cáncer y evaluación del riesgo de car- 
cinogenicidad de los productos quí- 
micos para el hombre. 

Publica los siguientes documentos: 
IARC Monographs on the evaluation 
of the carcinogenis risk of chemicals 
to humans. También realiza ediciones 
compilatorias de sus actividades de 
investigación que reúnen los princi- 
pales hallazgos con el fin de facilitar 
la adopción de medidas preventivas, 
una de estas publicaciones es la nú- 
mero 100, Cáncer: causes, ocurrence 
and control. IARC scientific publica- 
tions. Lyon 1990. 

- CENTRO INTERNACIONAL DE 
INFORMACIÓN SOBRE SEGU- 
RIDAD Y SALUD EN EL TRA- 
BAJO DE LA O.I.T., dispone de 
80.000 fichas toxicológicas y datos 
sobre legislación referente al lugar 
del trabajo. 

- ECETOC (European Centre for 
Ecotoxicology and Toxicology of 
Chemicals). Este centro publica, en 
inglés, informes técnicos dirigidos a 
la evaluación de la toxicología y eco- 
toxicología de productos químicos. 

Anualmente publican un resumen de 
las actividades internacionales reali- 
zados sobre seguridad de los productos 
químicos. Esta organización esta finan- 
ciada por la industria química. 

-- UNIÓN EUROPEA. Elabora nume- 
rosas publicaciones técnicas entre las 
que destacan los informes «Health 
and Safety» y «The Toxicology of 
Chemicals Carcinogenicity. Summa- 
ry reviews of the Scientific evidente. 
Europe Against Cancer. Volume I-II- 
III. 

Asimismo publica la obra «Biologi- 
cal indicators for the assessment of 
human exposure to industrial chemi- 
cals. Esta excelente colección ha sido 
traducida al español y es difundida 
por la Generalitat Valenciana. Direc- 
ción General de Salud Pública. Ser- 
vicio de Salud Laboral. 

- GDCH. Advisory Committee on 
Existing Chemicals of Environmental 
Relevance (BUA) Reports. Este Co- 
mité está auspiciado por la German 
Chemical Society y en él participan 
miembros de las sociedades cientí- 
ficas, universidades, industria y autori- 
dades responsables. Hasta el momento 
ha publicado más de 150 informes 
sobre evaluación del riesgo de sustan- 
cias existentes seleccionadas por su 
elevada producción y peligrosidad. 
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- I.R.P.T.C. o RIPQPT en español. Es 
el Registro Internacional de Produc- 
tos Químicos Potencialmente Tóxi- 
cos pertenece al PNUMA y colabora 
con el IPCS. Publica un boletín que 
recoge información general sobre 
evaluación del riesgo, accidentes, ac- 
tividades preventivas, etc. 

- IFCS: Intergovernmental Forum on 
Chemical Safety que ha sido estable- 
cido para promover la cooperación 
internacional destinada a la imple- 
mentación de la Agenda 21. 

Además pueden consultarse numerosas 
bases de datos entre las cuales podemos 
destacar las siguientes: 

RTECS: Registry of Toxic Effects of 
Chemicals Substances. Dispone de infor- 
mación sobre toxicidad de más de 120.000 
productos químicos. Está confeccionado 
con información del NIOSH (National 
Institute for Occupational Safety and 
Health. USA). 

EINECS Plus: Elaborado por la Oficina 
Europea de Publicaciones Oficiales. Incluye 
el EINECS y el ELINCS, referidos a sustan- 
cias existentes y a las nuevas a partir de 198 1. 

IUCLID: International Uniform Chemi- 
cal Information Database. Es una base de 
datos que contiene información de sustan- 
cias químicas contempladas en el Regla- 
mento 793/93 sobre evaluación y control 
del riesgo de las sustancias químicas exis- 
tentes. Incluye información general, datos 
fisicoquímicos, datos medioambientales y 
toxicidad. 

CHEM-BANK: Contiene información 
sobre las siguientes bases de datos: 

- RTECS. U.S. Department of Health 
and Human Services (NIOSH). 

- OHM-TADS. Oil and Hazardous Ma- 
terial Technical Assistance Data. U.S. 
Environmental, Protection Agency 
(EPA), aporta información de 1.400 
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materiales peligrosos. 

- CHRIS. Chemical Hazard Response 
Information System. U.S. Depart- 
ment of Transportation (Coastguard). 
Información sobre 1.200 sustancias 
químicas relacionadas con vertidos. 

- HSDB. Hazardous Substances Data 
Bank. U.S. National Library of Medi- 
cine. Contiene información sobre 
4.400 sustancias químicas, 

- IRIS. Integrated Risk Information 
System. E.P.A. Informa sobre as- 
pectos legislativos de la E.P.A. 

RISKLINE: Elaborado por el National 
Chemicals Inspectorate (KEMI), de Suecia. 
Contiene 5.000 referencias que se actua- 
lizan 2 veces al año. 

HSELINE: Elaborado por el Health and 
Safety Executive (HSE) de Gran Bretaña, 
contiene más de 120.000 citas y resúmenes 
publicados en la bibliografia internacional 
sobre control y seguridad en el trabajo. 

NIOSHTIC: Elaborado por el U.S. Na- 
tional Institute for Occupational Safety and 
Health. Contiene más de 150.000 citas con 
resúmenes sobre salud laboral procedente 
de más de 400 revistas, monografías e in- 
formes técnicos. 

MEDLINE Expres: U.S. National Libra- 
ry of Medicine. Información sobre 3.400 re- 
vistas. 

TOXLINE Plus: Elaborado por la U.S. 
National Library of Medicine. Combinan 
datos de varias bases de datos, aportando 
una valiosa información sobre toxicología, 
clínica, interacciones de los productos quí- 
micos, contaminación, residuos tóxicos, se- 
guridad y salud laboral. 
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RESUMEN 

En este trabajo se presentan algunos datos relevantes de la 
Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo, realizada en 
España en 1993. Se realizó un estudio transversal sobre una 
muestra representativa de los sectores de Industria y Servicios 
(3.148 trabajadores), mediante entrevista personal en el centro 
de trabajo y a través de un cuestionario. 

El estudio reveló que las actividades preventivas son es- 
casas. Sólo un ll .8% de las empresas realizaron estudios de 
riesgos de accidentes y/o enfermedades profesionales. Este 
dato contrasta con las altas prevalencias en los trabajadores de 
exposición a riesgos de accidente (59%), ruido (33%) o inhala- 
ción de substancias químicas (32%). Aproximadamente un 
50% de los trabajadores mantienen, además, durante al menos 
la cuarta parte de su tiempo de trabajo, posturas estáticas o mo- 
vimientos repetitivos de mano-brazo. Se estima en un 60% los 
expuestos a ritmos elevados de trabajo o a tareas repetitivas y 
de corta duración. En relación con la morbilidad, un 60% de los 
trabajadores presenta molestias posturales asociadas al trabajo. 

En este estudio se realiza una comparación de estos ha- 
llazgos por sector de actividad, así como un análisis pormeno- 
rizado de la morbilidad. Finalmente, recordar que la subjeti- 
vidad en las respuestas, propia de cualquier encuesta, no debe 
considerarse un aspecto negativo. La forma con la que el traba- 
jador percibe y experimenta su ambiente de trabajo, propor- 
ciona una información esencial a los prevencionistas. 

Palabras clave: Encuesta. Condiciones de trabajo. Mor- 
bilidad. Salud Laboral. 

ABSTRACT 

Nationai Survey on Working Conditions: 
Data for Reflection 

This work presents some data of relevance from the 
National Survey on Working Conditions, carried out in Spain 
in 1993. A cross-section survey was undertaken on a represen- 
tative sample of the Industry and Services sectors (3,148 wor- 
kers), both through an individual interview which took place at 
their places of work, and a questionnaire. 

The study revealed that preventive activities are few and 
far between. Only ll .8% of the companies carried out surveys 
into the risk of occupational accidents and/or illnesses. This 
datum contrasts with the high incidence among workers of ex- 
posure to the risk of accidents (59%), noise (33%) or the inha- 
ling of chemical substances (32%). Furthermore, approxima- 
tely 50% of workers spend at least a quarter of their work time 
in a static posture or making repetitive hand-arm movements. It 
is estimated that 60% are exposed to high work rates or repeti- 
tive tasks of short duration. Where the question of morbidity is 
concemed, 60% of workers suffer from posture problems asso- 
ciated with their work. 

In this study, a comparison is made between these findings 
per activity sector, together with a detailed analysis of morbility. 
Finally, it should be borne in mind, that the subjectivity in the 
responses and answers, which is inherent to any qualitative 
survey, should not be regarded as a negative aspect. The way in 
which the worker perceives and experiences his or her work en- 
vironment, provides essential information for the preventionists. 

Key words: Survey. Work conditions. Morbidity. Occu- 
patronal health. 
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Hace ya casi una década, siguiendo una 
tendencia que ha ido creciendo en toda 
Europa, el Instituto Nacional de seguridad e 
Higiene en el trabajo (INSHT) inició una 
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línea de trabajo centrada en la realización de 
estudios y encuestas globales sobre las con- 
diciones de trabajo, en el intento de mejorar 
nuestro conocimiento sobre el estado de di- 
chas condiciones para establecer programas 
y fijar prioridades para la acción futura. 

Tras la primera Encuesta Nacional de 
Condiciones de Trabajo realizada en 1987 ‘, 
nuestro compromiso pretende, entonces y 
ahora, no sólo un conocimiento global e ins- 
tantáneo de la situación, sino también man- 
tener ese conocimiento actualizado. De ahí 
que se considerara oportuno hacer una se- 
gunda encuesta global en 1993 2,3, en un es- 
cenario económico y social muy distinto al 
vivido en 1987. 

Son muchos los datos de interés propor- 
cionados por esta segunda encuesta, aun 
cuando los que se presentan en este artículo 
constituyen tan sólo un retrato general de la 
situación. 

El objetivo del presente artículo es dar a 
conocer aquellos aspectos más relevantes 
obtenidos en la encuesta de 1993, centrando 
nuestra atención en la prevalencia de expo- 
sición a riesgos ocupacionales y en ciertos 
aspectos de morbilidad estimados para la 
población laboral española ocupada en los 
sectores de Industria y Servicios. 

MATERIAL Y MÉTODOS 

Selección de la muestra: La población 
diana la compuso un total de 7.037.398 tra- 
bajadores por cuenta ajena ocupados en un 
total de 497.856 empresas pertenecientes a 
los sectores de Industria y Servicios en todo 
el ámbito territorial del estado, a excepción 
de Ceuta y Melilla. 

En una primera fase se realizó un mues- 
treo por conglomerados tomando como 
unidad la empresa y utilizando como fuente 
los ficheros de cuentas de cotización de em- 
presas a la Seguridad Social. Posterior- 
mente la selección de los trabajadores se 
realizó por muestreo aleatorio simple en 
cada empresa a partir de los listados nomi- 
nales de trabajadores. La muestra definitiva 
estuvo compuesta por un total de 3.148 tra- 
bajadores. La tabla 1 muestra la distribución 
tanto del universo como de la muestra de 
trabajadores según sector y ramas de acti- 
vidad, así como el error muestra1 de la esti- 
mación. 

Recogida de datos: El trabajo de campo 
se realizó entre el 10 de Noviembre de 1992 
y el 30 de Enero de 1993. Las variables de 
interés fueron recogidas mediante dos tipos 
de cuestionarios, uno destinado al traba- 
jador seleccionado aleatoriamente (cuestio- 

Tabla 1 

Distribución de la población y muestra por sector y rama de actividad (datos absolutos) 

Ramas de actividad PoblacicM” Muestra Error MuestraP” 

Química 256.905 362 0,05 1 

Metal 906.829 409 0,048 

Otras Industrias Manufactureras 1.027.442 395 0,049 

Otras Industrias 291.613 365 0,05 1 

Total Industria 2.482.789 1.531 0,025 

AdministraciónfBanca 1.433.521 460 0,045 

Comercio/Hostelería 1.589.059 429 0,047 

Servicios Sociales 727.151 362 0,051 

Otros Servicios 805.418 366 0,05 1 

Total Servicios 4 55.5.149 1.617 0,024 

(1) Fuente: Tesorería General de la Segundad Social. 

(2) Asumiendo una prevalencia del 50% y un error alfa del 5% 
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nario del trabajador) y otro a cumplimentar 
por una persona del órgano directivo o dele- 
gado de la empresa correspondiente (cues- 
tionario de empresa). El tipo de entrevista 
fue personal, efectuándose en el propio 
centro de trabajo y dirigida por encuesta- 
dores previamente formados. Mientras que 
el cuestionario de empresa recogía variables 
referentes a la actividad de la empresa, 
datos de plantilla, organización de la pre- 
vención, evolución tecnológica y siniestra- 
lidad, en el cuestionario del trabajador se re- 
cogían aspectos referentes a contratación, 
tipo de trabajo, ambiente físico, riesgos de 
seguridad e higiene, carga física y mental, 
factores psicosociales, organización de la 
prevención, daños a la salud y variables per- 
sonales. 

Análisis de datos: Para estimar los resul- 
tados aquí presentados, han sido utilizados 
métodos de estadística descriptiva, prueba 
de Ji al Cuadrado y estimación de la mag- 
nitud mediante cálculo de intervalos de con- 
fianza. Para el análisis multivariante ajus- 
tado han sido empleadas técnicas de 
regresión logística. Pese a ser la muestra re- 
presentativa de las ocho ramas de actividad, 
el análisis aquí sintetizado, se ha centrado 
en la comparación de los dos grandes sec- 
tores: Industria y Servicios, y en el estudio 
de sólo una pequeña representación de la to- 
talidad de variables recogidas. 

RESULTADOS 

Datos generales: fueron encuestados 
3.148 trabajadores distribuidos en los sec- 
tores de Industria y Servicios (48.6% y 

5 1.4%, respectivamente). La edad media de 
la muestra estudiada fue de 36.6 años 
(DE: 10.13 años), siendo ésta estadística- 
mente superior en Industria frente a 
Servicios, que presentaron medias de 38.2 
años (DE:105 años) y 35.6 años (DE:9.8 
años), respectivamente (p<O.OOOl). 

La distribución por sexos fue también di- 
ferente, siendo un 18% las mujeres ocu- 
padas en Industria, mientras que en Servi- 
cios el colectivo laboral femenino fue del 
46.3% ( IC 95%: 22.7%; 28.9%). 

Las condiciones de empleo: Aspectos 
como el tipo de contrato y remuneración 
constituyen un bloque de gran relevancia 
para la valoración global de las condiciones 
de trabajo. La prevalencia total de contratos 
temporales se estimó en un 18.4%, siendo 
ésta superior en Servicios frente a Industria. 
La prevalencia de trabajadores empleados a 
tiempo parcial fue del 3%, observándose de 
nuevo, un discreto predominio en Servicios 
respecto a este tipo de contratación. Por el 
contrario, y atendiendo al tipo de remunera- 
ción, la proporción de trabajadores que per- 
ciben un salario según rendimiento fue su- 
perior en Industria. Estos datos se resumen 
en la tabla 2. 

La organización de actividades preven- 
tivas: La actividad preventiva en seguridad e 
higiene es, en general, poco frecuente en los 
centros de trabajo. Sin embargo, es desta- 
cable la mayor frecuencia de actividad pre- 
ventiva en el sector Industria que en 
Servicios. Del total de los centros de más de 
100 trabajadores, que tenían obligación legal 
de tener constituido Comité de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, sólo un 7 1.1% cum- 

Tabla 2 

Condiciones de empleo: comparación entre Industria y Servicios 

Trabajadores temporales 

Trabajadores a tiempo parcial 

Salario según rendimiento 
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Industria (%) 

14 

2 

14 

Servicios (%) 

20 

3 

5 

I. Conjanza (95%) 

3,6%-9,0% 

0,2%-2,5% 

7,3%-l 1,7% 
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Tabla 3 

Organización de la prevención: comparación entre Industria y Servicios 

Industria (%) Servicios (%) 1. Coílfianza (95%) 

Centros que realizan estudios de riesgos de accidente 16 8 6,0%-ll,l% 
ylo enfermedad en la empresa. 

Centros que han solicitado asesoramiento externo 
sobre seguridad e higiene. 

24 16 4,8%-ll,l% 

Centros que dan formación específica en seguridad 
e higiene. 

34 23 7,4%-14,5% 

Centros de más de 100 trabajadores que tienen Comitd 
de Seguridad e higiene. 

86 63 20,1%-25,9% 

Trabajadores que han tenido reconocimientos médicos 
en el último año. 

70 50 16,5%-23,4% 

plían tal requisito. Paralelamente, sólo un 
ll .8% del total de empresas ha realizado es- 
tudios de riesgos de accidentes y/o enferme- 
dades profesionales. La tabla 3 resume la 
comparación de las prevalencias estimadas 
en Industria frente a Servicios. 

Condiciones ambientales y de segu- 
ridad: De todos los aspectos analizados, 
destaca el hecho de que un 59% de los traba- 
jadores refieran estar expuestos a uno o más 
riesgos de accidente en su puesto de trabajo, 
siendo los «golpes» el tipo de riesgo más 
nombrado. Respecto a las principales causas 
que, según los trabajadores, son el origen de 
estos riesgos de accidente, llama la atención 
que el 54% de los expuestos los atribuyan a 
aspectos personales, tales como el exceso de 
confianza o la falta de precaución. 

La exposición a niveles de ruido, consi- 
derados desde molestos hasta muy altos, 

también presenta una destacadísima preva- 
lencia, estimándose ésta en un 33.1%. Otros 
aspectos, no menos relevantes, fueron la ex- 
posición a temperaturas inconfortables, la 
inhalación de polvos, humos o vapores y la 
manipulación de sustancias tóxicas, con 
prevalencias de 32%, 17.8% y 11 .8%, re- 
pectivamente. 

La tabla 4 sintetiza la comparación de las 
prevalencias de exposición a estos riesgos, 
estimadas en Industria y Servicios. Desta- 
can las diferencias observadas respecto a la 
exposición a ruido, riesgos de accidentes e 
inhalación de sustancias tóxicas, para las 
cuales el sector industrial presenta prevalen- 
cias de hasta un 34% más altas que las ob- 
servadas en Servicios. 

Aspectos de carga física y mental: Los 
factores de carga física soportados durante 
la cuarta parte o más de la jornada laboral, 

Tabla 4 

Condiciones ambientales y de seguridad: comparación entre Industria y Servicios 

Factores de exposición en el puesto de trabajo hdustria (%) 

Ruido molesto, alto o muy alto 53 

Temperatura inconfortable 41 

Iluminación inadecuada 6 

Vibraciones 14 

Manipulación de substancias tóxicas 16 

Inhalantes tóxicos (excepto tabaco) 30 

Servicios (70) I. Coilfiatlza (95%) 

22 27,5%-34,4% 

27 9,9%-16,8% 

8 0,6%-4,3% 

4 7,8%-12,1% 

9 4,5%-9,5% 

ll 16,4%-22,5% 

Riesgos de accidente (uno o más) 78 48 26,2%-32.7% 
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que destacan por su prevalencia, son tanto la 
exposición a posturas estáticas como los 
movimientos repetitivos de mano-brazo, 
que afectan, cada una de ellas, al 52.5% y al 
50.7% de la muestra encuestada respectiva- 
mente. Paralelamente y en relación a los as- 
pectos de carga mental, los ritmos elevados 
de trabajo y la exposición a tareas repeti- 
tivas y de corta duración afectan a más del 
60% de los trabajadores. En la tabla 5 se ob- 
serva que las prevalencias de exposición a 
los factores de carga son superiores en el 
Sector de Industria, excepto en lo referente 
a posturas estáticas y ritmos elevados de tra- 
bajo, aspectos para los que el sector Servi- 
cios presenta mayores frecuencias. 

Daños a la salud: El perfil de morbilidad 
observado en la muestra reveló que un 60% 
de ésta presentaba molestias posturales atri- 
buibles a su trabajo, siendo esta prevalencia 

discretamente superior en Servicios (62%) 
que en Industria (58%). Analizando la loca- 
lización anatómica de estas molestias, un 
22% de los trabajadores refirieron lumbal- 
gias, prevalencia similar a la observada para 
dorsalgias (20%) y cervicalgias (19%). En 
la tabla 6 se analizan las prevalencias de 
molestias posturales por localización anató- 
mica en ambos Sectores, pudiéndose ob- 
servar como las molestias de columna, en 
todas sus localizaciones, son estadística- 
mente más frecuentes en el sector Servicios. 
La tabla 7 resume el análisis ajustado de la 
asociación entre las molestias posturales y 
otros factores de exposición, principalmente 
aquellos referidos a carga física y mental, 
controlando por edad, sexo y sector de acti- 
vidad. 

La prevalencia de accidentes, referida a 
los dos años previos, fue de un lo%, siendo 

Tabla 5 

Aspectos de carga física y mental soportados durante 114 o más del tiempo de trabajo: comparación entre Industria y Servicios 

Factores de carga física y mental Industria (YO) 

Posturas forzadas 21 

Posturas estáticas 49 

Levantamiento de cargas 22 

Realización de fuerza importante 18 

Movimientos repetitivos mano-brazo 58 

Ritmos elevados de trabajo 62 

Tareas repetitivas y de corta duración 64 

Servicios (%) 1. Conjanza (95%) 

18 0,5%-6,3% 

54 1,8%-9,1% 

13 5,8%-11,4% 

11 4,1%-9,3% 

47 7,0%-14,2% 

68 2,8%-9,7% 

59 1,5%-8,5% 

Tabla 6 

Prevalencia de molestias posturales relacionadas con el trabajo: comparación entre Industria y Servicios 

Molestias posturales 

Columna cervical 

Hombros 

Brazos 

Mano-muñeca 

Columna dorsal 

Columna lumbar 

Piernas 

Pies-tobillos 

Industria (%) Servicios (%) 

13 22 

7 5 

7 5 

6 6 

15 22 

19 24 

14 ll 

10 7 

I. Conjianza (95%) 

6,9%-12,3% 

(*) 

(*) 

(*) 

4,6%-lO,l% 

1,7%-7,5% 

l,O%-5,8% 

0,8%-5,0% 

(*) En el análms crudo. p > 0.05 e Intervalo de Confianza a favor de la hipótesis nula. 
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Tabla 7 

Factores de exposición laboral asociados a la presencia de molestias posturales relacionadas con el trabajo 

Factores asociados a las molestias posturales i’J 

Posturas forzadas durante media jornada o más 

Posturas estáticas durante media jornada o más 

Levantamiento de cargas durante media jornada o más 

Movimientos repetitivos mano-brazo durante media jornada o más 

Cantidad de trabajo excesiva en los tres últimos meses 

Ritmos de trabajo elevados 

Sexo femenino 

Edad 

Sector industrial 

OR’-” 1. Co@arísa OR (95%) 

450 2,61-7,78 

1,73 1,45-2,08 

2,38 1,42-4,Ol 

2,28 1,90-2,74 

1,79 1,40-2,30 

I,75 1,50-2,06 

1,41 1,19-1,66 

(“) (“1 

(“1 (*) 

(1) Todas las vanableî, excepto edad, han sldo dicotomizadaa, la, categorías conslderad;l\ \e compasan con w\ complemenlaria~ 
(2) Razón de Odds ajustada. 
(*) En el modelo aJustado: p > O,OS e Intervalo de Confiawa de OR a favor de la hlpótc~i$ nula 

superior en Industria que en Servicios, pre- 
sentando frecuencias de 16% y 7%, respec- 
tivamente (IC 95%: 7.0%; 12.4%). En la 
tabla 8 queda sintetizado el análisis ajustado 
de la asociación entre siniestralidad y otros 
factores de exposición, estratificando por 
ambos Sectores de estudio. 

La prevalencia global de enfermedades 
profesionales, diagnosticadas o en trámite, 

fue del 2.6%, no existiendo diferencias sig- 
nificativas entre ambos sectores. 

Paralelamente la prevalencia de demanda 
médica por causas atribuibles al trabajo fue 
del 6.9%, distribuyéndose homogénea- 
mente en Industria y Servicios, Tal y como 
se observa en la tabla 9, existieron ciertos 
factores asociados a aquellos trabajadores 
que demandaron asistencia médica por al- 

Tabla 8 

Factores de exposición laboral asociados a la presencia de accidentes de trabajo: análisis independiente por sector 

1. INDUSTRIA 

Factores asociados a los accidentes de trabajo”’ OR’?’ I. ConJianza OR (95%) 

Exposición a riesgos de accidente 2,Ol 1,64-3,34 

Contamimantes químicos (manipulación 0 inhalación) 1,49 1,19-2,38 

Ruido alto o muy alto 1,51 1,08-2,33 

Contratación temporal 1,59 1,02-2,42 

Ritmo de trabajo elevado (*) (*) 

2. SERVICIOS 

Factores asociados a los accidentes de trabajo’” OR”’ I. CorJanza OR (95%) 

Exposición a riesgos de accidente 1,80 1,41-3,46 

Contaminantes químicos (manipulación o inhalación) 2,84 2,18-4,90 

Ruido alto o muy alto (“J (*) 

Contratación temporal (*) (“1 

Ritmo de trabajo elevado 1,92 1,31-2,85 

(1) Todas las vanables, excepto edad, han sido dicolomiudai, las categorías consrderadas se compxan con \u\ complementanaî correspondientes 
(2) Razón de Odds ajustada. 
(*) En el modelo aJustado: p > 0,05 e Intervalo de Confianza de OR ã favor de la hlpúte\ls nula. 
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Tabla 9 

Factores de exposición laboral más prevalentes en caso de demandas de atención médica por problemas atribuibles al trabajo 

Factores asociados a la atención médica atribuible al trabajo”’ OR”’ I. Confianza OR (95%) 

Exposición a contaminantes químicos (manipulación o inhalación) 1,86 2,58-1,35 

Exposición a ruido alto o muy alto 2,00 1,37-2,92 

Exposición a algún factor de carga física durante media jornada o más 1,59 1,20-2,13 

Exposición a algún factor de carga mental durante media jornada o más 2,Ol 1,30-3,13 

Sexo femenino 1,91 1,40-2,56 

Exposición a riesgos de seguridad (*) (*) 

Edad (*) (*) 

Sector de Industria (“1 (*) 

( 1) Todas las variables. excepto edad. han ~ldo dicotomizadas. La< categorías consideradas se comparan con SUF complementarias correspondientes. 
(2) Razbn de Odds ajustada. 
I*) En el modelo ajuctado p > 0.05 e InterYalo de Confianza de OR a favor de la hipótesis nula. 

guna causa atribuible al trabajo, tales como: 
la exposición a contaminantes químicos, a 
ruido alto y a carga física o mental, siendo 
además este tipo de demanda más frecuente 
en la población laboral femenina. 

DISCUSIÓN 

Aunque los datos aquí contenidos sólo 
representan una pequeña proporción de los 
obtenidos en el informe general 2*3, sí me- 
recen ciertos comentarios por ser, si cabe, 
los más representativos. En lo referente a las 
condiciones de empleo, sin duda la variable 
más importante es la que dicotomiza entre 
contratos fijos y temporales. La estabilidad 
o inestabilidad en la relación con la empresa 
es un factor a tener en cuenta, no sólo en lo 
que supone de mayor o menor insatisfac- 
ción, sino en cuanto a indicador de un mejor 
conocimiento 0 experiencia y, por tanto, 
mejor «gestión individual del riesgo». En la 
muestra estudiada la prevalencia de con- 
tratos temporales fue de un 18.4% y si com- 
paramos esta cifra con la correspondiente a 
la primera Encuesta Nacional de 1987 l 
(10.7%) se observa un crecimiento signifi- 
cativo de 8 puntos porcentuales. La ten- 
dencia, por tanto, parece evidente: la rela- 
ción laboral de duración determinada no es 
ya una situación coyuntural y/o minoritaria. 
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Paralelamente, la contratación a tiempo 
parcial ha tenido hasta el momento una im- 
portancia muy reducida en España, sobre 
todo si la comparamos con otros países eu- 
ropeos (uno de cada cinco trabajadores 
como media en el conjunto de la Unión 
Europea4). En nuestro estudio, este tipo de 
contratación ocupaba tan sólo a uno de cada 
33 trabajadores (3%). Finalmente, aunque el 
salario fijo sigue siendo mayoritario, la indi- 
vidualización del salario en función del ren- 
dimiento empieza a adquirir una impor- 
tancia palpable, pero su frecuencia en 
España sigue siendo inferior a la media 
Europea (2 1%) 4. 

La prevención de riesgos laborales es una 
tarea cada día más compleja. Por un lado, 
asistimos a un conocimiento cada vez más 
exhaustivo de los factores que originan los 
riesgos en el trabajo. Por otra parte, es cre- 
ciente la sensibilización de los afectados por 
estos riesgos, los trabajadores, que son más 
conscientes de sus efectos sobre su inte- 
gridad física y psíquica. A pesar de todo 
ello, el número de actividades preventivas 
en materia de seguridad e higiene, según se 
traduce de los datos analizados, están aún 
lejos de alcanzar el nivel óptimo deseable. 
En Industria las actividades preventivas, 
aunque cuantitativamente insuficientes, son, 
en general, más frecuentes que en Servicios. 
Este efecto está posiblemente mediatizado 
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por las marcadas diferencias en el perfil de 
riesgos que clásicamente ha existido entre 
ambos sectores. El defecto evidente en la 
gestión de la prevención contrasta con la 
realidad cotidiana de los trabajadores que 
pueden sufrir, y de hecho sufren, los efectos 
derivados de la exposición a riesgos de muy 
diversa naturaleza. 

Los riesgos de accidente de trabajo, el 
ruido y los contaminantes químicos siguen 
siendo problemas cotidianos de primera 
magnitud. También esta encuesta ha reve- 
lado la existencia de un gran número de tra- 
bajadores expuestos a otros riesgos aso- 
ciados a los métodos de trabajo, como son 
aquellos que repercuten sobre la carga física 
y mental. 

El conjunto de estos factores, asociados a 
otros muchos, pueden actuar de forma di- 
recta sobre la salud del trabajador, origi- 
nando patrones de morbilidad multicau- 
sales. Esto parece al menos vislumbrarse en 
los análisis realizados para estudiar el perfil 
de morbilidad, tanto en lo referente a acci- 
dentes de trabajo como en el estudio de 
otros aspectos, no menos relevantes, como 
son las molestias posturales (hasta un 60% 
de la población trabajadora presenta este 
tipo de molestias) o la demanda de atención 
médica por causas atribuibles al trabajo. 

Somos conscientes de que el presente 
marco no es el más idóneo para poder deter- 
minar causalidad y tampoco ha sido nuestro 
objetivo. La aplicación de modelos explica- 
tivos en el contexto de una encuesta trans- 
versal, nos podría llevar de la búsqueda de 
«causalidad» al hallazgo de «casualidad», 
debido a la intervención de asociaciones es- 
purias o de sesgos tanto de selección (traba- 
jador sano) como de información (sesgos de 
memoria). Asumiendo estas limitaciones e 
interpretando estos resultados bajo un 
prisma orientativo, podemos concluir que la 
morbilidad inherente al trabajo es, posible- 
mente, el resultado de la cointervención de 
gran número de factores, siendo muchos de 
ellos susceptibles de prevención. 

A pesar de todo lo expuesto, en el entorno 
del Accidente de Trabajo se evidencia la exis- 
tencia entre la población trabajadora, de una 
idea preconcebida de autoculpabilidad, pues 
no debemos olvidar que el 54% de los trabaja- 
dores piensan que el riesgo de accidente es 
atribuible a errores personales (exceso de con- 
fianza, distracciones o falta de precaución). 
Esto nos lleva a insistir en la necesidad de rea- 
lizar un esfuerzo adicional en aras a modificar 
en la población trabajadora esta actitud. 

Por último, señalar que actualmente mu- 
chos profesionales siguen trabajando de 
forma interdisciplinar para alcanzar una 
meta común: que los riesgos laborales y por 
tanto la morbilidad de ellos derivada al- 
cancen un mínimo irreductible. Estamos 
convencidos de que la próxima Encuesta 
Nacional, a realizar en 1997, pondrá de re- 
lieve notorias mejoras en el campo de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, fruto del 
nuevo marco normativo que empieza a ins- 
taurarse en España 5. 
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RESUMEN 

Antecedentes: Desde 1986, en que se realizaron las pri- 
meras transferencias de competencias en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo desde la Administración del Estado a 
Navarra, se fueron adscribiendo las diferentes funciones y me- 
dios relacionados con la salud laboral a la estructura sanitaria. 
Estas actuaciones se hicieron desde el concepto global de 
salud, siguiendo el espíritu de la Ley General de Sanidad y la 
Ley Foral de Salud. Se veía al trabajador en su aspecto integral, 
no separando su medio laboral del resto de su vida. Por esta 
razón se creó en 1986 el Gabinete Técnico Provincial de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo y en 1988 el Gabinete de 
Salud Laboral, dentro del Instituto de Salud Pública. 

El Instituto Navarro de Salud Laboral: Se creó en 1993, 
adscrito al Departamento de Salud. Integró los medios de salud 
laboral existentes en el Gobierno de Navarra. Se reestructuró 
en Noviembre de 1995. Sobre el mismo ejercen una tutela 
compartida los Departamentos de Salud y Trabajo, siendo 
clave la colaboración entre los mismos y otras unidades. 

Conclusiones: La experiencia de más de nueve años, y 
sobre todo la de los tres últimos, permite asegurar que las ac- 
tuaciones en seguridad, higiene y salud en el trabajo no son 
competencia mayor o menor del ámbito laboral o del sanitario, 
sino de las Administraciones Públicas en general y de los 
agentes implicados. La coordinación administrativa en esta 
materia es un deber inexcusable. 

Palabras clave: Seguridad en el Trabajo. Higiene Indus- 
trial. Salud laboral. Administración sanitaria. Legislación. 
Medicina del Trabajo. Salud Pública. 

ABSTRACT 

Navarre Institute for Occupational 
Health: an Experience in Collaboration 

between Health and Occupation 
Jurisdictions 

Background: Ever since 1986, when the first jurisdictional 
transfers took place from the State to Navarre in matters con- 
ceming occupational health and hygiene, the allocation of the 
different functions and means related to occupational health 
and the health structure has been an ongoing process. These ac- 
tivities were carried out from an overa11 health perspective, in 
the spirit of the General Health Act and the Local (Navarre) 
Health Act. Workers were viewed in a global way, no distinc- 
tion being made between their work situation and the rest of 
their lives. That is why the Provincial Technical Bureau for 
Occupational Health and Hygiene was set up in 1986, followed 
by the Occupational Health Bureau, in 1988, as part of the 
Public Health Institute. 

The Navarre Occupational Heahh Znstitute: This was set 
up in 1993, under the responsibility of the Health Department. 
It incorporated the occupational health means which already 
existed in the Navarre Govemment. It was restructured in 
November 1995. The Departments of Health and Employment 
jointly control it, and collaboration between the two depart- 
ments and other units, is the key factor. 

Conclusions: Experiences of over nine years, and espe- 
cially the last three, have made it possible to guarantee that ac- 
tivities conceming occupational safety, hygiene and health do 
not depend to a greater or a lesser extent upon the spheres of 
either employment or health, but upon Public Administration 
in general, and the civil servants involved. Administrative co- 
ordination in such matters is of paramount importance. 

Key words: Occupational Safety. Industrial Hygiene. 
Occupational health. Health Administration. Legislation. 
Occupational Medicine. Public Health. 
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ANTECEDENTES 

Con efectos de 1 de Julio de 1986 se rea- 
lizó la transferencia a la Comunidad Foral 
de Navarra de los servicios y funciones del 
Gabinete Técnico Provincial de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo r. Se asignaron al De- 
partamento de Sanidad y Bienestar Social 
sus servicios, funciones y medios perso- 
nales y materiales 2.e En Agosto de 1986 se 
integró en el Instituto de Salud Pública, de- 
pendiente del Servicio Regional de Salud 3. 
Todas estas actuaciones se hicieron sobre la 
base del concepto amplio y global de salud, 
extendiendo la acción preventiva y protec- 
tora al mundo del trabajo. Se pretendía una 
atención integral e integrada con el fin de 
evitar que una misma persona fuera tratada 
de forma diferente según se viese bajo el en- 
foque de trabajador o de ciudadano. En esta 
nueva filosofía influyó de manera impor- 
tante la Ley General de Sanidad, en especial 
el Capítulo IV del Título Primero (De la 
salud laboral). 

En 1988 se produce un cambio impor- 
tante al crearse el Gabinete de Salud Labo- 
ral, a propuesta conjunta de los Consejeros 
de Salud y de Trabajo y Bienestar Social, 
adscrito al Instituto de Salud Pública 4. El 
objetivo era superar visiones fragmentarias 
por tratar aisladamente la Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, sin tener en cuenta la 
necesidad de hacerlo tanto en el ámbito de 
las relaciones laborales como en el de las 
actuaciones de promoción y protección de 
la salud de los trabajadores, como ciuda- 
danos, en el contexto general de la política 
sanitaria. Se reafirmaba la concepción glo- 
bal de salud. 

Sus actuaciones eran las señaladas en el 
artículo veintiuno de la Ley General de Sa- 
nidad, además de las del antiguo Gabinete 
Técnico Provincial. La orientación de sus 
acciones era hacia la prevención de las con- 
diciones de seguridad, higiene y salud de los 
trabajadores y el seguimiento del cumpli- 
miento de la legislación sobre Salud Labo- 
ral, en su ámbito competencial. 

Se estructuró en tres unidades (Asistencia 
Técnica, Industria y Agricultura, Construc- 
ción y Servicios). Se constituyó asimismo la 
Comisión de Salud Laboral, con la función 
de participar en la planificación, programa- 
ción, organización y control de la gestión 
relacionada con la salud laboral. 

En 1989 se estableció la Sección de 
Medicina Laboral e Inspección Médico-sa- 
nitaria, en el Servicio de Personal del 
Departamento de Presidencia e Interior 5. 
Sus funciones respecto al personal de la 
Administración Foral eran el estudio, con- 
trol y vigilancia de las condiciones de segu- 
ridad e higiene en el trabajo, la realización 
de reconocimientos médicos, el segui- 
miento de las bajas, los cometidos propios 
de los Servicios Médicos de Empresa y la 
inspección general sobre los posibles Ser- 
vicios Médicos de Empresa de los Organis- 
mos Autónomos. 

En el ámbito de las estructuras depen- 
dientes del Estado en Navarra, la Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de la Salud 
(Insalud) separó en 1988, de hecho, las fun- 
ciones de la gestión de las incapacidades la- 
borales de las restantes de la Inspección de 
Servicios Sanitarios. En 1989 se creó la 
Unidad de Salud Laboral encargada de las 
funciones de control de Mutuas de Acci- 
dentes de Trabajo, Servicios Médicos de 
Empresa y Entidades Colaboradoras, ges- 
tión de accidentes y enfermedades profesio- 
nales de los trabajadores protegidos por la 
Seguridad Social y coordinación de las ac- 
tuaciones desde los Centros de Salud. Esta 
unidad empezó a actuar en un campo prácti- 
camente abandonado en los últimos años. 
En 1990 ya existía un Area de Salud 
Laboral (Unidad de Valoración Médica de 
Incapacidades, Unidad de Gestión de la 
Incapacidad Laboral Transitoria y Unidad 
de Salud Laboral). El uno de enero de mil 
novecientos noventa y uno se traspasaron 
las competencias del Insalud a Navarra. 

El tres de diciembre de 1990 se publicó la 
Ley Foral de Salud en la que se hacía una 
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especial referencia a la salud laboral (j. El 
Capítulo III del Título II estaba dedicado a 
la salud laboral y en el mismo se establecía 
que las Administraciones Públicas desarro- 
llarán la protección, promoción y mejora de 
la salud integral de los trabajadores. Los 
fines y objetivos en materia de salud laboral 
eran los señalados en el artículo 21 de la 
Ley General de Sanidad, extendiendo las 
acciones de vigilancia señaladas en el apar- 
tado 1 .c a todos los trabajadores por sus par- 
ticulares condiciones biológicas o procesos 
de salud. Además incorporaba las actua- 
ciones sobre los Servicios Médicos de 
Empresa y la ejecución de las funciones ins- 
pectoras encomendadas a Navarra por el 
Consejo de Seguridad Nuclear. El artículo 
25 de la Ley Foral de Salud señalaba, entre 
otras, que serán objeto de evaluación, segui- 
miento e intervención de las autoridades 
sanitarias las atenciones de salud laboral, 
accidentes de trabajo, enfermedades profe- 
sionales y situaciones de incapacidad e in- 
validez. Asimismo se indicaba que el in- 
cumplimiento de las normas de salud 
laboral sería motivo de intervención de las 
autoridades sanitarias cuando se infrinja la 
normativa sanitaria. En el artículo 33 de esta 
Ley se establece que el Departamento de 
Salud ejercerá las funciones de planifica- 
ción, ordenación, programación, alta direc- 
ción, evaluación, inspección y control de las 
actividades, centros y servicios en el área de 
salud laboral, entre otras. 

Con la misma fecha se creó el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea que, entre 
otras funciones, tenía las de vigilancia, pro- 
tección y mejora de la salud laboral. El 
Gabinete de Salud Laboral quedó integrado 
en la Gerencia de Atención Primaria, Salud 
Pública y Salud Mental ‘. Se estructuró en 
dos secciones, la Técnico-Sanitaria de 
Salud Laboral y la de Asistencia Técnica y 
Condiciones de Trabajo. Mantenía sus anti- 
guas funciones, más las de inspección de 
servicios médicos de empresa, Mutuas y en- 
tidades colaboradoras y evaluación de la 
incapacidad laboral. Se le adscribieron los 
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recursos del antiguo Gabinete de Salud 
Laboral y del Area de Salud Laboral del 
Insalud. 

En marzo de 1991 el Gobierno de Nava- 
rra aprobó el Plan de Salud de Navarra *. En 
el mismo se dedicaba una atención especial 
a la salud laboral, tanto en los objetivos re- 
lacionados con el nivel y la distribución de 
la salud como en las estrategias. 

En octubre de 1991 el Instituto de Salud 
Pública y el Gabinete de Salud Laboral pa- 
saron a la Dirección General de Salud, man- 
teniendo en la práctica sus antiguas fun- 
ciones 9. 

En el mismo mes se creó el Servicio de 
Medicina Laboral, adscrito a la Subdirec- 
ción de Relaciones Laborales del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. Su ámbito 
de actuación era el de los trabajadores del 
propio organismo autónomo Io. 

EL ORGANISMO AUTÓNOMO 
INSTITUTO NAVARRO DE SALUD 

LABORAL 

En enero de 1993 se produjo un cambio 
sustancial con la creación del organismo au- 
tónomo Instituto Navarro de Salud Laboral, 
adscrito al Departamento de Salud ll. Las ra- 
zones para su creación estaban en la supera- 
ción, dentro del binomio Salud-Trabajo, de 
orientaciones parceladas hacia el ámbito de 
las relaciones laborales o el de la protección 
de la salud del ciudadano. Se fundamentaba 
en los principios básicos de la Ley General 
de Sanidad, de la Ley Foral de Salud y de la 
Directiva Marco. Consideraba imprescin- 
dible coordinar e integrar, a través de un 
solo órgano técnico, todas las acciones y es- 
tructuras existentes en la Administración 
Foral, con el fin de contemplar de una ma- 
nera única y globalizadora la promoción y 
atención de la salud laboral de todos los tra- 
bajadores. Se adscribieron al nuevo Insti- 
tuto todos los medios del Gabinete de Salud 
Laboral del Departamento de Salud, Ser- 
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vicio de Medicina Laboral y Unidades de 
Salud Laboral de los centros del Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y Sección 
de Medicina Laboral e Inspección Médico 
Sanitaria del Departamento de Presidencia. 
Se encargaba tanto de las actuaciones diri- 
gidas a los trabajadores en general como a 
la propia plantilla de la Administración 
Foral. En un acto de coordinación adminis- 
trativa fue aprobado por el Gobierno de 
Navarra a propuesta conjunta de los conse- 
jeros de Salud, de Presidencia y de 
Industria, Comercio, Turismo y Trabajo. 

Como órgano de participación y asesora- 
miento se creó el Consejo Navarro de Salud 
en las Condiciones de Trabajo, con presi- 
dencia y vicepresidencia alterna entre el 
Consejero de Salud y el de Trabajo. Parti- 
cipaban cinco miembros de la Adminis- 
tración Foral (Salud y Trabajo), cinco de los 
Sindicatos, cinco de las organizaciones em- 
presariales y otros cinco diversos (Mutuas, 
Federación de Municipios y Concejos, Ad- 
ministración del Estado y Colegios Oficia- 
les Sanitarios y Técnicos). Se podían consti- 
tuir Comisiones Sectoriales de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

Los órganos de gobierno eran el Consejo 
de Gobierno y el Director. El Consejo de 
Gobierno, presidido por el Consejero de 
Salud, estaba integrado por doce miembros 
de la Administración Foral (Departamentos 
de Salud, de Presidencia y de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo y el Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea), uno de la 
Administración del Estado y, sin voto, el 
Director del Instituto. Este, y los Jefes de 
Servicio, eran nombrados y separados por el 
Gobierno de Navarra, a propuesta conjunta 
de los Consejeros de Salud y de Trabajo. 

De la Dirección dependían cuatro servi- 
cios y una Sección de Gestión Técnica y 
Administrativa. Esta tenía encomendada la 
gestión administrativa, económica, con- 
table, informática, estadística, de servicios 
generales y de recursos humanos. 

EI Servicio de Prevención en las Con- 
diciones de Trabajo y Medio Ambiente 
Laboral se estructuraba en dos secciones 
(La de Prevención Técnica y la de Medio 
Ambiente Laboral). Sus funciones eran ase- 
soría y asistencia técnica, información, 
identificación, prevención y eliminación de 
riesgos laborales, seguimiento de actua- 
ciones preventivas y apoyo a organismos e 
instituciones. 

En el Servicio de Atención Técnico- 
Sanitaria en Salud Laboral se integraban 
otras dos secciones (La de Promoción de la 
Salud Laboral y la de Evaluación Médica de 
Salud Laboral y Discapacidades Laborales). 
Sus funciones principales eran la preven- 
ción, protección y promoción de la salud de 
los trabajadores, identificación y prevención 
de patologías, evaluación de las actuaciones 
sanitarias en empresas, servicios médicos 
de empresa y Mutuas y control, vigilancia y 
evaluación de las incapacidades laborales. 

El Servicio de Psicosociología Laboral y 
Educación para la Salud tenía dos secciones 
(La de Psicosociología Laboral y la de 
Educacibn para la Salud en las Condiciones 
de Trabajo). Tenía encomendadas las ac- 
ciones sobre los factores de riesgo psicoso- 
cial y la información, forrnación y educación. 

En el Servicio de Investigación en Enfer- 
medades Laborales y Ergonomía había dos 
Secciones (La de Investigación en Enferme- 
dades Laborales y la de Investigación en 
Ergonomía) . 

El transcurso de más de dos años con esta 
nueva experiencia, la aprobación de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, el 
nuevo enfoque dado a la seguridad y salud 
laboral, las exigencias de participación de 
los agentes sociales y la pretensión de un 
funcionamiento más eficaz hicieron nece- 
saria la modificación del Instituto Navarro 
de Salud Laboral en Noviembre de 1995 12. 

Como órgano de participación y asesora- 
miento se creó el Consejo Navarro de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, con sus co- 
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rrespondientes Comisiones, Se ha vuelto a 
la tradicional composición tripartita, con los 
agentes directamente implicados (Adminis- 
tración, sindicatos y organizaciones empre- 
sariales). Las Comisiones son de tipo secto- 
rial, territorial 0 temático. 

El Consejo de Gobierno también reduce 
su composición a siete miembros con voz y 
voto (Departamento de Salud, Dirección 
General de Trabajo, Dirección General de 
Industria, sindicatos y organizaciones em- 
presariales) y tres sin voto (Administración 
del Estado, Secretario y Director Gerente 
del Instituto). 

En el Servicio de Salud Laboral e Inves- 
tigación también hay dos secciones (La de 
Incapacidades Laborales y Evaluación 
Sanitaria y la de Investigación y Epidemio- 
logía Laboral). Sus funciones son asesoría 
y asistencia técnica sobre salud laboral, 
prevención, promoción y protección de la 
salud de los trabajadores, apoyo a orga- 
nismos y entidades, evaluación de los servi- 
cios sanitarios relacionados con el trabajo, 
evaluación de la incapacidad laboral, sis- 
temas de información y vigilancia epide- 
miológica e investigación sobre seguridad 
y salud laboral. 

La nueva estructura se reduce y modifica 
al objeto de adecuarse a las necesidades rea- 
les y medios disponibles. De la Dirección 
Gerencia dependen dos secciones y dos ser- 
vicios. La Sección de Administración man- 
tiene en general las funciones anteriores. La 
Sección de Coordinación y Prevención de 
Riesgos Laborales en la Administración 
Foral es la encargada de coordinar, y provi- 
sionalmente desarrollar, las funciones de los 
Servicios de Prevención que puedan actuar 
en los distintos centros y servicios de los 
Departamentos y Organismos Autónomos 
del Gobierno de Navarra. Se separan las ac- 
tuaciones sobre la estructura laboral global 
de Navarra de las responsabilidades de la 
Administración Foral con sus propios traba- 
jadores, al objeto de evitar las disfunciones 
producidas en la etapa anterior. 

La gestión de sus servicios se hace por 
programas de actuación. Su ejecución co- 
rresponde al conjunto de unidades y órga- 
nos del Instituto Navarro de Salud Laboral. 

Existe una participación conjunta y una 
cotutela sobre el Instituto por las Direc- 
ciones Generales de Salud y de Trabajo, in- 
cluso supervisando la actuación del Director 
Gerente. 

CONCLUSIONES 

En Navarra desde las primeras transfe- 
rencias se ha entendido que la seguridad, hi- 
giene y salud en el trabajo debían incluirse 
en el concepto global de salud. Por esta 
razón, y al objeto de racionalizar recursos y 
obtener resultados más eficaces, se han inte- 
grado en una misma estructura. 

El Servicio de Seguridad e Higiene en el Se ha intentado romper el tradicional di- 
Trabajo y Formación se estructura en dos vorcio entre la valoración de la persona 
secciones (La Técnica de Prevención de como trabajador y como ciudadano. Tam- 
Riesgos Laborales y la de Formación y poco se podía caer en la opción contraria, en 
Psicosociología Laboral). Las funciones de una sanitarización de la seguridad y salud 
este servicio se resumen en asesoría y asis- laboral. El concepto global e integral de 
tencia técnica sobre condiciones de trabajo salud no puede ignorar la realidad de las re- 
y riesgos laborales, promoción de la preven- laciones laborales en este campo. Se debe 
ción de riesgos, seguimiento, desarrollo de entender en sentido amplio, contemplando 
actuaciones y detección de riesgos y su pre- al trabajador y su entorno en conjunto, no 
vención, apoyo a organismos y entidades, confundiéndolo con la interpretación más 
estudio de riesgos psicosociales e informa- reducida de sanidad laboral. Por ésto se creó 
ción y formación. el Instituto Navarro de Salud Laboral, con la 
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tutela compartida de los Departamentos de 
Salud y Trabajo. Se intenta superar la lucha 
competencia1 entre Salud y Trabajo, al ser 
misión de las Administraciones Públicas 
cumplir sus obligaciones con los ciuda- 
danos y no mantener parcelas de poder. Por 
esta razón la coordinación administrativa es 
una baza fundamental en sus actuaciones. 

La reciente Ley de Prevención de Ries- 
gos Laborales mantiene e incluso incre- 
menta las competencias de salud laboral de 
la Ley General de Sanidad, y enfatiza la co- 
ordinación administrativa. 

Las autoridades laborales y sanitarias 
deben permanecer en sus respectivos am- 
bitos, pero los órganos técnicos tienen que 
tener una actuación unificada. 
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SALUD LABORAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO. 
OSALAN-INSTITUTO VASCO DE SEGURIDAD Y SALUD LABORALES 

Amaia Martínez Castillo y Gregorio Achutegui Basagoiti. 
OSALAN-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales. 

RESUMEN 

Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales es 
un Organismo Autónomo administrativo del Gobierno Vasco, 
adscrito al Departamento de Justicia, Economía, Trabajo y 
Seguridad Social, que está encargado de gestionar las políticas 
generales de Salud Laboral en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 

Sus objetivos son: 
- Promover la mejora permanente de la Seguridad y 

Salud Laboral de todos los trabajadores de la Comunidad 
Autónoma Vasca a través de la gestión de programas en ma- 
teria de seguridad, higiene, medio ambiente y salud laboral. 

- Coordinar y concentrar las diferentes actuaciones rela- 
cionadas con la salud laboral. unificando y dando coherencia a 
las funciones que estaban dispersas en distintos departamentos. 

- Facilitar el acercamiento de las empresas a la norma- 
tiva comunitaria y nacional, adoptando las medidas que se des- 
prenden de las Directivas Europeas y de la Ley de Prevención 
de riesgos Laborales y resto de la normativa laboral, estable- 
ciendo los cauces de formación e información necesarios para 
su promoción y aplicación en las empresas. 

Actúa: 

- Desde una visión global en cuanto a la Prevención de 
los Riesgos Laborales, gracias a la coordinación de todas las 
disciplinas implicadas, aplicando un tratamiento multidisci- 
plinar al estudio de cada uno de los factores de riesgo laboral, 
que está dirigido a la prevención de los riesgos en su origen. 

- Facilitando a las empresas los medios idóneos para la 
gestión de la seguridad y salud de sus trabajadores. 
Promoviendo la implantación de sistemas que garanticen la me- 
jora permanente de la seguridad y salud laboral en las empresas 
de la Comunidad Autónoma. Aportando el soporte técnico y de 
investigación que permita abordar la prevención con eficacia. 

Conviene destacar asimismo la previsión establecida en la 
Ley de Creación de OSALAN, de su aplicación a las 
Administraciones Públicas y al campo de la economía social, 
anticipándose a lo que posteriormente ha sido ratificado en la 
reciente Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Palabras clave: OSALAN-Instituto Vasco de Seguridad y 
Salud Laborales. Salud Laboral. Seguridad en el Trabajo. 
Programas de Prevención. Prevención de Riesgos Laborales. 
Promoción de Salud Laboral. 

Correspondencia: 
OSALAN-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales 
Duque de Wellington, 2. 
01010 Vitoria-Gasteiz. 
Fax: (945) 18 93 84. 

ABSTRACT 

Occupational Health in the Basque 
Country Autonomous Region. 

O.S.A.L.A.N.-Basque Institute for 
Occupational Health and Safety Institute 

O.S.A.L.A.N.-Instituto Vasco de Seguridad y Salud 
Laborales is an autonomous administrative body depending on 
the Basque Govemment, ascribed to the Dept. of Justice, 
Economy, Work and Social Security, which is in charge of ma- 
naging the general Occupational Health policies in the 
Autonomous Community of the Basque Country. 

Its objectives are: 
- To promote an ongoing improvement in Safety and 

Occupational Health for al1 the workers in the Basque 
Autonomous Region, through the management of programmes 
in matters affecting safety, hygiene, the environment and occu- 
pational health. 

- To co-ordinate and concentrate the different activities 
related to occupational health, unifying and giving coherente 
to the functions which were previously the jurisdiction of diffe- 
rent departments. 

- Making companies aware of national and E.U. regula- 
tions, taking the measures that are set out by the European 
Directives and the Prevention of Occupational Hazards Act 
and the rest of the employment regulations, establishing the 
training and information channels required for promoting and 
applying these in the companies. 

It acts: 

- From an overa11 perspective as regards the Prevention 
of Occupational Hazards, thanks to co-ordination with al1 the 
disciplines involved, applying a multi-disciplinary treatment to 
the study of each and every one of the occupational hazard fac- 
tors, which is aimed at the prevention of risks at their source. 

- Providing companies with the ideal means for managing 
the safety and health of their workers. Promoting the implemen- 
tation of systems which guarantee an ongoing improvement in 
occupational safety and health in the companies of the Basque 
Autonomous Region. Providing the technical and research sup 
port that makes it possible to tackle prevention efhciently. 

The provision established in the Creation Act 
(O.S.A.L.A.N.) should also be mentioned, as regards its appli- 
cation in Public Administration and the tield of social eco- 
nomy, which was later endorsed and ratified through inclusion 
in the recent Prevention of Occupational Hazards Act. 

Key words: O.S.A.L.A.N. Basque Institute for Occupa- 
tional Safety and Health. Occupational Health. Work Safety. 
Prevention Programmes. Prevention of Occupational Hazards. 
Promotion of Occupational Health. 
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INTRODUCCIÓN 

La organización de la Salud Laboral de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco ha 
llevado una serie de pasos previos hasta la 
creación de OSALAN-INSTITUTO VAS- 
CO DE SEGURIDAD Y SALUD LABO- 
RALES, que en la actualidad es el Orga- 
nismo Autónomo encargado de gestionarla. 
Previamente a los comentarios sobre OSA- 
LAN creo necesaria una pequeña introduc- 
ción histórica que nos remonta en el tiempo 
a las primeras transferencias en materia de 
Trabajo, Sanidad, y Seguridad e Higiene a 
esta Comunidad Autónoma 1979 l, 1980 ’ y 
1985 j. 

Desde entonces, los antiguos Gabinetes 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo que 
funcionalmente comprendían las áreas de 
Seguridad, Higiene, Medicina y Formación 
han venido realizando distintos planes de 
actuación, en general planes anuales que 
han sido ejecutados bajo la dependencia de 
la Dirección de Trabajo hasta la creación del 
Organismo Autónomo. 

En 1988 el Departamento de Sanidad y 
Consumo en su Dirección de Salud Pública, 
crea una Unidad de Salud Ocupacional que 
asume las funciones de salud laboral en 
cuanto a los Servicios Médicos de Empresa, 
incluyendo los controles establecidos por la 
Organización de Servicios Médicos de Em- 
presa (OSME). 

Dentro de los programas realizados en 
Salud Laboral, desde el ámbito funcional de 
Salud Pública, se han llevado a cabo dos 
programas de trabajo cuya finalidad ha sido 
obtener información adecuada de los exá- 
menes de Salud realizados a los trabaja- 
dores. 

- Uno de los programas ha consistido 
en la publicación de una serie de pro- 
tocolos sanitarios específicos de vigi- 
lancia médica de los trabajadores a 
riesgos profesionales concretos como 
hidrocarburos, metales, ruido y vibra- 

ciones, radiaciones ionizantes, óxido 
de etileno, anestésicos inhalatorios y 
citostáticos (4,5,6,7) 

- El otro, en la modificación de los do- 
cumentos sanitarios oficiales que se 
cumplimentan en los Servicios Médi- 
cos de Empresa ubicados en la Co- 
munidad Autónoma * de modo que se 
puedan valorar las condiciones de tra- 
bajo de las empresas, valorando así 
sus riesgos y teniendo información 
fehaciente de su siniestralidad. 

Basándose en el convenio número 155 de 
la OIT9 sobre seguridad y salud de los traba- 
jadores y medio ambiente de trabajo, y en la 
filosofía que se desprende de la Directiva 
Marco 89/391/CEE lo sobre la mejora de la 
seguridad y la salud de los trabajadores en el 
medio de trabajo, se genera la necesidad de 
unificar y dar coherencia a las actuaciones 
que estaban dispersas en los Departamentos, 
creándose OSALAN como Organismo 
Autónomo de referencia que se encarga de 
coordinar y concretar las diferentes actua- 
ciones relacionadas con la salud laboral. 

Así pues, la Ley 7/1993, de 21 de di- 
ciembre l1 crea Osalan, Organismo Autóno- 
mo administrativo del Gobierno Vasco, 
adscrito al Departamento de Justicia, 
Economía, Trabajo y Seguridad Social, ex- 
tendiendo su actuación a todas las ramas de 
la actividad económica en que haya trabaja- 
dores empleados, incluidas las administra- 
ciones publicas, las cooperativas de trabajo 
asociado y las demás cooperativas en rela- 
ción con sus socios de trabajo. Respecto a 
los trabajadores por cuenta propia, Osalan 
llevará a cabo actividades de promoción de 
la prevención de riesgos. 

Objetivos de Osalan: 

- Promover la mejora permanente de la 
Seguridad y Salud Laboral de todos 
los trabajadores de la Comunidad 
Autónoma Vasca. Esta mejora perma- 
nente se realizará a través del fo- 
mento de la prevención. 
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- Gestión de las políticas que en ma- 
teria de seguridad, higiene, medio 
ambiente y salud laboral establecerán 
los poderes públicos de la Comuni- 
dad Autónoma. 

- Unificar y dar coherencia a las fun- 
ciones que estaban dispersas en dis- 
tintos departamentos. OSALAN se 
encarga por tanto de coordinar y con- 
centrar las diferentes actuaciones re- 
lacionadas con la salud laboral, ac- 
tuando como integrador de esfuerzos 
y creando planes o programas co- 
munes que sean capaces de enfocar y 
unificar las distintas actuaciones de- 
partamentales relacionadas con la 
salud laboral. 

- Adecuación y acercamiento a la nor- 
mativa comunitaria adoptando la filo- 
sofía que se desprende de la Direc- 
tivas Europeas. 

- Visión Global de la Prevención de 
Riesgos Laborales gracias a la coor- 
dinación de todas las disciplinas im- 
plicadas. Este tratamiento multidisci- 
plinar de cada uno de los factores de 
riesgo laboral, está dirigido a la pre- 
vención en su origen. 

- Facilitar la disponibilidad por las em- 
presas de los medios para la gestión 
de la seguridad y salud de sus trabaja- 
dores. 

- Promover la implantación de sis- 
temas que garanticen la mejora per- 
manente de la salud laboral en los 
centros laborales de la Comunidad 
Autónoma. Proporcionar el soporte 
técnico y de investigación que per- 
mita abordar la prevención con efi- 
cacia. 

Funciones del organismo autónomo: 

Las funciones establecidas en la Ley de 
creación del Instituto Vasco de Seguridad y 
Salud Laborales-OSALAN son las si- 
guientes: 
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A) Analizar e investigar las causas y fac- 
tores determinantes de los accidentes de tra- 
bajo y enfermedades profesionales, abor- 
dando su estudio preventivo y proponiendo 
las medidas correctoras procedentes. De di- 
chas actuaciones se informará a la Auto- 
ridad Laboral. Igualmente se emitirán los 
informes que en su caso se soliciten por la 
autoridad competente, en materia de segu- 
ridad industrial. 

B) Conocer, tratar y elaborar las infor- 
maciones y datos sobre estadísticas labo- 
rales, procediendo a la confección, estudio y 
valoración de estadísticas en el ámbito de la 
comunidad autónoma, de acuerdo con lo es- 
tablecido en la Ley de Estadística de la 
Comunidad Autónoma. Así mismo colabo- 
rará en el desarrollo y la confección de pro- 
gramas informáticos unificados, que se pro- 
yecten en el ámbito estatal y comunitario, 
para la recogida de datos en materia de se- 
guridad y salud laborales. 

C) Establecer un sistema de vigilancia 
epidemiológica responsable de investigar 
las enfermedades generadas en el trabajo y 
el impacto de los diferentes factores de 
riesgo laborales y en la salud de los trabaja- 
dores de acuerdo con las directrices del 
Departamento de Sanidad en materia de in- 
formación sanitaria. 

D) Elaborar, promover y desarrollar pro- 
gramas de investigación sobre métodos y 
técnicas de seguridad, higiene y salud en el 
trabajo. 

E) Estudiar, informar y proponer a las 
distintas Administraciones, a través del 
Departamento de Trabajo y Seguridad 
Social, normas, reformas de la normativa en 
su aspecto técnico en materia de seguridad e 
higiene en el trabajo y métodos ergonó- 
micos, y elaborar recomendaciones sobre 
condiciones de trabajo de aprendices, traba- 
jadores en edad madura y mujeres durante 
los periodos de embarazo o lactancia. 

F) Efectuar estudios, informes y asesora- 
miento sobre puestos, locales y centros de 
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trabajo, materias primas y productos inter- 
medios y finales, en la medida en que 
puedan conllevar riesgos para la salud de 
los trabajadores. 

G) Realizar analisis, estudios, informes 
y propuestas al Departamento de Trabajo y 
Seguridad Social y, en su caso, a las autori- 
dades responsables de la seguridad en la in- 
dustria, de acuerdo con la normativa vi- 
gente, sobre las condiciones técnicas de los 
trabajos y sobre delimitación y fijación de 
concentraciones límite permisibles de los 
contaminantes y los procedimientos para su 
valoración. 

H) Programar, organizar y desarrollar 
planes y cursos de formación en relación 
con la seguridad, higiene y salud laborales. 

1) Informar a empleadores y empleados 
de los conocimientos y prácticas de preven- 
ción de riesgos profesionales y promoción 
de la salud. 

J) Programar y desarrollar controles ge- 
nerales y sectoriales sobre niveles de segu- 
ridad e higiene en las empresas, prestando a 
las mismas y a los representantes legales de 
los trabajadores el asesoramiento pertinente 
sobre las correcciones más convenientes 
para elevar dichos niveles. 

K) Prestar asistencia y asesoramiento 
técnico a empresas, a trabajadores y sus or- 
ganizaciones y a autoridades públicas. 

L) Comunicar a la autoridad laboral los 
casos de contravención grave o reiterada 
por parte de las empresas o de su personal 
de normas de prevención de riesgos profe- 
sionales que pudieran entrañar peligro para 
la salud o integridad física de las personas. 

M) Asesorar y evaluar el funciona- 
miento de los órganos técnicos de las em- 
presas en materia de seguridad, higiene y 
salud laborales. 

N) Estudiar la relación existente entre 
los componentes materiales de trabajo y las 
personas que los manipulan. 

Ñ) Estudiar la adaptación de la maqui- 
naria, del equipo, del tiempo de trabajo y de 
la organización del trabajo a las capacidades 
físicas, sensoriales y mentales de los traba- 
jadores. 

0) Estudiar y dictaminar la adaptación 
de las operaciones y procesos de produc- 
ción, así como de los ritmos de trabajo o ni- 
veles de actividad, a las capacidades físicas, 
sensoriales y mentales de los trabajadores. 

P) Estudiar y vigilar las condiciones de 
trabajo que puedan resultar nocivas o insa- 
lubres durante los periodos de embarazo y 
lactancia de la mujer trabajadora, para aco- 
modar en caso necesario su actividad la- 
boral a un trabajo compatible durante los 
periodos referidos. 

Q) Determinar y prevenir los factores de 
microclima laboral en cuanto puedan ser 
causantes de efectos nocivos para la salud 
de los trabajadores. 

R) Vigilar la salud de los trabajadores 
para detectar precozmente e individualizar 
los factores de riesgo y deterioro que 
puedan afectar a la salud de los mismos, 
según las directrices o programas emanados 
de las Autoridades Sanitarias. 

S) Elaborar un mapa de riesgos laborales 
que sirva de instrumento para planificar la 
debida política de prevención, según las di- 
rectrices o programas emanados de las 
Autoridades Sanitarias. 

T) Ejercitar las competencias de autori- 
zación, inspección y control sanitarios de 
los servicios médicos de empresa. 

U) Vigilar el fenómeno de la drogode- 
pendencia en el ámbito laboral, elaborando 
estudios e informes sobre la incidencia en la 
seguridad y salud laborales de las sustancias 
estupefacientes y del alcohol y el tabaco. 

Forma de actuación: 

Como se puede comprobar del análisis de 
las funciones se desarrolla en ellas la segu- 
ridad y la salud en el trabajo de una forma 

440 Rev Esp Salud Pública 1996, Vol. 70, N.” 4 



SALUD LABORAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO.. 

unitaria, siguiendo las recomendaciones y 
directrices de los Organismos Internacio- 
nales Competentes, así como las Directivas 
de la Unión Europea y en plena sintonía con 
el marco de referencia de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales (12). 

La asunción y competencia de sus fun- 
ciones junto con el interés del Instituto de 
llegar al mayor número de empresas, 
obligan a este Organismo Autónomo a do- 
tarse de una estructura flexible que necesa- 
riamente tiene que adaptarse a las circuns- 
tancias del mundo laboral que nos rodea, en 
contacto permanente con él, valorando sus 
demandas y haciéndolo participe de la orga- 
nización y planificación del mismo. 

Dentro de su forma de actuación po- 
demos hablar de dos tipos de organiza- 
ciones, la que podemos llamar formal o es- 
tructural y la meramente funcional, que 
quedan reflejadas en su Reglamento de 
Estructura y Funcionamiento 13. 

Organización estructural de la actuación 
de Osalan. 

La organización formal del Organismo 
regula la existencia de: 

- Un órgano de participación y control 
que es el Consejo General 

- Un órgano de dirección y ejecución 
que es la Dirección General 

El Consejo General: 

El Consejo General está integrado por el 
Viceconsejero de Trabajo y Seguridad 
Social, que actúa como Presidente, siendo el 
Vicepresidente el Viceconsejero de Sani- 
dad, y contando con la participación, por la 
parte social, de cuatro vocales represen- 
tantes de los sindicatos, designados en fun- 
ción de la representación obtenida en las 
elecciones sindicales, y por la parte emplea- 
dora con: dos Representantes de las Aso- 
ciaciones Empresariales representativas en 
la C.A.P.V, uno en representación del Con- 
sejo Superior de Cooperativas de Euskadi y 
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uno por designación del Gobierno Vasco, en 
representación de las Administraciones 
Públicas como empleadoras. 

El Consejo General se encarga de apro- 
bar los programas de actuación del Organis- 
mo Autónomo, realizando funciones de 
control y vigilancia sobre su ejecución, 
tiene también capacidad para elevar pro- 
puestas y peticiones al Departamento de 
Justicia, Economía, Trabajo y Seguridad 
Social y al Departamento de Sanidad, pu- 
diéndose constituir, si lo considera nece- 
sario, comisiones territoriales y científico 
técnicas para el mejor cumplimiento de sus 
fines. 

En el Consejo General, los representantes 
sindicales y empresariales son los encar- 
gados de vehiculizar las demandas y necesi- 
dades, tanto de trabajadores como de em- 
presarios, y en definitiva fijar los objetivos 
de los programas de trabajo de OSALAN 
conforme a las necesidades y demandas. 

LA DIRECCIÓN GENERAL 

La Dirección General está encargada de 
las funciones de impulso, dirección, progra- 
mación y coordinación de las actuaciones del 
organismo. Esta Dirección General está es- 
tructurada en cuatro Areas: Operativa, Pro- 
moción, Organización y Recursos Humanos 
y Económico Administrativa. Las dos pri- 
meras tienen una proyección externa mien- 
tras que las otras dos son de apoyo interno. 

El Area Operativa contiene las Unidades 
Sectoriales y el Laboratorio General de 
Osalan. 

El Área de Promoción comprende la 
Unidad de Salud Laboral y la Unidad de 
Formación, Documentación y Publica- 
ciones. 

En cada uno de los Territorios Históricos, 
OSALAN actúa a través de los Centros de 
Asistencia Técnica como centros de refe- 
rencia habituales con los usuarios. 
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Actuación 
de Osalan: 

funcional de la organización 

La responsabilidad de la salud laboral re- 
side básicamente en los Empresarios y en 
los Trabajadores. Osalan se configura en un 
plano intermedio, como un servicio esen- 
cialmente de prestaciones, un servicio que 
busca la colaboración de empleadores y em- 
pleados en orden a potenciar y mejorar los 
niveles de seguridad y salud de los centros 
de trabajo. 

Osalan proporciona asesoramiento a las 
empresas, trabajadores, asociaciones em- 
presariales, sindicatos y administraciones 
públicas. Se encarga también de llevar a 
cabo el seguimiento y evaluación de las ac- 
tuaciones técnico-preventivas necesarias en 
materia de seguridad y salud laborales, pro- 
moviendo la adopción de medidas preven- 
tivas precisas. 

La gestión de la prevención se realizará a 
través de programas de actuación, estable- 
ciéndose los siguientes: 

- Programa de actuación en Seguridad. 

- Programa de actuación en Higiene y 
Medio Ambiente Laboral. 

- Programa de actuación en Salud 
Laboral. 

- Programa de actuación en Formación. 

PROGRAMAS SECTORIALES 

Teniendo en cuenta que el ámbito de ac- 
tuación de OSALAN es el conjunto de 
Empresas, Cooperativas y Administracio- 
nes Públicas de Euskadi, la responsabilidad 
de OSALAN en la gestión de las políticas 
de Salud Laboral, debe intentar tener el 
mayor alcance posible y una proyección 
universal, ya que su interés es llevarlo a 
todas las empresas, por ello se considera ne- 
cesario realizar programas de actuación es- 
tratégicos que puedan ser aplicados a los 
grandes sectores de la producción. Los pro- 

gramas tienen perspectivas a medio y largo 
plazo, y suponen el único modo de extender 
su ámbito a la totalidad del mundo empresa- 
rial. 

Los Sectores sobre los que se organiza la 
actuación de Osalan son los siguientes: 

-- Primario. 

- Construcción. 

- Químico. 

-- Metalúrgico. 

-- Industrias diversas. 

-- Servicios Varios. 

-- Servicios Públicos. 

La organización de Osalan en tomo a 
Programas supone un importante cambio en 
la cultura organizativa, estos Programas se 
vinculan básicamente a sectores de acti- 
vidad empresarial, con el doble propósito de 
facilitar la relación con los representantes 
de las organizaciones empresariales por un 
lado, y de establecer una cooperación es- 
table con ellas y con las empresas de cada 
sector, que contemple globalmente sus ne- 
cesidades e impulse el desarrollo de 
Programas de actuación estrechamente li- 
gados a la situación, problemática y evolu- 
ción de los sectores. 

La creación de programas sectoriales su- 
pone en un primer momento la necesidad de 
llegar a un diagnóstico de situación de cada 
uno de los sectores. Este diagnóstico de si- 
tuación nos obliga realizar un trabajo 
previo, trabajo que ha de ser mantenido en 
el tiempo, ya que es necesario mantener un 
flujo continuo de los datos de situación del 
sector, de las interacciones que presenta con 
otros sectores y conocer los factores de pro- 
ductividad que lo pueden alterar, sus índices 
de siniestralidad, su variación junto con el 
análisis de indicadores, tanto de crecimiento 
económico como de la evolución del mer- 
cado de trabajo... En resumen llegaremos a 
este diagnóstico de situación siempre que 
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estudiemos el sector en profundidad consi- 
derándolo como algo variable, cambiante y 
vivo. 

El conocimiento, valoración, evaluación 
y seguimiento de todos estos datos es im- 
prescindible a la hora de fijar objetivos, es- 
tablecer prioridades y asignar recursos, 
tanto humanos como materiales a los dis- 
tintos programas de trabajo. Estos pro- 
gramas deben llevar implícito un método de 
evaluación que discurra de forma paralela al 
análisis de la evolución sectorial, de modo 
que en la búsqueda de respuestas a los pro- 
blemas de las empresas y los trabajadores, 
donde el objetivo básico es conseguir un in- 
cremento en el nivel de protección frente a 
los riesgos laborales, se pueda valorar la re- 
percusión de dichos programas. 

Estamos hablando de programas de tra- 
bajo cuyo fin común es implantar en el 
mundo laboral lo que se conoce como «tul- 
tura de la prevención», que en definitiva no 
es más que la promoción de la mejora de la 
seguridad y salud de los trabajadores. La si- 
tuación actual de partida es bastante defi- 
ciente, se detecta una alta siniestralidad, una 
insuficiente valoración de los problemas de 
salud ligados al trabajo, una baja declara- 
ción de enfermedades profesionales, por 
consiguiente es necesaria la intervención 
centrada en modificar las actitudes y com- 
portamientos empresariales ante estos pro- 
blemas, e imbuir esa cultura de la preven- 
ción como un método más de la calidad 
dentro de la producción empresarial, garan- 
tizando la protección de la salud de los tra- 
bajadores. 

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN NO 
SECTORIALES 

Además de los programas sectoriales hay 
una serie de programas que por su extensión 
afectan a todos los sectores. Son los pro- 
gramas dedicados a Formación e Infor- 
mación y los que realiza la Unidad de Salud 
Laboral. 
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Los Programas de Información y Forma- 
ción se llevarán a cabo tanto para trabaja- 
dores, como para empresarios y mediadores 
sociales. Osalan será el encargado de trans- 
mitir la Cultura de Prevención que deriva de 
las Directivas Europeas y de la nueva Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

Para conseguir introducir la Cultura de 
Prevención es necesario un cambio pro- 
fundo de las concepciones actuales, y para 
ello los planes de formación e información 
son absolutamente necesarios. De modo que 
OSALAN se encarga de la gestión de las ne- 
cesidades de formación que se detecten en 
los distintos sectores, y de asesorar y apoyar 
a los agentes implicados en salud laboral, 
aportando la formación necesaria o los me- 
dios para conseguirla. 

La sensibilización y formación de los 
mediadores sociales es imprescindible, ya 
que son los auténticos protagonistas de la 
prevención; su planificación supone un 
mayor esfuerzo, pero cuenta con grandes 
ventajas ya que los mediadores tienen una 
mayor influencia sobre sus propios compa- 
ñeros, con los que la relación es constante, y 
permite una formación e información 
mucho más específica, creando debate, acla- 
rando dudas y provocando la reflexión en el 
lugar de trabajo, en definitiva aportando un 
efecto multiplicador en la formación. 

OSALAN está encargado de desarrollar y 
transmitir, en todo el ámbito laboral de la 
Comunidad Autónoma, una cultura de la 
importancia de la salud laboral como una 
necesidad del empresario dentro de los fac- 
tores de competitividad de las propias em- 
presas, intentando introducir sistemas en las 
empresas que posibiliten y garanticen la 
mejora permanente de las condiciones de 
salud. Actúa como promotor de la adopción 
de medidas preventivas y de gestión de la 
prevención por la propia empresa. 

Por otra parte contamos con los Pro- 
gramas de la Unidad de Salud Laboral, de- 
pendiente funcionalmente del Departamen- 
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to de Sanidad, que tienen una extensión más 
universal y aunque también tengan su apli- 
cación sectorial son programas en general 
no sectoriales. 

La Unidad de Salud Laboral tiene un im- 
portante potencial de intervención ya que 
influye sobre los Servicios Médicos ac- 
tuantes en las empresas. Además se plantea 
como objetivo principal el conocimiento de 
cual es la situación actual en la que nos en- 
contramos, intentando hacer un diagnóstico 
general de salud laboral en las empresas de 
la Comunidad Autónoma. El conocimiento 
de los problemas existentes en el medio la- 
boral, saber de que partimos exactamente, 
es absolutamente necesario como método 
que nos capacite para proponer soluciones. 

Así, se emprende el trabajo de conocer 
cuales son nuestros recursos en salud la- 
boral, saber cual es la situación inicial de la 
que se parte, enunciar nuestros riesgos y los 
indicadores de situación antes de emprender 
acciones de cambio, junto con los indica- 
dores de evaluación que nos permitan va- 
lorar nuestra influencia. 
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RESUMEN 

Se describen las actuaciones de Salud Laboral desarro- 
lladas en la Dirección General de Salud Pública, de la 
Conselleria de Sanidad y Consumo de la Generalitat 
Valenciana, comentando las bases de su integración y los dife- 
rentes programas ejecutados, con referencia a la normativa 
concreta de aplicación. 

Palabras clave: Salud Pública. Salud Laboral. Servicios de 
Salud Laboral. Vigilancia epidemiológica laboral. Seguridad 
química. 

ABSTRACT 

Occupational Health in the Public 
Health Structure. Experience in the 

Valencia Autonomous Region 

A description is provided of the Occupational Health acti- 
vities developed and carried out in the Public Health 
Administration of the Health and Consumption Council in the 
Valencian Autonomous Region. Referente is made to the way 
these are integrated and to the different programmes that are 
brought into operation, together with the specific standard 
being applied. 

Key words: Public Health. Occupational Health. Occupa- 
tional Health Services. occupation Epidemiology Monitoring. 
Chemical Safety. 

INTRODUCCIÓN 

Una de las características de la sanidad 
en la década de los ochenta ha sido el incre- 
mento de las actuaciones en el ámbito de la 
Salud Pública*. El hecho es detectable en la 
Administración Central y en las locales, 
pero tiene especial importancia en las 
Comunidades Autónomas. Su constatación 
se refleja no sólo en la ampliación de pres- 
puestos, recursos humanos y estructuras ad- 

Correspondencia: 
José Vicente Martí Boscá. 
Dirección General de Salud Publica. 
C/ Dr. Rodríguez Fornos, 4. 
46010 Valencia. 
Fax: (96) 386 92 33. 

(*) En el contexto de la siguiente exposición es nece- 
sario delimitar el uso que vamos a otorgar a algunos 
términos que tienen un carácter polisémico. Así, por 
Salud Publica se entiende tanto el conjunto de conoci- 
mientos relativos a la salud de las poblaciones (lo que 
históricamente se conoce como Higiene Pública), 
como la estructura administrativa y sus actuaciones 
para cumplir los fines de aquellos (Sanidad). Es evi- 
dente que en nuestra exposición nos referimos a esta 
última acepción. 

El problema es mayor con el término Salud Laboral 
ya que además de las dos acepciones paralelas a las co- 
mentadas, cabe una tercera más reducida, cuando nos 
referimos a la estructura de la administración sanitaria 
que desarrolla las competencias sobre la salud de los 
trabajadores. Ésta será la acepción que demos al tér- 
mino Salud Laboral, sin menoscabo del carácter inte- 
gral que tiene tanto el conjunto de conocimientos como 
la intervención en el ambiente de trabajo. 
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ministrativas, sino también en las publica- 
ciones científicas, en los congresos 0 reu- 
niones profesionales y en la oferta de for- 
mación actualmente existente. 

También, en cuanto a contenidos, en la 
Salud Pública se ha producido una impor- 
tante renovación, con aportaciones como la 
Promoción de la Salud, la Salud Comu- 
nitaria, la Vigilancia en Salud Pública o las 
actuaciones poblacionales derivadas del 
modelo de Atención Primaria de Salud. 

Si ésta ha sido la línea general, también es 
fácil comprobar que este incremento general 
de la Salud Pública, tanto cualitativo como 
cuantitativo, no ha sido similar en todos sus 
componentes. Dentro de lo que debería ser el 
núcleo central de las acciones de Salud 
Pública, algunas han tenido un desarrollo 
bastante escaso; nos referimos a las actua- 
ciones sanitarias orientadas a la protección y 
promoción de la salud de los trabajadores. 

Esta situación se ha dado partiendo de con- 
siderar como laborales el total de las compe- 
tencias de las Administraciones Públicas en 
lo referente al impacto del trabajo en la salud 
de los trabajadores, entendiendo que deben 
ejecutarse exclusivamente por las autoridades 
laborales y sus servicios. Ni siquiera la pro- 
mulgación de la Ley General de Sanidad, que 
marca expresamente líneas de actuación 
sobre el tema en su capítulo IV, ha sido motor 
suficiente para generalizar las actuaciones sa- 
nitarias en Salud Laboral. Posteriormente, 
casi una década más tarde, la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, al tiempo 
que ratifica lo dispuesto en la Ley General de 
Sanidad, especifica las líneas de actuación 
que deben desarrollar las Administraciones 
Sanitarias. El legislador ha vuelto a recordar a 
éstas la necesidad de que desarrollen unas 
competencias fundamentales para cumplir 
con el precepto general de tutelar la salud de 
los trabajadores por el conjunto de elementos 
participantes en la acción preventiva. 

En este contexto puede ser interesante 
mostrar la experiencia de la Conselleria de 

Sanidad, de la Generalitat Valenciana, ya 
que desde el inicio de las transferencias sa- 
nitarias ha tenido actuaciones sobre la salud 
de los trabajadores integradas en el contexto 
de la Salud Pública. Lógicamente, el desa- 
rrollo de las actuaciones no ha sido lineal a 
lo largo de estos años y la consolidación de 
las diferentes líneas de trabajo ha pasado 
por las situaciones generales de la Admi- 
nistración sanitaria valenciana (adscripción 
de nuevas competencias, transferencia del 
INSALUD, reorganización de servicios...}. 

También nos parece importante destacar 
el papel de los diferentes profesionales que 
desarrollan o han desarrollado su actividad 
en este campo de la Salud Pública, ya que 
sus propuestas técnicas han ido quedando 
plasmadas en las siguientes líneas de trabajo. 

BASES PARA LA ACTUACIÓN EN 
SALUD LABORAL 

El conjunto de actividades que se desa- 
rrollan en esta exposición responden a las 
siguientes premisas comunes: 

- Orientación preventiva de todas las 
actividades, coordinándolas con el 
resto de programas de Salud Pública. 

- Dotación de recursos técnicos espe- 
cíficos que desarrollen el conjunto de 
competencias sanitarias en Salud 
Laboral. 

-- Intervención desde las Áreas de 
Salud como ámbito común para las 
acciones de Salud Pública. 

- Coordinación de las actuaciones 
con la Administración laboral y sus 
servicios. 

LÍNEAS DE TRABAJO 

A. Sistema de información en Salud Laboral 

El principal problema que se presenta en 
Salud Laboral es la insuficiencia de la infor- 
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mación sobre el impacto del trabajo en la 
salud de los trabajadores. Los datos actual- 
mente disponibles provienen de las declara- 
ciones de Accidente de Trabajo y Enfer- 
medad Profesional en el sistema de la 
seguridad social, conceptos que, como es 
bien sabido, son de carácter normativo y uti- 
lidad eminentemente indemnizadora. Ade- 
más, la situación paradójica entre las dos 
contingencias de origen laboral, con la dis- 
cordancia entre las tasas de accidentes de 
trabajo y de enfermedades profesionales, 
nos lleva a plantearnos el problema del sub- 
registro de enfermedades profesionales. 

Algunos autores cifran esta infradeclara- 
ción en el 90% de los casos ‘, situación 
aproximada a la comparación con los estu- 
dios realizados en otros países ‘. 

Partiendo de todo ello, disponer de mejor 
conocimiento de los riesgos y daños se con- 
vierte en una necesidad fundamental, tanto 
para planificar la prevención como para ins- 
taurar un sistema de alerta que permita 
tomar decisiones ágiles ante la presencia de 
problemas de salud que tienen su origen en 
el ambiente de trabajo. 

La aplicación de la vigilancia epidemio- 
lógica a la Salud de los trabajadores se basa 
en la denominada metodología de los su- 
cesos centinela de Salud Laboral 3, que uti- 
liza un listado reducido de problemas de 
salud cuya relación con el trabajo está clara- 
mente identificada y su aparición indica una 
señal de alerta sobre las condiciones labo- 
rales. Este sistema ha tenido diversas aplica- 
ciones en España 3.5.6. 

En la Comunidad Valenciana durante el 
período 1991-1993 se realizó un programa 
de vigilancia en salud laboral en el Area de 
Salud de Alcoi 7. Las conclusiones han per- 
mitido fijar unas líneas generales para su ge- 
neralización que son la base del Sistema de 
Información en Salud Laboral. 

El Sistema de Información en Salud 
Laboral, planteado como un subsistema de 
información en salud pública, tiene dos ac- 
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tuaciones esenciales a desarrollar desde las 
Áreas de Salud. 

- Mapa de riesgos laborales de Área: 
estudiando la estructura productiva del Área 
con sus principales riesgos derivados de las 
actividades laborales, lo que nos permite co- 
nocer la morbilidad de origen laboral que 
puede presentarse. 

- Sistema de Vigilancia Epidemiológi- 
ca Laboral: mediante el establecimiento de 
un sistema de alerta basado en la búsqueda 
de sucesos centinela en los registros sanita- 
rios (altas hospitalarias, incapacidades tem- 
porales, enfermedades de declaración obli- 
gatoria) y en la declaración voluntaria a 
través de notificadores centinela desde 
Atención Primaria y Asistencia Especiali- 
zada. 

Aunque las características de este pro- 
grama han sido publicadas 8, queremos re- 
saltar que, a diferencia de otros similares, 
parte de la identificación de casos para su 
estudio y, en su caso, comunicación a la au- 
toridad laboral. Se prima la actuación pre- 
ventiva a través de la mayor especificidad 
de los casos, frente a la opción de registrar 
casos anónimos que nos permitiría conocer 
la tendencia de la morbilidad laboral. 

B. Servicios médicos de empresa (SME) 

Los Servicios Médicos de Empresa son 
una estructura fundamental de prevención 
laboral en las empresas, aunque su cober- 
tura sólo representa el ll ,83% de la pobla- 
ción ocupada de la Comunidad Valenciana 
(145.604 trabajadores), con una distribución 
desigual por sectores de producción 9. 

La Ley de Prevención de Riesgos Labo- 
rales dispone la integración de los SME en 
los futuros Servicios de Prevención, de ca- 
rácter multidisciplinario. Dado que consti- 
tuyen unas unidades sanitarias, las adminis- 
traciones competentes en temas sanitarios 
deberían tutelar y apoyar sus actividades, 
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coordinando su actuación con las estruc- 
turas sanitarias, tanto preventivas como 
asistenciales. Precisamente, la escasa dedi- 
cación por las administraciones públicas, 
unida a las propias características del tra- 
bajo de los profesionales de la medicina la- 
boral, pueden propiciar un deterioro de esta 
estructura con detrimento de las acciones 
para proteger la salud de los trabajadores. 

Las actuaciones sobre los SME deben 
orientarse a potenciar sus actividades pre- 
ventivas, por lo que la estructura de Salud 
Pública se muestra como la más adecuada 
para su gestión. En esta línea de trabajo, los 
objetivos específicos son los siguientes: 

- Adecuar los recursos y funciona- 
miento a la normativa vigente (ac- 
tualmente, el Reglamento de los 
Servicios Médicos de Empresa). 

- Establecer protocolos y pautas de ac- 
tuación para potenciar la acción pre- 
ventiva. 

- Mejorar su sistema de información, 
de tal forma que permita tanto eva- 
luar las actividades como establecer 
un sistema de vigilancia de la salud 
de la población laboral cubierta por 
estos servicios. 

- Promover la formación continuada de 
los profesionales. 

Para todo ello se ha actuado en varios ni- 
veles: 

- Normativo: regulando específica- 
mente la confidencialidad de los 
datos médicos (Orden 17 de febrero 
de 1994, de la Conselleria de Sanitat i 
Consum), estableciendo el modelo de 
historia clínico-laboral (Orden de 10 
de mayo de 1995, de la Conselleria 
de Sanitat i Consum) y reglamen- 
tando las modalidades de prestación 
de estos servicios (Decreto 133/1995, 
de 19 de junio, del Gobierno Valen- 
ciano) 

- Edición de materiales específicos: 
publicación anual de la memoria de 
los SME de la Comunidad Valen- 
ciana, edición de documentos téc- 
nicos (serie Eines de Salut i Treball). 

-- Organización de actuaciones de 
formación específicos: cursos, semi- 
narios y jornadas técnicas. 

--- Apoyo e inspecciones desde las Uni- 
dades de Salud Laboral del Área de 
Salud. Actuación que debe tener, 
salvo excepciones, un carácter de 
asesoramiento técnico a los profesio- 
nales. 

La colaboración con las Asociaciones 
Profesionales se muestra como una vía ade- 
cuada y necesaria para el desarrollo de estas 
actuaciones. 

C. Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social (Matepss) 

Las MATEPSS, además de Entidades 
Colaboradoras en la gestión de la Seguridad 
Social dependientes del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, conforman una es- 
tructura sanitaria de importancia creciente 
en los últimos años. Hasta la aprobación de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
su actuación era eminentemente asistencial 
y rehabilitadora, aunque los aspectos pre- 
ventivos representan un incremento cons- 
tante de inversiones y actividades. Con la 
promulgación de esta Ley y otras disposi- 
ciones que les afectan básicamente (nuevo 
Reglamento de colaboración y posibilidad 
de asumir la gestión económica de la 
Incapacidad Temporal), su papel en el 
marco de las actuaciones sanitarias tendrá 
un impulso fundamental. 

Todo ello ha conllevado una línea especí- 
fica en actuación en lo referente a las 
Entidades Colaboradoras que parte de los 
objetivos de optimizar sus actuaciones sani- 
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tarias, tanto las curativas y recuperadoras 
como las preventivas, y de promover la coo- 
peración entre la Administración Sanitaria y 
las Entidades Io. 

Para el cumplimiento de estos fines se 
han realizados las siguientes actuaciones: 

a) Creación de una Comisión Asesora 
con las principales Entidades ac- 
tuantes en la Comunidad Valenciana. 

b) Elaborar una norma consensuada que 
regula las condiciones de los centros 
sanitarios de las MATEPSS. 

c) Elaborar protocolos de vigilancia de 
la salud de los trabajadores cubiertos 
por las MATEPSS de la Comunidad 
Valenciana. A tal efecto, se ha consti- 
tuido el Grupo de Medicina Preven- 
tiva, integrado por profesionales de 
las Entidades y de la Dirección 
General de Salud Pública. 

d) Incorporar a los profesionales sanita- 
rios de prevención de las MATEPSS a 
los programas de formación de Salud 
Laboral. 

e) Inspección anual de todos los centros 
sanitarios de las MATEPSS desde las 
Unidades de Salud Laboral de las 
Áreas. 

D. Manipulación de sustancias químicas 

La continua introducción de nuevas sus- 
tancias químicas en los procesos produc- 
tivos representa un riesgo importante, no 
sólo para la población que los manipula, 
sino para toda la comunidad y el medio am- 
biente. Este riesgo debe controlarse con la 
colaboración de las diferentes partes impli- 
cadas, entre ellas la Administración Sani- 
taria. En la Comunidad Valenciana, las ac- 
tuaciones sanitarias tendentes al control del 
riesgo derivado de la manipulación de sus- 
tancias químicas han ido configurando pro- 
gresivamente un programa global. La actua- 
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ción se inició en 1985 frente al riesgo deri- 
vado de la manipulación de plaguicidas de 
uso fitosanitario, partiendo de normativa es- 
tatal y de la importancia del consumo de 
estos productos en nuestro contexto (agri- 
cultura de regadío, minifundismo, tradición 
exportadora...). Las actividades han estado 
centradas en diferentes niveles: ll.12 

- Normativo: Regulación conjunta con 
el departamento autonómico de Agri- 
cultura en desarrollo de la normativa 
estatal 13. 

- Vigilancia de la salud: vigilancia 
inicial y periódica de los manipula- 
dores de plaguicidas mediante exá- 
menes de salud que incorporan el 
control biológico de los productos 
más utilizados (organofosforados y 
carbamatos) para prevenir intoxica- 
ciones laborales. 

- Educación para la salud: organi- 
zación de cursos, en los diferentes 
niveles profesionales, sobre los cono- 
cimientos técnicos y sanitarios nece- 
sarios para la correcta manipulación 
de los plaguicidas. 

- Vigilancia de los establecimientos y 
servicios de plaguicidas: mediante 
la inspección anual de los locales 
para comprobar las condiciones que 
deben reunir, transfiriendo la infor- 
mación resultante a la Administra- 
ción competente (Agricultura, Traba- 
jo o Sanidad). 

Estas actividades se han ampliado a la 
manipulación de plaguicidas de uso en 
salud pública (ambientales, alimentarios y 
ganaderos), con la intención de controlar el 
riesgo derivado de estos productos en su 
conjunto. Posteriormente, y fruto de la par- 
ticipación en el proyecto europeo NONS 
(Notification of New Substances), se ha 
visto la necesidad de potenciar la ejecución 
de la normativa sanitaria sobre productos 
químicos, con especial incidencia en el con- 
trol de etiquetado y fichas de seguridad 
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como elementos esenciales para la informa- 
ción de los trabajadores que los manipulen. 

Esta actividad, actualmente en sus pri- 
meras fases, requerirá la colaboración de 
todos los agentes preventivos existentes en 
el ambiente de trabajo (servicios médicos de 
empresa, prevencionistas de las MATEPS S, 
futuros servicios de prevención. ..). 

PERSPECTIVA HISTÓRICA 

Los antecedentes históricos son un ele- 
mento importante para conocer la eficacia 
de las propuestas que se realizan. Con de- 
masiada frecuencia el profesional de Salud 
Pública considera, falto de referencias in- 
mediatas, que las actuaciones que propone 
son innovadoras. No es el caso de la vincu- 
lación entre la Salud Laboral y la Salud 
Pública, ya que desde el desarrollo contem- 
poráneo de la Higiene Pública, con Pedro 
Felipe MONLAU (1808-l 87 1), ha tenido 
entre sus contenidos esenciales la denomi- 
nada Higiene del Trabajo 14. Esta situación 
se mantuvo durante el cambio de siglo, al- 
canzando su máxima expresión administra- 
tiva con la creación de la Inspección Médica 
del Trabajo, cuya falta de consolidación en 
1939, según los historiadores, provocó que 
la medicina del trabajo no completase su 
institucionalización con los contenidos de 
prevención y promoción de la salud de los 
trabajadores, teniendo la nueva especialidad 
una orientación curativa y rehabilitadora 15. 

La incorporación de los aspectos sanita- 
rios de la Salud Laboral a las estructuras de 
Salud Pública es una excelente ocasión para 
potenciar integralmente la actuación ante 
los problemas de salud de toda la población. 
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EL PUNTO DE VISTA DE LOS AGENTES SOCIALES SOBRE EL FUTURO 
MARCO LEGISLATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Matilde Díaz Ojeda, Antonio Hernández Nieto y Ana M.” Montilla Fernández. 
Gabinete Confedera1 de Salud Laboral-Unión General de Trabajadores. 

RESUMEN 

La nueva Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) 
ha creado una gran expectación entre los agentes sociales y los 
técnicos de salud que trabajan en este campo. En este artículo 
se realiza un comentario crítico de dicha ley. Se concluye que 
la LPRL introduce la promoción de la seguridad y la salud la- 
boral en los lugares de trabajo; que tiene por objetivo mejorar 
las condiciones de trabajo; que, aunque asegura la participa- 
ción de los agentes sociales, no permite la cogestión en estas 
materias; y que las deficiencias encontradas deben ser supe- 
radas con los reglamentos, los convenios colectivos y los 
acuerdos concretos entre los agentes sociales. 

Palabras clave: Promoción de la salud. Prevención. 
Riesgos. Seguridad y salud laboral. Participación. 

ABSTRACT 

The Viewpoint of Social Workers 
Regarding the future Legislative 
Framework for the Prevention of 

Occupational Hazards 

The new Prevention of Occupational Hazards Act 
(P0.H.A.) has aroused great expectation among social workers 
and health experts who are working in this field. This article 
contains a critica1 commentary of the above-mentioned Act. 
The conclusion is reached that the P.O.H.A. promotes safety 
and occupational health in work places; its aim is to improve 
working conditions; although it guarantees the participation of 
the social worker, it does not allow for co-management in these 
matters; and that the deficiencies that are found must be over- 
come by means of the rulings, collective agreements and spe- 
cific agreements with social workers. 

Key words: Promoting health, prevention, 
tional security and safety, participation. 

risks, occupa- 

La publicación en el BOE de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) el 
10 de noviembre de 1995l, y su posterior 
entrada en vigor el ll de febrero de 1995, 
pone en marcha la renovación de la legisla- 
ción que sobre seguridad y salud laboral 
existía en España, generándose una gran ex- 
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pectación tanto en los agentes sociales 
como en los técnicos de salud que trabajan 
en este campo. 

Existen razones humanas, sociales, mo- 
rales, legislativas y económicas 3 que justi- 
fican la prevención de riesgos laborales. 
Entre las legislativas (tabla 1) se encuentra la 
necesidad de la transposición de la Directiva 
Comunitaria 89/391/CEE, de 12 de junio de 
1989, relativa a la aplicación de medidas para 
promover la mejora de la seguridad y de la 
salud de los trabajadores en el trabajo 4, así 
como la inclusión de contenidos de otras 
Directivas relativas al tratamiento de las rela- 
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Tabla 1 

Razones legislativas para la prevención de riesgos laborales, previas a la transposición de la ley de prevención de riesgos laborales 

Ramm legislatwas para los poderes plíblicos 

1. Artículo 40.2 de la Constitución Española. 

2. Ley General de Sanidad. 

3. Transposición de las directivas comunitarias derivadas del artículo ll 8 A del Acta Única Europea. 

4. Convenio 155 de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT). 

Razones legislativas para los agentes sociales 

1. Estatuto de los Trabajadores. 

2. Ley de Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas. 

3. Ley Orgánica de Libertad Sindical. 

4. Convenios Colectivos. 

ciones de trabajo temporales, de duración de- 
terminada y en empresas de trabajo tempo- 
ral 5, a la protección de la maternidad 6 y de 
los jóvenes 7. Mediante esta transposición, 
los poderes públicos progresan en su com- 
promiso de “velar por la seguridad y IU hi- 
giene de los trabajadores”, tal y como se 
comprometían en el art. 40.2 de nuestra 
Constitución *, y las distintas Administra- 
ciones Públicas en la “protección, promoción 
y mejora de la salud laboraE” (art. 18.9 de la 
Ley General de Sanidad) 9. Esto se realiza 
dentro del ámbito de las relaciones laborales, 
siguiendo la filosofía del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores Io, que 
en su artículo 19 establece que todo traba- 
jador tiene derecho a “la protección e$caz en 
materia de seguridad e higiene como conse- 
cuenciu de la prestación de sus servicios”. 
Además, estas materias son asunto de nego- 
ciación en las Mesas de Negociación de las 
Administraciones Públicas ” y en los Conve- 
nios Colectivos lwl. 

La entrada en vigor en España de la 
LPRL es tres años más tarde de la fecha es- 
tablecida en la propia Directiva, y un año 
más tarde de la aprobación de las Leyes 10 y 
ll, de 19 de mayo de 1994, sobre medidas 
urgentes de fomento de la ocupación y por 
la que se modifican determinados artículos 
del Estatuto de los Trabajadores y del texto 
articulado de la Ley de Procedimiento 

Laboral l2 y de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social 13, respectiva- 
mente, conocidas como Reforma Laboral. 
La LPRL tendrá que convivir con los 
efectos que ya está produciendo dicha re- 
forma en las condiciones de trabajo, en con- 
creto con respecto a la jornada, el horario, el 
régimen de trabajo a turnos, el sistema de 
remuneración, el sistema de trabajo y rendi- 
miento lA , factores que influyen en la segu- 
ridad y la salud del trabajador “X . 

Por otro lado, cuando a partir de la 
Encuesta Nacional de Condiciones de 
Trabajo 1993 se estudia cómo se agrupan 
los trabajadores según sus condiciones de 
trabajo y su repercusión en la salud, se ob- 
serva un aumento de los trabajadores que 
están en peores condiciones de trabajo ” con 
respecto a la Encuesta Nacional que se rea- 
lizó en 1987, y la aparición de un nuevo 
grupo que se caracteriza por la inestabilidad 
en el empleo 17. 

Esta situación se agrava si tenemos en 
cuenta factores como: 

La incorporación de los jóvenes a un 
mercado laboral precario y segmentado 18. 

La falta de formación de amplios colec- 
tivos de trabajadores, sólo en el 12,2% de 
los centros de trabajo alguna persona acudió 
a algún curso de seguridad e higiene l7 . 
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El subregistro de las enfermedades profe- 
sionales crónicas, a veces difíciles de distin- 
guir de otras enfermedades de carácter cró- 
nico, y otras veces difíciles de diagnosticar 
porque se desconocen los efectos de las sus- 
tancias que se puedan haber introducido en 
los procesos productivos Id.19 . 

A lo que hay que añadir que el registro de 
enfermedades profesionales que se hace en 
nuestro país, como en muchos otros, es de 
carácter administrativo 19*14, presentando 
poca utilidad desde el punto de vista de la 
prevención. 

El predominio de la Pequeña y Mediana 
Empresa (PYMES), que ocupa entre el 60 y 
el 90% de los trabajadores europeos -O, que 
dificulta la acción inspectora en seguridad y 
salud 19. 

Para poder controlar estas variables es 
necesario situar la prevención de riesgos en 
el campo de las relaciones laborales, tal y 
como lo hace la LPRL señalando que tanto 
esta Ley como las normas reglamentarias 
que deriven de ella son de Derecho mínimo 
indisponible mejorables mediante la ne- 
gociación colectiva (art. 2.2). Los agentes 

Figura 1 

Ámbitos funcionales de negociación colectiva 

sociales deberán mejorar la Ley en los 
ámbitos funcionales (centro de trabajo, em- 
presa, sector, intersectorial o en las Admi- 
nistraciones Públicas -figura l- y terri- 
toriales (local, provincial, comunidad 
autónoma y estatal -figura 2- de la negocia- 
ción colectiva ?‘. 

El objetivo de este artículo es hacer co- 
mentarios críticos a la nueva LPRL y a las 
consecuencias de su aparición, siguiendo los 
conocimientos médicos, técnicos, científicos 
y sociales que se manejan en la actualidad. 

La ley se encuadra dentro de las nuevas 
estrategias surgidas a partir de la definición 
de salud de la OMS *l, así la mejora de las 
condiciones de trabajo se convierten en el 
objetivo fundamental para proteger, pro- 
mover y aumentar la seguridad y la salud la- 
boral (art. 5.1 de la LPRL). Se pretende 
mantener o aumentar el “bienestar físico, 
psíquico y social” del trabajador en el tra- 
bajo 19, mediante la prevención primaria en 
el trabajo para eliminar la posibilidad de 
dañO 23.24 . 

En la actualidad existe una tendencia a 
transformar las democracias representativas 
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Figura 2 

kmbitos territoriales de negociación colectiva t 
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en democracias participativas 2s. La partici- 
pación de la población es un principio de la 
promoción de la salud 26. Dentro de esta ten- 
dencia, la Ley incrementa la participación y 
el protagonismo de los agentes sociales (tra- 
bajadores y empresarios) en la seguridad y 
la salud laboral, ya que son ellos los que 
mejor conocen sus centros de trabajo y los 
riesgos derivados del trabajo 1s.23,26.27. Por 
otro lado, sin la colaboración de los trabaja- 
dores es difícil garantizar la seguridad y la 
salud laboral 27. Por eso llama la atención 
que en las empresas de menos de seis traba- 
jadores no se haya tenido en cuenta la repre- 
sentación de los trabajadores, o que no se 
haya avanzado más en la participación de 
los trabajadores en la gestión de los Servi- 
cios de Prevención. 

En el artículo 3 de la LPRL se recogen las 
actividades de los trabajadores que quedan 
excluidas de la aplicación de la Ley. Estas 
actividades son de: policía, seguridad y res- 
guardo aduanero, servicios operativos de 
protección civil, peritaje forense, y las que 
se realicen en establecimientos militares, pe- 
nitenciarios o en el hogar familiar. Será obje- 
tivo de los sindicatos que las legislaciones 

456 

específicas para estos colectivos estén dentro 
de la cultura y mantengan los objetivos que 
introduce la LPRL, entre otros los de pre- 
vención primaria y participación. 

La LPRL normaliza, desde el punto de 
vista legal, varios conceptos preventivos 
(art. 4). Merece atención especial el con- 
cepto de «daños derivados del trabajo» 
como las enfermedades o lesiones sufridas 
con motivo u ocasión del trabajo, por man- 
tener todavía un concepto limitante al res- 
pecto y que se hace más patente en la 
Disposición Adicional Primera, por la que 
se mantienen los conceptos de accidente de 
trabajo y enfermedad profesional de la Ley 
General de la Seguridad SocialZ8. Habrá que 
dar una orientación más preventiva a dicho 
concepto y avanzar en su aceptación co- 
mún: empresarial, sindical y normativa, con 
el fin de posibilitar el reconocimiento de su 
origen laboral a todas aquellas alteraciones 
precoces de la salud y enfermedades rela- 
cionadas con el trabajo, que siendo defi- 
nidas como enfermedades comunes, por la 
acción de determinadas condiciones de tra- 
bajo, adoptan una causalidad laboral o se 
agravan en el trabajo 19. 
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Será necesario potenciar la investigación 
para concretar las patologías laborales que 
no están recogidas en el cuadro de Enfer- 
medades Profesionales, con el fin de adoptar 
medidas preventivas, realizar un diagnós- 
tico precoz y, consecuentemente, ser reco- 
nocidas como Enfermedades Profesionales 
a todos los efectos 19. La participación de los 
agentes sociales en el desarrollo de las 
normas reglamentarias, a través de sus orga- 
nizaciones más representativas, (art. 6) 
sobre los procedimientos de calificación de 
las enfermedades profesionales, deberá fa- 
cilitar este objetivo. 

El capítulo II, “Política en materia de 
prevención de riesgos para proteger la segu- 
ridad y la salud en el trabajo”, define una 
política en materia de prevención de riesgos 
laborales, que se llevará a cabo a través de 
normas reglamentarias y de actuaciones ad- 
ministrativas. Esta política implica la pro- 
moción de la seguridad y la salud mediante 
la mejora de las condiciones de trabajo, si- 
guiendo los principios de la “Declaración de 
Ottawa para la Promoción de la Salud” 25. 

Para ello se trata de asegurar: 

* El desarrollo de políticas que apoyen 
la seguridad y la salud laboral, para lo 
que establece las funciones de las dis- 
tintas Administraciones Públicas, de 
los Ministerios y de las colaboraciones 
entre ellos. 

* Que las organizaciones empresariales 
y sindicales más representativas ejer- 
zan el control sobre las distintas ac- 
ciones desarrolladas a nivel institu- 
cional, mediante la creación de la 
Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el trabajo. 

* Que las distintas Administraciones tra- 
bajen “por” y “con” los agentes so- 
ciales. 

Aspectos que se deberán tener en cuenta 
en el desarrollo de los reglamentos, sin los 
cuales será muy difícil que la LPRL pueda 
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alcanzar los objetivos para los que ha sido 
creada. Hay que esperar que estos regla- 
mentos permitan modificar las causas de en- 
fermedad que se dan en los lugares de tra- 
bajo e introducir la cultura preventiva, 
generando condiciones de trabajo seguras, 
saludables y satisfactorias para el conjunto 
de los trabajadores. 

Las características de las condiciones de 
trabajo son establecidas por el empresario, 
por tanto, es el quién debe garantizar que 
estas sean seguras y saludables (art. 14) para 
todos los trabajadores que pueda haber en 
ese centro de trabajo ( incluyendo a los sus- 
ceptibles, los discapacitados, las mujeres 
embarazadas o en período de lactancia y 
menores) (art. 25, 26, y 27), independiente- 
mente de que sean contratados o subcontra- 
tados. 

Esto le obliga a planificar la política de 
prevención en la empresa siguiendo los 
principios generales de la acción preventiva 
(art. 15). Será objetivo de los agentes so- 
ciales desarrollar políticas de seguridad y 
salud laboral integradas en la política ge- 
neral de la empresa, porque son estas polí- 
ticas las que logran mayores niveles de 
seguridad y salud, satisfaciendo las espe- 
ranzas de los trabajadores y de los empresa- 
rios 29,30. Por tanto, se hace necesario la crea- 
ción de una cultura positiva que asegure el 
compromiso y la participación a todos los 
niveles 29,30. Así, la negociación colectiva se 
convierte en un elemento fundamental que 
permite la adquisición de compromisos (ob- 
jetivos y programas de actuación) para las 
partes implicadas, y para un período con- 
creto de tiempo. 

Un Plan de Prevención podría estructu- 
rarse de la siguiente forma 24,31,32 (tabla 2): 

1. Diagnóstico de la situación: Eva- 
luación inicial de las condiciones de 
trabajo. 

2. Definición de Objetivos: general y es- 
pecíficos. 
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Estructura de un plan de prevención de riesgos laborales 

Tabla 2 

Plan de prevención 

1. Diagnóstico de la situación. 

2. Definición de objetivos. 

3. Asignación de medios materiales y humanos. 

4. Asignación de tareas. 

5. Programas de actuación. 

6. Programas de seguimiento. 

7. Evaluación final. 

3. Asignación de medios materiales y 
humanos para cada uno de los pro- 
gramas de actuación y para el plan en 
su conjunto. 

4. Asignación de tareas. 

5. Programas de Actuación en Seguri- 
dad, Higiene, Ergonomía, Medicina 
del Trabajo y Psicosociología. 

6. Programas de Seguimiento: Evalua- 
ciones periódicas (art. 16). 

7. Evaluación Final: Control del cumpli- 
miento de los objetivos establecidos 
para el Plan. 

La vigilancia de la salud debe situarse 
entre la asistencia y la gestión preventiva 
pero, sobre todo, debe constituir un derecho 
individual y colectivo que puedan ejercer li- 
bremente los trabajadores. Debe ser una ac- 
tividad integrada en las actividades preven- 
tivas para conseguir los objetivos marcados 
en el Plan de Prevención 24, La vigilancia de 
la salud dirigida a la promoción de la segu- 
ridad y la salud laboral trata de determinar 
el estado de salud del grupo de trabajadores 
que hay en la empresa2s, aportar datos para 
evaluar la exposición, la prevención pri- 
maria, definir los objetivos de la educación 
y aportar conocimientos técnicos 3Z con fines 
preventivos. Sin embargo, dicha vigilancia 
tiene un aspecto asistencial: la detección 
precoz de las alteraciones que el puesto de 
trabajo pueda estar desarrollando en cada 
uno de los trabajadores j7 para actuar antes 
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de que el daño progrese. Esto implica el de- 
sarrollo de protocolos de reconocimientos 
médicos específicos en función de los 
riesgos, es decir, en función de las condi- 
ciones de trabajo 19, siempre y cuando sea 
necesario para la evaluación y control de los 
riesgos (art. 22). Los daños encontrados 
ponen de manifiesto la existencia de defi- 
ciencias en el sistema, lo que obliga a la re- 
evaluación de los riesgos (art. 16). 

Tal y como se definen las condiciones de 
trabajo en el art. 4 de la LPRL, es fácil en- 
tender que los Servicios de Prevención 
deban ser pluridisciplinares (como suma- 
ción de disciplinas preventivas en relación 
lógica con los riesgos de diferente natura- 
leza que se dan en la empresa), multidisci- 
plinares (como función multiplicadora de 
las actuaciones preventivas), e interdiscipli- 
nares (como relación interactiva de las dife- 
rentes disciplinas preventivas) 23,2s. Habrá 
que superar la concepción preventiva de 
Seguridad e Higiene, para añadir a estas dos 
disciplinas las de Ergonomía, Medicina del 
Trabajo y Psicosociología, para que los 
Servicios de Prevención puedan asesorar al 
empresario, a los trabajadores y a sus repre- 
sentantes en prevención de riesgos en la em- 
presa. 

El objetivo sindical de ejercer un mayor 
control sobre las actuaciones que llevan a 
cabo los trabajadores designados, los 
Servicios de Prevención, internos o ex- 
ternos, directamente por los representantes 
sindicales especializados o a través del 
Comité de Seguridad y Salud, está mas que 
justificado, porque de estos órganos téc- 
nicos depende la ejecución de las actua- 
ciones preventivas en la empresa. 

En las empresas de menos de seis trabaja- 
dores, el empresario podrá asumir las fun- 
ciones adecuadas para cumplir el deber de 
prevención de riesgos profesionales, se de- 
berá crear una figura de representación sin- 
dical especializada, el Delegado de Preven- 
ción o Delegado Territorial, con el fin de 
mantener el diálogo social y el modelo de 
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participación democrática 25 que precisa el 
cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 
Esta figura se podrá crear mediante conve- 
nios colectivos, acuerdos concretos en ma- 
teria de seguridad y salud laboral o acuerdos 
interprofesionales lo, y serviría para dina- 
mizar la LPRL tanto en las empresas de seis 
trabajadores, como en las PYMES y los sec- 
tores de mayor interés. 

En la Ley se trazan tres grandes líneas de 
Acción Sindical en la Empresa, con los 
Delegados de Prevención, figuras especiali- 
zadas de representación sindical, los Comi- 
tés de Seguridad y Salud, como órgano de 
participación, y las secciones sindicales, 
como estructura organizativa del Sindicato. 

En la triple dimensión, representativa, 
participativa y organizativa, se abre un hori- 
zonte estratégico a consolidar a través de la 
negociación colectiva que garantice los re- 
quisitos necesarios para la gestión de la pre- 
vención a nivel de empresa, como son: 

* El crédito horario adicional de los 
Delegados de Prevención con el fin de 
garantizar la dedicación suficiente para 
el desempeño de sus funciones. 

* El diseño y concreción de Planes de 
Prevención que permitan actuar, con 
objetivos y programas comunes, a 
todos los agentes que intervienen en 
esta materia. 

* El establecimiento de Delegados de 
Prevención a través de otros sistemas 
de designación diferentes al que esta- 
blece la norma, y concretamente en el 
caso de que los designados no sean re- 
presentantes del personal. 

Por otra parte, la elección de Delegados 
de Prevención debe realizarse previo acuer- 
do entre los sindicatos más representativos, 
de un perfil adecuado para el cumplimiento 
de las funciones que la Ley establece para 
estas figuras, más allá de las valoraciones 
cuantitativas y de representatividad de cada 
uno de los sindicatos, 
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Siguiendo la cultura de la promoción de 
la salud y de la prevención primaria22*25 la 
LPRL recoge en el capítulo VI las obliga- 
ciones, de los fabricantes, importadores y 
suministradores. Este capítulo se relaciona 
con el artículo 1 OO A (Mercado Interior) del 
Acta Unica Europea, aunque como el resto 
de la ley deriva del art. 118 A (Política 
Social). En este capítulo se establece que las 
máquinas útiles y sustancias que se comer- 
cialicen en la Unión Europea deben cumplir 
las normas de calidad y de certificación es- 
tablecidas. Se considera al trabajador como 
un usuario que no debe ser expuesto a 
riesgos, y al empresario como un consu- 
midor que tiene que garantizar la seguridad 
y la salud laboral de los trabajadores que 
hay en su centro de trabajo. 

La LPRL no nace como una ley sancio- 
nadora, pero en el capítulo VII desarrolla un 
sistema de responsabilidades que garanticen 
su cumplimiento y eviten que el derecho del 
trabajador a una protección eficaz de su se- 
guridad y su salud en los centros de trabajo 
no quede en declaración de intenciones 30. 
Estas responsabilidades llevan aparejadas 
unas sanciones de las que cabe destacar: el 
que se hayan actualizado, que contemplen la 
posibilidad de aumentar las cargas de la 
Seguridad Social de aquellas empresas que 
incumplan 28, y que establezcan limitaciones 
para contratar con las Administraciones 
Públicas a dichas empresas 30. 

Dentro de las Disposiciones Adicionales 
es de destacar aquella que establece la crea- 
ción de una Fundación adscrita a la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud y 
que tiene como objetivo la promoción de la 
mejora de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, especialmente en las pe- 
queñas empresas (Disposición Adicional 
Quinta). Se convierte en una institución de 
diálogo social capaz de facilitar informa- 
ción, asistencia técnica, formación y promo- 
ción del cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos, sobretodo en aquellas 
empresas en las que resulta más difícil Ilevar 
a cabo la ley, como ya ha sido mencionado. 
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Tabla 3 5. 

de las figuras Y órganos de acción sindical, dentro 

Las conclusiones que se pueden sacar de 
la lectura crítica que se ha realizado son: 

* La LPRL introduce la promoción de la 
seguridad y la salud laboral en los lu- 
gares de trabajo. 

* La LPRL tiene como objetivo mejorar 
las condiciones de trabajo. 

* La LPRL asegura la participación de 
los agentes sociales en materia de se- 
guridad y salud laboral. 

* La LPRL no asegura la cogestión en 
las materias de seguridad y salud la- 
boral en los centros de trabajo. 

Los reglamentos, los convenios colec- 
tivos o los acuerdos concretos se convierten 
en medios para superar las deficiencias, im- 
precisiones y vacíos encontrados en la ley. 
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SALUD LABORAL Y LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Ángel Carlos Cárcoba. 
Departamento de Salud Laboral de Comisiones Obreras. 

RESUMEN 

Se describen los principales problemas de la situación ac- 
tual en materia de prevención de riesgos laborales, los conte- 
nidos básicos de la recientemente aprobada Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales, y los retos que plantea esta 
norma a los sindicatos, a los empresarios, a las administra- 
ciones públicas, a los profesionales de la prevención y a las 
Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

Palabras clave: Salud laboral. Prevención. Riesgos. 
Legislación. 

ABSTRACT 

Occupational Health and the Prevention 
Occupational Hazards Act 

A description is given of the main problems currently in- 
volved in matters concerning the prevention of occupational 
hazards, the basic contents of the recently passed Prevention of 
Occupational Hazards Act (Ley 31/1995), and the challenges 
that this law pose for the Unions, employers, public adminis- 
tration, professionals in prevention and insurance companies 
for matters concerning occupational hazards and occupational 
illnesses. 

Key words: Occupational health. Prevention. Risks. 
Legislation. 

INTRODUCCIÓN 

La forma como los hombres y mujeres 
trabajan determina como enferman y mue- 
ren. En consecuencia es necesario tener un 
mayor conocimiento y control sobre los ele- 
mentos que determinan los distintos perfiles 
colectivos de salud-enfermedad. 

La desigualdad social ante la enfermedad 
y la muerte es un hecho científicamente de- 
mostrado y cuidadosamente ocultado. El 
pobre y el trabajador de menor cualificación 
enferman más y mueren antes que el rico 0 

Correspondencia: 
Departamento de Salud Laboral de Comisiones Obreras, 
Fernández de la Hoz, 12,4.* 
28010 Madrid. 

el ejecutivo. Y siendo cierto que todos es- 
tamos en el mismo barco, cuando este se 
hunde la diferencia queda brutalmente al 
descubierto. Dejando el símil náutico, lo 
cierto es que la mortalidad masculina entre 
20 y 64 años es tres veces mayor en trabaja- 
dores no cualificados que entre directivos y 
profesionales. En consecuencia las desi- 
gualdades ante la muerte son también desi- 
gualdades ante la vida. Por tanto es nece- 
sario determinar qué papel juega el 
trabajokonsumo en la construcción y des- 
trucción de la salud. 

La salud, considerada en términos de bie- 
nestar absoluto, es algo utópico. La salud es 
un término relativo, al igual que el concepto 
«Bienestar» (estar bien), que expresa «la ca- 
pacidad que un grupo tiene en la sociedad 
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para controlar y dirigir sus procesos vitales 
como el trabajo y el consumo». En otras pa- 
labras, el derecho a la salud es el derecho a 
decidir de qué no queremos enfermar y de 
qué no queremos morir. 

La aplicación de estas consideraciones 
generales al terreno específico de la salud 
laboral, nos Ileva a postular los siguientes 
principios: 

A) las enfermedades del trabajo son ina- 
ceptables, en tanto que enferme- 
dades impuestas por un modelo de 
producción que prior-iza la revalori- 
zación del capital por encima de la 
salud de los trabajadores/as. 

B) cualquier daño a la salud derivado de 
las condiciones y medio ambiente de 
trabajo es prevenible por definición 
y, consecuentemente, debe ser consi- 
derado como innecesario. 

C) el elemento decisivo para la defensa 
de la salud en el trabajo es conseguir 
una correlación de fuerzas favorables 
a los trabajadores que permitan un 
control sindical eficaz de las condi- 
ciones de trabajo. 

Por último, hay que señalar claramente que, 
en materia de salud de los trabajadores/as, no 
es posible la neutralidad. Se debe propugnar la 
independencia profesional y el rigor científico, 
pero no la neutralidad. En el campo de la salud 
laboral los derechos y deberes no se pueden 
repartir igualitariamente: los trabajadores son 
fundamentalmente detentadores del derecho a 
la protección de su salud, mientras que los em- 
presarios son los que tienen la obligación de 
organizar el trabajo de tal forma que no pro- 
duzca danos a la salud. Así, en última ins- 
tancia, los derechos de los trabajadores se con- 
vierten en obligaciones de los empresarios. 

1. Ineficacia de la acción preventiva 

Hasta el presente, ni leyes ni convenios 
contienen modalidades operativas que con- 

viertan en eficaces la actuación preventiva 
de Administración, empresarios o trabaja- 
dores. Como muestra valgan los datos de la 
última Encuesta Nacional de Condiciones 
de Trabajo, en la que el grado de incumpli- 
miento de la normativa vigente supera el 
85%, que sin duda, tiene que ver con las 
altas tasas de siniestralidad y exposición a 
riesgos en nuestro país. 

de 
La actual situación en materia de prevención 
riesgos laborales viene caracterizada por: 

-_ Inexistencia de políticas de salud que 
protejan a la población entre 16 y 60 
años expuesta a riesgos laborales o al 
desempleo. 

- La tasa de siniestralidad más elevada 
de la Unión Europea. 

-- Subregistro de las enfermedades pro- 
fesionales, que hace que la morbi- 
lidad percibida no coincida con la 
diagnosticada o indemnizada. Una 
forma de ocultar un problema es no 
tener ningún registro del mismo. 

-- Precariedad institucional en la que el 
empleo ha pasado de ser un derecho a 
algo que hay que merecer, exigién- 
dose un perfil de trabajador adecuado 
a esta realidad, creándose bolsas de 
trabajadores peripatéticos sometidos 
a una permanente alternancia de 
riesgos, sin control alguno. 

-- Ineficacia del sistema sancionador: ni 
inspectores, ni jueces 0 fiscales persi- 
guen de oficio los delitos contra la 
salud en el trabajo. No conozco un 
sólo empresario que haya ido a la 
cárcel por ocasionar la muerte de un 
operario. Las sanciones económicas 
no se pagan. 

- Creciente incidencia de las enferme- 
dades musculoesqueléticas y de la fa- 
tiga, no contempladas por la legislación. 

- Trastornos en la esfera 
lidad y la reproducción. 

de la sexua- 
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- Toxicología masiva que va de la fá- 
brica al territorio, dando lugar a afec- 
ciones cancerosas. 

- Desprotección de los trabajadores de 
las PYMES. 

- Inadecuación e ineficacia de los ac- 
tuales Servicios Médicos de Empre- 
sa, quienes históricamente se equivo- 
caron de clienteipaciente. 

- Problemas éticos que plantea el tra- 
bajo moderno: controles genéticos, 
tutela a la privacidad, etc. 

- Dispensión e ineficacia administra- 
tiva. 

- Cultura dominante basada en el mo- 
netarismo. Una concepción de la eco- 
nomía y de la vida que sitúa a las 
mercancías por encima de las per- 
sonas, confundiendo calidad de vida 
con cantidad de cosas a consumir. 

- Marco normativo preconstitucional, 
que hacía necesaria una nueva Ley. 

2. Y en esto llego la ley 

La Ley de Salud Laboral ya está apro- 
bada y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado. Tres años de retraso respecto a al 
plazo fijado por la correspondiente Direc- 
tiva Europea y varios recortes promo- 
vidos por la patronal y la derecha no son 
precisamente un motivo de entusiasmo 
sindical. Sin embargo, la situación de la 
Salud Laboral en nuestro país es tan grave 
y el desfase legislativo era tan evidente 
que no podemos sino dar la bienvenida a 
la nueva Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

Ha pasado ya, por tanto, el momento de 
la crítica y ahora hay que ponerse a trabajar 
para que la entrada en vigor suponga un ver- 
dadero cambio con respecto a la situación 
anterior. 
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La Ley de Salud Laboral debe marcar 
una frontera entre el antes y el después para 
todas las partes implicadas en la prevención. 
Por lo que respecta a los sindicatos los 
nuevos derechos de los trabajadores/as y de 
sus representantes van a poner a prueba 
nuestra capacidad organizativa y sindical. 

En CC.00. estamos dispuestos a aceptar 
el reto de impulsar la participación activa de 
los trabajadores en la prevención. No nos 
resignamos a que nuestro país siga osten- 
tando el triste privilegio de estar a la cabeza 
de Europa en siniestralidad ni a que conti- 
núen sin abordarse lo enorrnes problemas de 
desgaste y enfermedades derivadas del tra- 
bajo. Tampoco estamos por dejarle el cam- 
po libre a la patronal para que organice la 
prevención a su antojo, ni podemos permi- 
tirnos el lujo de que los Delegados de Pre- 
vención o los Comités de Salud y Seguridad 
acaben siendo una figura decorativa. 

Todos y todas debemos implicarnos en 
esta tarea. De ello depende que esta ley sea 
un instrumento para la mejora de las condi- 
ciones de trabajo y de la salud de los traba- 
jadores/as o que, por el contrario, todo con- 
tinúe como hasta ahora. Es hora, pues, de 
ponernos a trabajar. 

3. Contenidos básicos de la ley 

3.1. MÁS VALE PREVENIR. Esta es la 
filosofía de la Ley: actuar antes de que se 
produzcan daños a la salud. A partir de 
ahora, todas las empresas deberán elaborar 
un plan de prevención y mejora de las con- 
diciones de trabajo. 

3.2. NO SOLO ACCIDENTES DE 
TRABAJO. La Ley va más allá del campo 
tradicional de la seguridad e higiene. 
Abarca también nuevos problemas: el es- 
trés, las lesiones por movimientos repeti- 
tivos, los riesgos para la reproducción y los 
problemas posturales. Cualquier daño a la 
salud en relación con el trabajo está contem- 
plado por esta Ley. 
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3.3. MÁS TRABAJADORES PROTE- 
GIDOS. No importa el tipo de contrato ni el 
carácter público o privado de empresa, tam- 
poco el del trabajo en una cooperativa o si 
se trata de empleado/a público. La Ley pro- 
tege. Algunos sectores públicos (policía, 
protección civil y establecimientos militares 
o penitenciarios) deberán desarrollar nor- 
mativas específicas pero siempre inspiradas 
por esta Ley. 

3.4. LA PREVENCIÓN OBLIGA AL 
EMPRESARIO. Según la Ley, el empre- 
sario es quien tiene la obligación de garan- 
tizar la seguridad y la salud. Pero este deber 
de prevención ha de cumplirlo contando con 
la participación. La responsabilidad de pre- 
vención es compartida por los distintos em- 
presarios que coinciden en un mismo centro 
de trabajo (contratas o subcontratas) de- 
biendo coordinarse entre ellos para el cum- 
plimiento de la Ley. 

3.5. PREVENCIÓN ES NO CORRER 
RIESGOS. Si un riesgo se puede evitar, es 
deber del empresario evitarlo. Si esto no es 
posible, hay que hacer un estudio de riesgos 
y elaborar un plan para controlarlos. Sólo 
como último recurso se puede acudir a la 
protección personal. 

3.6. TUS DERECHOS. Esta Ley reco- 
noce el derecho de recibir información 
sobre los riesgos, de consulta sobre todo 
aquello que pueda afectar a la salud y segu- 
ridad, de formación teórica y práctica en 
materia preventiva y de vigilancia médica 
periódica adecuada a los riesgos presentes 
en el trabajo. 

3.7. INCLUSO PARALIZAR EL TRA- 
BAJO. El derecho a la salud y seguridad per- 
mite incluso interrumpir la actividad y aban- 
donar el lugar de trabajo, en caso necesario, 
cuando se considere que entraña un riesgo 
de daños graves. No se podrá sancionar por 
esto si no es por mala fe 0 negligencia grave. 

3.8. ÓRGANOS INTERNOS. En toda 
las empresas de más de 6 trabajadores exis- 
tirán delegados de prevención. A través de 

ellos, hay que hacer valer los derechos en 
materia de salud laboral y controlar que se 
cumple la normativa. En las de más de 50 
trabajadores habrá, además, un Comité de 
Seguridad y Salud compuesto por los dele- 
gados de prevención e igual número de re- 
presentantes de la empresa. 

3.9. SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
Son servicios técnicos para asesorar en ma- 
teria preventiva tanto al empresario como a 
los trabajadores. Deben estar formados por 
profesionales de diversos campos y no sólo 
por médicos. Según la Ley las Mutuas po- 
drán suministrar estos servicios. 

3.10. INSPECCIÓN DE TRABAJO. 
Cuando, a pesar de todos los mecanismos 
descritos, el empresario no cumpla sus obli- 
gaciones de prevención interviene la 
Inspección de Trabajo para proponer las 
sanciones correspondientes o, incluso, para 
ordenar la paralización inmediata del tra- 
bajo. Las sanciones por infracción au- 
mentan considerablemente con esta Ley. 

TR4BA JADORES ESPECIALMENTE 
PROTEGIDOS 

TRABAJADORAS EMBARAZADAS. 
Tienen derecho a cambio de puesto de tra- 
bajo si un informe médico certifica que sus 
condiciones de trabajo suponen un riesgo 
para ellas o para el feto. Este derecho se am- 
plía al período de lactancia. También tienen 
derecho a ausentarse del trabajo, sin pérdida 
de salario, para ser sometidas a exámenes 
prenatales o para realizar técnicas de prepa- 
ración al parto. 

TRABAJADORES TEMPORALES. Se 
les reconocen los mismos derechos en ma- 
teria de salud laboral que a los fijos y no 
pueden ser sometidos a condiciones de tra- 
bajo diferentes. Deben recibir suficiente in- 
formación y formación previa al inicio de la 
actividad. El Servicio de Prevención debe 
ser informado de la incorporación de traba- 
jadores temporales. 
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EMPRESAS DE TRABAJO TEMPO- 
RAL. La empresa de trabajo temporal es la 
responsable de la formación y vigilancia de 
la salud de sus trabajadores/as, mientras que 
las obligaciones en materia de información 
y medidas de prevención recaen sobre la 
empresa usuaria. Los Delegados de Pre- 
vención de la empresa usuaria deben ser in- 
formados de la adscripción de trabaja- 
dores/as provenientes de empresas de 
trabajo temporal y pueden recibir sus con- 
sultas a quejas. 

TRABAJADORESIAS JÓVENES. El 
Gobierno establecerá las limitaciones a las 
contratación de jóvenes menores de 18 años 
en trabajos que presenten riesgos especí- 
ficos. 

TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL 
HOGAR. No se incluye en esta Ley aunque 
se remarca la obligación del titular del 
hogar familiar de cuidar que el trabajo se 
realice en las debidas condiciones de segu- 
ridad e higiene. 

4. Retos que plantea la ley 
de salud laboral 

A LOS SINDICATOS: 

Un doble objetivo sindical: 

Al Hacer visible lo invisible: el proble- 
ma de la invisibilidad social del des- 
gaste y la insuficiencia de un discurso 
sindical centrado en la parte visible 
del iceberg (accidente de trabajo). 

B) Convertir la percepción individual en 
acción colectiva: insuficiencia de la 
orientación a la denuncia y a la com- 
pensación individual y necesidad de 
dinamizar la participación de los tra- 
bajadores en la prevención. 

La Ley de Salud Laboral recientemente 
aprobada ofrece aspectos favorable que 
hacen posible un cambio de actitud del 

Rev Esp Salud Pública 1996, VA. 70, N.” 4 

Sindicato hacia una mayor iniciativa en 
salud laboral, necesaria, por otra parte, para 
abordar una situación cargada de pro- 
blemas. Esta iniciativa sindical debería pre- 
tender un auténtico cambio cultural a todos 
los niveles (trabajadores, técnicos institu- 
cionales, patronal, opinión pública, etc.) te- 
niendo como orientaciones básicas las si- 
guientes: 

De la correlaciónkompensación a la 
prevención y protección colectiva 
(planificación de la prevención inte- 
grada en la gestión, sistemas de ca- 
lidad), 

Del accidente de trabajo/enfermedad 
profesional a la construcción de la 
salud en el trabajo (visión global y pe- 
culiaridades de grupos específicos). 

De la denuncia a la disputa de la capa- 
cidad de decisión sobre las condi- 
ciones de trabajo (democratización y 
participación en el interior de la em- 
presa). 

De la tecnología en la evaluación de 
riesgos a la autonomía sindical (capa- 
cidad de identificar los problemas, de 
fijar criterios y de proponer solu- 
ciones). 

De la lucha por el reparto de beneficios 
a la lucha por unas condiciones de tra- 
bajo seguras y saludables (estrategias 
de acción sindical y de negociación co- 
lectiva coherentes). 

De la salud en el trabajo a la salud de 
los trabajadores (atención a colectivos 
sin referente de espacio laboral, tra- 
bajo no remunerado, medio ambiente, 
acción sindical en el territorio). 

A LOS EMPRESARIOS: 

Los empresarios deben entender que no 
se puede sacrificar a la competitividad 
muertes, enfermedades y sufrimientos hu- 
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manos. Es falso que se sea más competitivo 
con salarios más bajos y condiciones de tra- 
bajo peores. ¿De donde procede la compe- 
tencia más fuerte y peligrosa sino es de los 
países más desarrollados: Alemania, Fran- 
cia, Estados Unidos, Suiza...? Los empresa- 
rios deben aceptar el reto de integrar la 
salud de los trabajadores en la organización 
del trabajo, deben evaluar los riesgos y pla- 
nificar la prevención con la participación de 
los trabajadores y sus representantes. 

A LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS: 

Las Administraciones Públicas deben do- 
tarse de programas y políticas para proteger 
a la población entre los 16 y 60 años. Si 
existen políticas habrá también recursos. 

Tienen la obligación de coordinarse entre 
sí para una mayor eficacia administrati va. 

Siendo una ley prioritariamente preven- 
tiva, cuando la prevención falle por incum- 
plimiento de normas, los inspectores, jueces 
y fiscales deben perseguir de oficio los de- 
litos contra la salud y seguridad. 

A LOS PROFESIONALES 
DE LA PREVENCIÓN: 

La Ley confiere a los prevencionistas la 
función de asesorar a empresarios y trabaja- 
dores. En consecuencia esta es la gran opor- 
tunidad para que médicos, personal de 
enfermería, psicólogos, sociólogos, ergó- 
nomos, ingenieros, no se equivoquen más 
de cliente, ya no es posible el papel de coar- 
tada. Pasan a ser responsables al menos de 
la denuncia, de los factores que impiden la 

construcción de la salud. No es posible 
rehuir el debate sobre la relación práctica de 
la prevención-economía de mercado-preca- 
riedad, así como sobre los márgenes de ma- 
niobra en relación con las PYMES. 

iPueden seguir ignorando los prevencio- 
nistas, las causas de degradación de las con- 
diciones de trabajo que traen consigo las po- 
líticas de precariedad reconversión y paro? 
creo que no, ya que ellos mismo se ven 
afectados por un contexto que en ocasiones 
los lleva a prácticas irregulares e ilegales. 
Es necesario buscar puntos de encuentro 
entre los profesionales y los trabajadores, y 
sus representantes en tomo a criterios de 
evaluación, métodos, planes de prevención, 
etc.... 

A LAS MUTUAS DE ACCIDENTES 
DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES 

Hasta el presente hay que decir que las 
prácticas de las mutuas son inaceptables. 
Gestionan prestaciones económicas y sanita- 
rias en caso de patologías de origen laboral, 
gestionan la incapacidad laboral y la ley de 
salud laboral les otorga un papel prioritario 
en los servicios de prevención. Frente a tanto 
poder son necesarios mecanismos de control 
social que vayan más allá de las Comisiones 
de Control establecidos por Ley. 

Finalmente hay un reto que afecta a toda 
la sociedad. Es el de modificación de va- 
lores culturales. El tiempo, antes que oro, es 
vida y si el trabajo ocupa gran parte de 
nuestro tiempo, que cedemos a cambio de 
un salario, esto no puede ni debe ser a 
cambio de nuestra vida. 
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RESUMEN 

Partiendo de la conceptualización del objetivo pretendido 
con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se analizan las 
responsabilidades empresariales en la materia de prevención de 
dichos riesgos y en el desarrollo del contrato de trabajo. 
Asimismo, se ponen de relieve las dificultades terminológicas, 
conceptuales, jurídicas y materiales para la aplicación práctica 
de esta Ley. 
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prevención, legislación, responsabilidades 

Advertencia preliminar: las opiniones contenidas en este 
texto vinculan exclusivamente a su autor y en ningún modo re- 
flejan la posición que al respecto, y como instituciones, puedan 
tener la confederación española de organizaciones empresa- 
riales o la universidad complutense de Madrid. Por otro lado, 
tales opiniones del autor son susceptibles de modificación en 
función de ulteriores reflexiones y lo conocimientos. 

ABSTRACT 

Company Obligations in Matters 
Concerning The Prevention of 

Occupational Hazards 

Using the conceptualisation of the Prevention of Occu- 
pational Hazards Act as a basis, an analysis is carried out of 
company responsabilities in the question of preventing such 
hazards and in the development of the employment contract. 
Furthermore, emphasis is placed on terminology diffkulties 
with respect to concepts, legal matters and materials, in the ap- 
plication of the Act. 

Key words: Prevention. Legislation. Company Responsi- 
bilities. 

INTRODUCCIÓN 

Como es conocido, la Ley 3 1/1995, de 8 
de noviembre, publicada el 10 de noviembre 
de 1995, entró en vigor, según su disposi- 
ción final segunda, tres meses después de 
dicha publicación. 

Esta norma, como expresa su Exposición 
de Motivos, viene a cumplir, desde la pers- 
pectiva formal de rango legal, el mandato 
contenido en el artículo 40.2 de la Consti- 
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tución Española de 1978, ademas de cumplir, 
en sede de adecuación normativa interna, los 
compromisos jurídicos derivados de la perte- 
nencia de España a la Unión Europea, por un 
lado, y a la Organización Internacional del 
Trabajo, por otro, cuestiones que son también 
sumamente conocidas y de las que se ha es- 
crito bien y en abundancia, por lo que no es 
preciso insistir ahora en ellas. 

Pero, realmente, el efecto pretendido con 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
(en adelante, LPRL), es la consecución de 
un triple objetivo interrelacionado: 

- en primer lugar, el más importante, 
conseguir una minimización de las 
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consecuencias negativas humanas, 
económicas y sociales que la actuali- 
zación de riesgos derivados del tra- 
bajo produce; 

- en segundo lugar, reordenar y con- 
ferir de una visión unitaria a la dis- 
persión de la normativa de todo rango 
aun vigente, actualizando regula- 
ciones ya desfasadas tanto por la 
propia evolución de los procesos pro- 
ductivos como por la aparición de 
nuevas normas jurídicas del derecho 
comunitario; y, 

- finalmente, contribuir a lo que podría 
denominarse «el desarrollo de una cul- 
tura de la prevención» que, desde 
luego, excede del puro ámbito laboral 
y que se residencia en la sociedad en su 
conjunto, desde los hogares a los cen- 
tros de trabajo, pasando por las es- 
cuelas, los institutos, los centros de for- 
mación profesional, las universidades , 
los lugares de ocio, etc., en definitiva, 
en las actitudes de las personas, . . . . 

Pese a tan loables propósitos, unánime- 
mente compartidos, no obstante, en la rea- 
lidad práctica surgen problemas que, con 
respecto y, en concreto, a la propia Ley de- 
rivan tanto de algunos contenidos jurídicos 
indeterminados ínsitos en sus disposiciones, 
y de la falta del desarrollo reglamentario de 
las mismas -que, en muchos casos es esen- 
cial- como de la utilización de esta Ley que 
parte y es de ámbito y de contenido pura- 
mente laboral insertado en la relación la- 
boral individual y colectiva y que, por tanto 
no puede ni debe confundirse ni con as- 
pectos extralaborales ni con intereses pura- 
mente corporativos. 

En este último orden de cosas, hay que 
decir que, por mucho que se empeñe el re- 
duccionismo terminológico, generalmente 
contagioso, imperante en medios de comuni- 
cación o por mucho que las perspectivas sa- 
nitarias, legítimamente, lo conceptualicen, 0 
los Sindicatos, legítimamente también, lo uti- 

licen, esta LPRL se enfoca, como no puede 
ser de otra manera, fundamentalmente desde 
la perspectiva de las responsabilidades em- 
presariales, que se recuerdan y se imponen en 
la norma por activa y por pasiva, mientras 
que las de los trabajadores quedan minimi- 
zadas, aunque no ausentes, y prácticamente 
sin medios que garanticen el cumplimiento 
de las instrucciones para, precisamente, 
como la Ley prescribe, garantizar la segu- 
ridad y la salud de los propios trabajadores. 

Y enfocada así la Ley, no puede preten- 
derse sino la implantación o la mejora de las 
medidas tkcnicas que tiendan a evitar los ac- 
cidentes de trabajo y las enfermedades profe- 
sionales y eso es, precisamente, prevención 
de tales riesgos laborales. y no es, no porque 
no pueda entenderse desde otras perspectivas 
ajenas a la empresa, «salud laboral». 

Sino porque la salud, si nos atenemos a 
una definición mundialmente aceptada, ni 
es laboral ni no es laboral, sino que se pre- 
dica de las personas como «el estado de bie- 
nestar físico, mental y social completo y no 
meramente la ausencia de enfermedad» y 
esto, que indudablemente es convencional 
y que constituye lo que Max Weber conside- 
raría como un puente de tránsito entre lo de- 
seable y lo real, es decir un «ideal» («tipo 
ideal» en la conceptualización y termino- 
logía weberianas), no puede ser responsabi- 
lidad exclusiva de la empresa o del empre- 
sario, sino que, como ya quedó señalado es 
un referente, quizás utópico, pero con la ne- 
cesaria carga de utopía para conseguir lo po- 
sible, que incumbe a la sociedad en su con- 
junto, a los sujetos privados y a los 
públicos, individuales y colectivos, y no 
debe descansar en exclusiva sobre las res- 
ponsabilidades del «dador de trabajo». 

En efecto, la salud que, como persona 
porta un individuo, no se convierte en «la- 
boral» por el hecho mismo de cruzar el um- 
bral de la empresa (0, siendo más extensivo, 
por el hecho de realizar una actividad de tra- 
bajo sea por cuenta propia o por cuenta 
ajena), lo que no quiere decir que esa salud 
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que uno porta, siempre que sea conocida y 
no implique discriminaciones apriorísticas, 
no haya de tenerse en cuenta para evitar de- 
terminadas tareas o trabajos. Ahora bien, 
ies concebible aceptar que un empedernido 
fumador trabaje en un ambiente pulvígeno 
sin la adecuada protección?, evidente y ro- 
tundamente no, pero jva a mejorar su salud, 
por la actividad laboral, teniendo en cuenta 
el estado de sus pulmones? 

Es evidente, aún más, es obvio, que la ac- 
tividad laboral, sea física o mental, dete- 
riora. Deteriora siempre que se tenga la ne- 
cesidad de trabajar para ganarse la vida. Si 
esa necesidad no existiera, el deterioro lle- 
garía, y cada vez más tarde, sólo con el 
transcurso del tiempo. Pero, existiendo la 
necesidad, lo que sí es exigible es que por el 
hecho de la actividad laboral, la salud no se 
altere en forma súbita por las consecuencias 
de un accidente o de una enfermedad de 
origen profesional y para ello están las me- 
didas preventivas; para ello está la preven- 
ción de riesgos laborales. Esa es, como tam- 
bién quedó indicado, la misión fundamental 
de la LPRL, que establece un elenco de res- 
ponsabilidades empresariales en el desa- 
rrollo del contrato de trabajo. 

Estas responsabilidades empresariales, 
del empresario persona física o persona jurí- 
dica, al que reiteradamente se le quiere pre- 
sentar como un producto residual del siglo 
XIX, con el puro ánimo de lucro, entendido 
como codicia, a costa de los trabajadores 
que ponen la fuerza de trabajo (como si la 
mayoría de las empresas españolas no 
fueran el resultado del esfuerzo individual 
de muchas personas individuales y, en su 
mayoría, ex-trabajadores por cuenta ajena y 
ahora trabajadores a tiempo absoluto); vi- 
sión decimonónica que‘ contrasta con la 
libre empresa en una economía de mercado, 
constitucionalmente consagrada, en la que 
el interés del empresario es, o debería ser, el 
interés de los trabajadores y el de los traba- 
jadores el del empresario, sencillamente 
para que la empresa continúe y los trabaja- 
dores y el propio empresario también. 
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Además, y por otro lado, y junto con cier- 
tos intereses corporativos que sólo ven en la 
Ley la aplicación de su profesión confun- 
diendo el todo con la parte, esta LPRL, 
como la Directiva 89/391 CEE de la que, en 
buena parte, es transposición, adolece de un 
defecto que trae consecuencias distorsio- 
nantes, a saber, está pensada para una em- 
presa del sector industrial y monocén- 
trica en la que se presuponen desde un gran 
organigrama hasta, por tanto, enormes re- 
cursos. Y, sin embargo, como reflejan los 
datos del Anexo, ello sólo es así en la menor 
parte de las empresas y no en la mayoría, sin 
embargo, se aplica a todas con indepen- 
dencia de su tamaño y actividad. 

Con ello no se quiere decir que la respon- 
sabilidad preventiva no sea la misma en 
todas las empresas, sino que la aplicación 
práctica difiere sensiblemente en función de 
la combinación, sin exclusión, del tamaño 
de la empresa, de la actividad y de los 
riesgos existentes que no se hayan podido 
evitar. Además, no en todos los casos la 
LPRL, que como toda Ley establece man- 
datos generales, es un modelo de claridad. 
En efecto, no sólo hay algunas cuestiones 
que precisan de interpretación tanto con o 
sin desarrollo reglamentario, sino que hay 
artículos que, por su extensión y contradic- 
ción interna, 0 externa con otros, suscitan 
dudas aplicativas, incluso recurriendo a los 
antecedentes legislativos (v.g. a la propia 
Directiva 89/391 CEE). 

En cuanto a su estructura, las LPRL 
puede compartimentarse en tres grandes 
bloques, con independencia de que, para su 
comprensión jurídica y técnica, es preciso 
leer su articulado concordantemente: 

1.’ El que se podría denominar como el 
«MARCO NORMATIVO», en el que se in- 
cluye el objeto y el ámbito de aplicación, 
definiciones, el papel de las Adminis- 
traciones Públicas, la previsión del de- 
sarrollo reglamentario, los objetivos de la 
política en la materia, la participación insti- 
tucional (CAPITULOS 1 y II), la tipifica- 
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ción de las infracciones y de las sanciones 
(CAPÍTULO VII), la mayoría de las dispo- 
siciones adicionales, la disposición transi- 
toria primera, la disposición derogatoria 
tinica y las disposiciones finales. 

2.” El bloque relativo al «CONTENIDO 
TÉCNICO-JURÍDICO DIRECTAMENTE 
APLICABLE», compuesto por las obliga- 
ciones empresariales y derechos de los tra- 
bajadores y de sus representantes estable- 
cidos, en los artículos 18, 19, y en el 
CAPITULO V, y las responsabilidades em- 
presariales establecidas en el CAPÍTULO 
VII(artículos 42 a 44). 

3.” Por último, el «CONTENIDO TÉC- 
NICO-PREVENTIVO DE APLICACIÓN 
APARENTEMENTE MEDIATA», (terrni- 
nología que se refiere a que es preciso un 
importante desarrollo reglamentario, pero 
que no obstante hay normas reglamentarias 
en vigor que deben seguirse aplicando) en el 
que se encuentran las obligaciones empresa- 
riales relativas a la «garantía de la segu- 
ridad y de la salud de los trabajadores a 
su servicio», la aplicación general de los 
principios preventivos, la evaluación de 
riesgos que no hayan podido evitarse (artí- 
culos 14, 15 y 16); la implantación de me- 
didas preventivas (artículos 17, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27 y 28; los instru,mentos 
para la aplicación de aquellas (CAPITULO 
IV, denominado, genéricamente, «Servicios 
de Prevención»); las obligaciones de fabri- 
cantes, importadores y suministradores y 
del propio empresario usuario en relación 
con ellos (artículo 41) y, por último, y casi 
tangencialmente, las obligaciones de los tra- 
bajadores. 

3. En los párrafos que siguen se anali- 
zará,con algún pormenor, el cuadro general 
de obligaciones empresariales, destacando 
la problemática que suscita, no sin antes 
decir que, además de lo indicado, la LPRL, 
supone, en realidad un reordenación juri- 
dica, no ciertamente sistemática, como hu- 
biera sido deseable, pero reordenación al fin 
y  al cabo de las obligaciones empresariales 

en Za materia. Obligaciones que se dirigen, 
precisamente, al empresario y no exacta- 
mente a los profesionales a los que, en 
buena medida han aplicado, aplican y apli- 
carán, medidas de seguridad e higiene en el 
trabajo, ya que la LPRL ofrece, y ésta, pro- 
bablemente, sea una de sus virtudes, una 
serie de referencias básicas que la dotan de 
ese carácter de «marco» como ya lo tienen 
(aunque en ninguna de sus disposiciones así 
se indique) tanto la Directiva 89/391 CEE 
como el Convenio 155 de la OIT. De tal ma- 
nera que, la LPRL, estando dirigida al em- 
presario, no es la norma habitual con la que 
el profesional de la prevención de riesgos 
laborales está acostumbrado a trabajar, 
porque no es una norma estrictamente téc- 
nica, de valores, sino que es un compendio 
de obligaciones, de derechos y de actua- 
ciones, y por eso quizás, las aproximaciones 
distorsionadas, desde un punto de vista 
global, a la misma, dicho sea con todos los 
respetos hacia tales profesionales. 

Tal reordenación jurídica se demuestra 
argumentadamente haciendo referencia a al- 
gunas normas, exclusivamente nacionales y 
todavía en vigor, que ponen, por otra parte, 
de relieve la relativa novedad que supone la 
LPRL. 

En efecto, con independencia del carácter 
reordenador o «marco», antes indicado, se 
pueden encontrar térrninos y conceptos de 
la Ley en normas reglamentarias anteriores. 
Así, por ejemplo, los artículos, 5, 7 y 14, de 
la Orden Ministerial de 31 de octubre de 
1984, que aprobó el reglamento sobre tra- 
bajos con riesgo de amianto, se intitulan y 
contienen disposiciones relativas, respecti- 
vamente, a medidas técnicas de prevención, 
medios de protección personal, e informa- 
ción, formación y participación de los traba- 
jadores; o el artículo 3 del Real Decreto 
13 160989, de 27 de octubre, que aprueba el 
reglamento de protección de los trabaja- 
dores frente a los riesgos derivados de la ex- 
posición al ruido, que habla de evaluación 
de tal exposición, como obligación empre- 
sarial; incluso, en cuanta a la cuantía má- 
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xima de las sanciones, cien millones de pe- 
setas, se encuentra en el Real Decreto 
53/1992, de 24 de enero, que aprueba el re- 
glamento de protección sanitaria contra las 
radiaciones ionizantes. 

II. CUADRO GENERAL DE 
OBLIGACIONES EMPRESARIALES: 

PROBLEMÁTICA MAS IMPORTANTE 
QUE SUSCITA EN SU APLICACIÓN 

PRÁCTICA 

1. Como ya puede advertirse de lo que 
antecede, la LPRL es un catálogo exhaus- 
tivo de obligaciones generales, fundamental 
aunque no exclusivamente, empresariales 
de reordenación poco sistemática y, cuando 
menos, de dificultosa aplicación y compren- 
sión jurídica/técnica/práctica. 

Tal dificultad radica en que al sujeto pri- 
meramente obligado, el empresario, le 
llegan los mensajes relativos a la aplicación 
de la Ley, pese al enorme esfuerzo desple- 
gado en su difusión, de manera diferente 
según quién sea la fuente emisora de los 
mismos. Por poner algún ejemplo, es to- 
davía posible escuchar preguntas acerca de 
si la figura representativa del personal espe- 
cializada en la materia, el Delegado de pre- 
vención, es el trabajador designado para re- 
alizar actividades de prevención, o bien, 
anécdotas aparte, cuando dentro del capí- 
tulo y catálogo relativo a obligaciones gene- 
rales del empresario está, la vigilancia de la 
salud «más allá de la relación laboral en los 
términos que reglamentariamente se deter- 
minen», u otras distorsiones que se exponen 
más adelante y que no dejan de sorprender. 

2. Dentro del cuadro general de obliga- 
ciones empresariales, que son casi todas las 
disposiciones de la LPRL (pues cuando, in- 
cluso se habla de derechos de los represen- 
tantes de los trabajadores se están, directa o 
indirectamente planteando obligaciones em- 
presariales, no sólo por los mandatos reco- 
gidos en la Ley del Estatuto de los Traba- 
jadores (LET) o en la Ley Orgánica de 
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Libertad Sindical(LOLS), sino por las im- 
plicaciones que de la propia LPRL se de- 
rivan),nos encontramos: 

1) El artículo 19.1 del la LET establece 
el derecho del trabajador en la prestación de 
sus servicios a una protección eficaz en ma- 
teria de seguridad e higiene en el trabajo; la 
LPRL, basándose en tal disposición, que no 
ha sido derogada expresamente, amplía el 
alcance de la misma al establecer, en el artí- 
culo 14, que «Los trabajadores tienen de- 
recho a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo» y que, el 
empresario, «en cumplimiento del deber de 
protección deberá garantizar la seguridad y 
la salud de los trabajadores a su servicio en 
todos los aspectos relacionados con el tra- 
bajo,. 

En esta primera obligación empresarial 
aparece la primera dificultad terminológica 
y conceptual que, evidentemente procede de 
la Directiva 89/391 que en su versión espa- 
ñola recoge el mismo término, pero que la 
LPRL podría haber recogido -«traduciendo 
al castellano»- un mandato claro que hu- 
biera establecido los límites de este impo- 
sible que supone tal garantía absoluta, sólo 
matizada en el artículo 6 de la Directiva y en 
el segundo inciso del artículo 14.2 de la 
LPRL, al decir que «en el marco de sus res- 
ponsabilidades, el empresario realizará la 
prevención de los riesgos laborales me- 
diante la adopción de cuantas medidas sean 
necesarias para la protección de la segu- 
ridad y la salud de los trabajadores...». en 
materia de información; formación; con- 
sulta y participación de los trabajadores; ac- 
tuación en casos de emergencia; riesgo(en 
realidad peligro) grave e inminente y vigi- 
lancia de la salud. Para todo ello, la Ley le 
confiere, al menos en apariencia y con con- 
creción reglamentaria ulterior, llevar a cabo 
tales actividades «mediante la constitución 
de una organización y de los medios necesa- 
rios». 

2) El empresario deberá cumplir las obli- 
gaciones establecidas en la normativa sobre 
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prevención de riesgos laborales(cfr.art. 14.3 
LPRL), que son : la propia LPRL, otras 
normas de rango legal que contengan dispo- 
siciones sobre la materia, las disposiciones 
reglamentarias y las convencionales. 

3) La anunciada lectura concordada de la 
LPRL y la sistemática expositiva, para su 
mejor (0 mayor) comprensión, exige co- 
mentar la obligación contenida en el artí- 
culo 16 y luego comentar el artículo 15. 

En el artículo 16,«Evaluación de los 
riesgos» se establece que «La acción pre- 
ventiva en la empresa se planificará por el 
empresario a partir de una evaluación inicial 
de los riesgos para la seguridad y la salud de 
los trabajadores, que se realizará con ca- 
rácter general...teniendo en cuenta la natu- 
raleza de la actividad . ..». 

Si nos atenemos a la definición académica 
de los que significa evaluar, advertimos que 
supone «señalar el valor de una cosa»; me- 
diante tal acción se encontrará una determi- 
nada cuantificación de dicha cosa, en, es 
decir, en nuestro caso, el valor de un riesgo. 

Pero, para que tal valor señalado tenga 
sentido habrá, inevitablemente, que compa- 
rarse con otro de referencia prefijado pues 
ahí, y así, es donde se podrá conocer si 
existe la posibilidad de que tal riesgo se pro- 
yecte, actualizándose, sobre la seguridad 
y/o sobre la salud, alterándolas. 

Ahora bien, si, en una primera hipótesis 
de trabajo, se conviene que todo actividad 
laboral conlleva riesgos y que no existe el 
llamado riesgo»cero», parece que es toda la 
actividad la que en la empresa habría de 
evaluarse. Pero, aquí, surge una contradic- 
ción jurídica y técnica importante y que 
tiene dos facetas: 

- la primera: el artículo 16 de la LPRL 
dice que hay que planificar la acción 
preventiva «a partir de una evalua- 
ción inicial...». 

El antecedente jurídico inmediato a la 
hora de interpretar este precepto legal es el 

artículo 6.3 de la Directiva 89/391 CEE que 
dice: 

« . . .el empresario deberá, habida cuenta 
el tipo de actividades en la empresa y / del 
establecimiento (lo cual ya es una primera 
indeterminación, pero, al mismo tiempo, 
una exclusión -ya no son todas las em- 
presas, ni, en su caso, todos los estableci- 
mientos-): 

a) evaluar los riesgos para la seguridad y 
la salud de los trabajadores . ..» y si, <<Tras 
dicha evaluación, y en tanto sea necesario 
(lo que implica que no siempre lo será) las 
actividades de prevención así como los mé- 
todos de trabajo aplicados por el empresario 
deberán: garantizar un mayor nivel de pro- 
tección de la seguridad y de la salud de los 
trabajadores; 

-- integrarse en el conjunto de activi- 
dades de la empresa» (lo que son op- 
ciones que pueden coincidir, pero no 
necesariamente). 

La LPRL, en cambio, integra la preven- 
ción en todas las empresas, suponiendo que, 
con ello, hay una disposición más favorable 
para la protección de la seguridad y de la 
salud de los trabajadores en el trabajo (lo 
cual es permitido por el artículo 1.3 de la 
propia Directiva). 

Ahora bien, aquí aparece la contradicción 
mayor, que se refleja en la, segunda faceta 
de la misma: El artículo 15 de la LPRL, que 
se intitula «Principios de la acción preven- 
tiva», (y que se corresponde «mutatis mu- 
tandi» con los números 2 y 3 del artículo 6 
de la Directiva 89/391, intitulado, éste, sig- 
nificativamente «Obligaciones generales de 
los empresarios») dice que el empresario 
aplicará las medidas que integran el «deber 
general de prevención» (léase «necesarias 
para garantizar la seguridad y la salud de los 
trabajadores» ya que es discutible la dicción 
y la existencia de un deber general de pre- 
vención) «con arreglo a los siguientes prin- 
cipios generales»(que la Directiva 89/39 1 
señala «de prevención»): 
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a) evitar los riesgos. 

Parece que si hay o existen riesgos cono- 
cidos, éstos traten de evitarse, pero la pri- 
mera tarea no será eliminarlos sino saberlos, 
es decir, determinar su existencia, para lo 
cual hay multitud de métodos. 

Si, tras ello, tales riesgos se pueden 
evitar, la única obligación parece ser que, 
dándose las mismas circunstancias, consis- 
tirá en mantenerlos evitados. 

Si, por el contrario, no pudiesen ser evi- 
tados, previamente combatidos en su origen 
(pues así hay que entender, en buena lógica, 
los principios generales consignados en las 
letras a) -«evitar los riesgos»-, b) -«com- 
batir los riesgos en su origen», y c) -«eva- 
luar los riesgos que no se pueden evitar»-, 
por este orden , del artículo 15.1 de la LPRL 
y 6.2 de la Directiva 89/391) entonces es 
cuando hay que evaluarlos, y no hacer la 
planificación de la prevención evaluando 
primero y conociendo después. 

En definitiva, sólo los riesgos que no se 
puedan evitar, tras haberlos combatido en su 
origen, son los que hay que evaluar y aún 
evaluados, y no estando demostrado que 
afecten o puedan afectar a la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, no 
habría más que cuidar de que no superasen 
los valores que sí esté comprobado que 
afecten a tal protección. El condicional «ha- 
bría» está aquí empleado para poner de re- 
lieve la indeterminación y la problemática 
aplicación práctica del número 2 del mismo 
artículo 16 de la LPRL a cuyo tenor, « Si los 
resultados de la evaluación . . . lo hicieran 
necesario, el empresario realizará aquellas 
actividades de prevención, incluidas las rela- 
cionadas con los métodos de trabajo y de 
producción, que garanticen un mayor nivel 
de protección...», es decir, icuándo se hacen 
necesarias tales actividades -adicionales- de 
prevención?, Lcuándo se superen valores-li- 
mites?, Len función de criterios subjetivos, 
mediante acuerdos?, ipodrá establecerse re- 
glamentariamente mediante una función ca- 
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suística?. No son fáciles estos interrogantes 
para un empresario, en especial para el de 
una empresa de pequeña dimensión. 

Porque, en efecto es el empresario el des- 
tinatario de estas disposiciones que ha de 
aplicar, en todo caso, bajo su responsabi- 
lidad y no está, se reitera una vez más, des- 
tinada al técnico, al profesional en la ma- 
teria que, sin duda, en muchas ocasionas va 
a ponerla en marcha y va a asesorar al em- 
presario. En este sentido, es posible argu- 
mentar que el término «evaluación de 
riesgos» siendo polivalente, como todo pro- 
fesional en la materia sabe, significa «eva- 
luación como conocimiento» y «evaluación 
como diagnóstico» y «evaluación como pre- 
supuesto de las medidas a adoptar», o tam- 
bién “proceso en el que se conjugan el co- 
nocimiento, el diagnóstico y las medidas a 
adoptar». No parece que hubiera sido difícil 
que la LPRL contuviera con claridad y sis- 
temática estos términos que entrañan con- 
ceptos y actividades distintos. 

4) De las otras obligaciones de las conte- 
nidas en los principios generales del artículo 
15.1 de la LPRL, merece la pena destacar 
las fácilmente entendibles: «e) tener en 
cuenta la evolución de la técnica; f) sustituir 
lo peligroso por los que entrañe poco 0 
ningún peligro (aunque, por cierto, ¿se 
puede evaluar el peligro? ¿que diferencia 
hay entre peligro y riesgo? ;se constata el 
peligro y el riesgo se evalúa?); h) Adoptar 
medidas que antepongan la protección co- 
lectiva a la individual; y, i) Dar las debidas 
instrucciones a los trabajadores, (y si son 
debidas y no se cumplen, tras cumplir el 
empresario a su vez lo expresado en el artí- 
culo 29.1, ¿qué ocurre, si la recíproca e im- 
plícita remisión entre la disposición conte- 
nida en el número 3 de este mismo artículo 
29 de la LPRL y la del artículo 58 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores conduce a 
un callejón sin salida jurídico, salvo previ- 
sión contenida en convenio colectivo?. 

5) Otra obligación empresarial es, ade- 
más de lo anterior, prever las distracciones o 
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imprudencias no temerarias que pudiera co- 
meter el trabajador o «culpa in vigilando». 
Imprudencias no temerarias cuya califica- 
ción en sentido contrario sólo judicialmente 
es posible demostrar. 

6) Por otra lado, en el artículo 16 de la 
LPRL, se concretan otras dos obligaciones 
empresariales, una, la de modificar las acti- 
vidades de prevención cuando se aprecie, 
como consecuencia de los controles perió- 
dicos las condiciones de trabajo y de la acti- 
vidad de los trabajadores en la prestación de 
sus servicios (cfr. últimos párrafos de los 
números 1 y 2 de dicho artículo), y otra, que 
cuando se haya producido un daño para la 
salud de los trabajadores o cuando, con oca- 
sión de la vigilancia de la salud prevista en 
el artículo 22 de la propia LPRL, aparezcan 
indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, habrá de llevarse a 
cabo una investigación que tenga por fina- 
lidad detectar las causas de estos hechos; es- 
tando esta segunda posibilidad, la del artí- 
culo 22, mediatizada por cuanto los 
números 3 y 4 de dicho artículo establecen 
la comunicación de los resultados de la vigi- 
lancia de la salud en exclusiva a los trabaja- 
dores, y al empresario solamente en el caso 
de que el trabajador preste su conformidad, 
con la excepción de que las «conclusiones» 
que deriven de los reconocimientos sí que 
podrán ser puestas en conocimiento del em- 
presario para mejorar las medidas de protec- 
ción y de prevención. 

7) Respecto a las medidas de protección 
individual que, como ya ha quedado refle- 
jado, deben arbitrase sólo de no ser posibles 
o de resultar insuficientes las colectivas, el 
artículo 17 de la LPRL, además de, en este 
caso establecer, en su primer número, prác- 
ticamente medidas técnicas, en el número 2 
se establece la obligación empresarial de la 
«adecuación» de los equipos de protección 
individual, además de velar, el empresario, 
«por el uso efectivo de los mismos». 

8) El deber de información, contenido en 
el grupo o bloque de la LPRL que he deno- 

minado directamente aplicable, no plantea 
mayores problemas en la práctica que el ya 
comentado acerca del conocimiento y al- 
cance previo de los riesgos que puedan 
existir, lo cual implicará, como también se 
dijo el diagnóstico y la medida, en su caso, 
habrá de informar también a los trabaja- 
dores o a sus representantes, de contar la 
empresa con ellos, de las medidas y activi- 
dades de protección y prevención que sean 
aplicables a los riesgos señalados. 

9) La consulta y participación, otra obli- 
gación directamente aplicable desde la en- 
trada en vigor de la Ley, presenta porme- 
nores exhaustivos en el Capítulo V de la 
LPRL y que serfan objeto de un comentario 
y profundo análisis que excede del presente 
cuadro general. 

No obstante, es conveniente afirmar, al 
tiempo que dejar claro, cosa que se deduce 
de la lectura concordada aludida, que si bien 
la consulta y participación en la materia no 
es la gestión de la prevención que es una 
responsabilidad exclusivamente empresa- 
rial, sí que va ha incidir notablemente en 
dicha gestión, lo cual, si especialmente no 
se concretan los alcances de la colaboración 
con la dirección de la empresa y la promo- 
ción y fomento de los trabajadores en la eje- 
cución de la normativa sobre prevención de . 
riesgos laborales que, como competen- 
cias(,cfr. art. 36.1 a) y b)), pero también 
como deber, tienen los representantes de los 
trabajadores designados, por y entre tales 
representantes, para la función especiali- 
zada en la materia (y que la LPRL deno- 
mina Delegados de Prevención) resultará 
especialmente conflictivo. 

10) La obligación de la formación, tarea 
que, probablemente sea la clave en la me- 
jora de la prevención en general, adolece en 
la LPRL de gran indeterminación en la dic- 
ción del número 1 del artículo 19, pues el 
empresario deberá «garantizar que cada tra- 
bajador reciba una formación suficiente y 
adecuada, en materia preventiva»; sólo el 
segundo párrafo de este artículo 19.1 con- 
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creta algo más al indicar que tal formación 
«deberá estar centrada específicamente en el 
puesto de trabajo o función de cada traba- 
jador, adaptarse a la evolución de los 
riesgos y a la aparición de otros nuevos y re- 
petirse periódicamente, si fuera necesario». 

Igualmente aquí hay que indicar que tal 
formación exige, como presupuesto previo, 
el conocimiento de la existencia y del valor 
del riesgo que no haya podido evitarse. 

Otra cuestión es la formación, también a 
cargo del empresario, de los Delegados de 
Prevención, en cuanto a su alcance, pues el 
número 2 del artículo 37 de la LPRL esta- 
blece que «el empresario deberá propor- 
cionar a los Delegados de Prevención los 
medios y la formación que resulten necesa- 
rios para el ejercicio de sus funciones». 
Ambas disposiciones sobre formación, son 
del bloque directamente aplicable. 

ll) Respecto al análisis y aplicación de 
medidas de emergencia como obligación 
más estrictamente de seguridad general que 
de prevención de riesgos laborales, el artí- 
culo 20 de la LPRL no añada excesiva no- 
vedad a la numerosa normativa laboral y de 
industria al efecto, salvo la referencia espe- 
cífica de designar para ello al «personal en- 
cargado de poner en práctica» las corres- 
pondientes medidas, personal al que, 
lógicamente, también habrá de impartirse la 
formación necesaria, a pesar de que, según 
la Ley, ya «deberá» poseerla. 

Pero otra salvedad y novedad es la ab- 
surda dicción, así hay que calificarla, que el 
último párrafo de este artículo 20 de la 
LPRL, que ordena al empresario «»garan- 
tizar»» la «rapidez y eficacia» de las me- 
didas que son competencia de servicios ex- 
ternos con los que el empresario tiene que 
organizar las relaciones que «sean necesa- 
rias», en materia de primeros auxilios, asis- 
tencia médica de urgencia y lucha contra in- 
cendios. 

12) El artículo 21 ofrece una obligación 
empresarial que comienza por estar distor- 
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sionadamente definida y que se refiere a la 
actuación en caso de «riesgo grave e inmi- 
nente». 

En efecto, la intitulación del artículo, el 
número 1 del mismo, y su apartado a), 
afirman que el empresario está obligado, 
«cuando los trabajadores estén o puedan 
estar expuestos a un riesgo grave e inmi- 
nente, con ocasión de su trabajo», a «in- 
formar lo antes posible a todos los trabaja- 
dores afectados acerca de la existencia de 
dicho riesgo y de las medidas adoptadas o 
que, en su caso, deban adoptarse en materia 
de protección». 

La distorsión aparece, pues, en los tér- 
minos «riesgo grave e inminente». Es claro 
que puede hacerse una clasificación de los 
riesgos atendiendo a su gravedad (v.g., 
leves, graves y muy graves), por lo que es 
posible calificar a un riesgo de grave, si se 
ha determinado su existencia y si se ha 
cuantificado su valor, además de compa- 
rarlo con otro de referencia, es decir si se ha 
evaluado. Pero tal secuencia de acciones 
que, como ya se aclaró, supone la evalua- 
ción del riesgo conllevan una serie de pro- 
cesos que, inevitablemente implican un 
espacio temporal determinado, lo que, evi- 
dentemente contrasta con la «inminencia», 
es decir con la probabilidad de que se actua- 
lice en cualquier momento. 

Justamente ahí, y respondiendo a un inte- 
rrogante planteado páginas más atrás, radica 
la diferencia entre «peligro», que es lo que 
se constata y que puede estar presente antes 
de la actividad de trabajo, sea éste por 
cuenta propia 0 por cuenta ajena, y «ries- 
go», que es, precisamente, lo que se evalúa. 

Para intentar salvar esta contradicción, el 
artículo 4.4”, se encarga de «precisar» que 
«se entenderá como «riesgo laboral grave 
e inminente»(el entrecomillado es de la 
propia LPRL, la negrilla mía) aquel que re- 
sulte probable racionalmente que se mate- 
rialice en un futuro inmediato y pueda su- 
poner un daño grave para la salud de los 
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trabajadores». Pero esta aclaración, previa, 
no sirve cuando los apartados b) y c) del ar- 
tículo 21 de la LPRL, que se está ahora co- 
mentando, emplean la dicción, correcta en 
este caso, de «peligro grave e inminente», 
lo que concuerda con el artículo 8.5 de la 
Directiva 89/391 CEE. 

Por último, aunque no objeto de obliga- 
ción empresarial sino de derecho laboral del 
trabajador, el número 2 del artículo 21 de la 
LPRL establece que el trabajador «tendrá 
derecho a interrumpir su actividad laboral y 
abandonar el lugar de trabajo cuando consi- 
dere que su actividad entraña un riesgo 
grave e inminente para su vida o su 
salud». Si aquí, leemos «peligro», en lugar 
de «riesgo», no sólo no hay ningún pro- 
blema sino que es un derecho y una actua- 
ción básicos no de cualquier trabajador sino 
de cualquier persona; negarlo sería tanto 
como negar los derechos humanos o man- 
tener, por quién esté expuesto al peligro, 
una actitud temeraria. Pero si hablamos de 
«riesgo», a pesar de la «definición» que 
hace la Ley, y según lo explicado antes, ya 
entra dentro de la subjetividad, si es que el 
riesgo no se ha evaluado. 

Lo mismo ocurre en el número 3 de este 
artículo 21, en su segundo párrafo, cuando 
los Delegados de Prevención, “por decisión 
mayoritaria» (obsérvese que, según la es- 
cala del artículo 35, y atendiendo a la ma- 
yoría de las empresas con representación 
unitaria, el número de Delegados de Pre- 
vención será de 1 ó de 2), pueden paralizar 
la actividad si a su juicio existe tal «riesgo» 
grave e inminente. Después, en su caso, hay 
que demostrar que tal actuación estuvo ba- 
sada en mala fe o negligencia grave. 

13) El empresario «garantizará» a los 
trabajadores a su servicio la vigilancia pe- 
riódica de su estado de salud en función de 
los riesgos inherentes al trabajo (cfr. artículo 
22 LPRL). 

Bien, parece que garantizar la vigilancia 
de la salud, sí es posible. Por lo que aquí 

aparece matizada la obligación contenida en 
el artículo 14 de la LPRL que obliga a «ga- 
rantizar la salud» de los trabajadores al ser- 
vicio del empresario. Lo que, evidente- 
mente, no es lo mismo. 

Por otra parte, vigilancia de la salud, «en 
función de los riesgos inherentes al tra- 
bajo»; ien función de los riesgos inherentes 
a todo trabajo por cuenta ajena? o bien, 
Len función de los riesgos que, evaluados 
no se hayan podido evitar, según lo indi- 
cado en los artículos 15 y 16 de la propia 
Ley‘? 

Asimismo, y como expresa el segundo 
párrafo del artículo 21, y el artículo 14.2 de 
la Directiva 89/391 CEE, esta vigilancia 
sólo podrá llevarse a cabo cuando el traba- 
jador «preste su consentimiento», aunque 
de este carácter voluntario se exceptúa, 
previo informe de los representantes de los 
trabajadores, los supuestos en los que la rea- 
lización de los reconocimientos (debe en- 
tenderse «del estado de salud del traba- 
jador» o, clásicamente, «médicos») sea 
imprescindible para evaluar los efectos de 
las condiciones de trabajo sobre la salud de 
los trabajadores o para verificar si el estado 
de salud del trabajador puede constituir un 
«peligro» para el mismo, para los demás tra- 
bajadores o para otras personas o cuando así 
esté establecido en una disposición legal 
(ide rango legal?) en relación con la protec- 
ción de riesgos específicos y actividades de 
especial «peligrosidad». 

En este mismo artículo llama la atención 
un precepto que ya fue anunciado en la 
Introducción de este texto: «En los su- 
puestos en que la naturaleza de los riesgos 
inherentes al trabajo lo haga necesario, el 
derecho de los trabajadores a la vigilancia 
periódica de su estado de salud deberá ser 
prolongado más allá de la relación la- 
boral, en los términos que reglamentaria- 
mente se determinen». Esperemos que tal 
derecho sea residenciado en instancias pú- 
blicas, en el reglamento correspondiente, 
pues ubicada la disposición dentro de las 
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obligaciones empresariales, choca sobrema- 
nera mantener una obligación cuando las 
obligaciones recíprocas de las partes del 
contrato de trabajo han cesado definitiva- 
mente al haber finalizado la relación laboral. 

Por último, dentro de esta obligación de 
vigilar la salud, la LPRL, en su artículo 
21.6, se encarga de poner en exclusiva en 
manos del «personal sanitario con compe- 
tencia, formación y capacidad acredita- 
da» tal tarea. 

14) El artículo 23 establece la obligación 
empresarial de elaborar y conservar a dispo- 
sición de la âutoridad laboral un conjunto de 
documentos que provienen de las obliga- 
ciones previas de haber realizado, cuando 
sea necesario hay que entender, evaluación 
de los riesgos, adopción de medidas de pro- 
tección y de prevención, y práctica de con- 
troles del estado de salud. 

Asimismo de la relación de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales que 
hayan causado al trabajador una incapa- 
cidad superior a un día de trabajo. Esta úl- 
tima obligación documental parece exce- 
siva, cuando en el artículo 9.1.~) de la 
Directiva 89/391 CEE, tal obligación se 
debe llevar a cabo cuando tal incapacidad 
sea superior a tres días de trabajo, pues es 
claro que entre uno y tres días de incapa- 
cidad laboral supone, en todo caso una daño 
leve para la salud del trabajador. 

Las mismas obligaciones tiene el empre- 
sario para con las autoridades sanitarias. 

15) El artículo 24 de la LPRL, «Coor- 
dinación de actividades empresariales» 
exige, casi una monografía por su extensión 
y complejidad y por los conceptos a los que 
se remite extramuros de la propia LPRL. 
Así, está la cuestión de la cooperación en la 
aplicación de las medidas de prevención de 
dos o más empresas que desarrollen activi- 
dades en un mismo centro de trabajo. Deber 
de cooperación que es mucho más propio 
que un deber de «coordinación» que 
siempre supone jerarquía, en este caso de 
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una empresa sobre otras o sobre otras. Sin 
embargo, más dificultosa es la calificación, 
en cuanto a la concurrencia espacial de dos 
o más empresas en un mismo, centro de 
trabajo, pues el artículo 1.5 de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores dice que (a 
efectos de dicha Ley ) «se entenderá como 
centro de trabajo la unidad productiva 
con organización específica que sea dada 
de alta, como tal, ante la autoridad la- 
boral». ¿Qué se entiende en la LPRL por 
centro de trabajo ?. Desde luego no está 
entre las definiciones del artículo 4 de la 
misma ni en este artículo 24. 

Por otra parte, iqué empresarios son los 
que pueden desarrollar actividades en un 
centro de trabajo titular de un otro, distinto 
y único empresario, a los que éste ha de in- 
formar sobre los riesgos existentes en este 
centro de trabajo.(cfr. artículo 24.2 LPRL). 

En cuanto a las empresas contratistas y 
subcontratistas de obras o servicios de la 
propia actividad habrá que estar a la con- 
cepción de la naturaleza de aquella. 

16) Respecto a la protección de trabaja- 
dores especialmente sensibles a determi- 
nados riesgos, el empresario ha de garan- 
tizar la misma de manera específica en los 
casos de que aquéllos tengan características 
personales o estado biológico (se supone 
que también personal) conocidos, incluidos 
aquellos que tengan reconocida la situación 
de discapacidad física, psíquica o sensorial. 
Tal garantía se articula teniendo en cuenta 
tales aspectos a la hora de realizar las eva- 
luaciones de riesgos y a la de aplicar las me- 
didas preventivas necesarias. (artículo 
25.1). 

El segundo párrafo de esta disposición 
obliga al empresario a no emplear a tales 
trabajadores en aquellos puestos de trabajo 
que puedan ponerles en situación de peligro. 

17) Los artículos 26 y 27 de la LPRL es- 
tablecen disposiciones específicas respecto 
a la protección de la maternidad y la protec- 
ción de los menores que exigen tener en 
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cuenta tales características especiales, sobre 
todo a la hora de realizar las correspon- 
dientes evaluaciones de los riesgos que no 
hayan podido evitarse, aunque en el caso de 
los menores parece desprenderse de la dic- 
ción del número 1 del artículo 27 que el em- 
presario ha de hacer un doble evaluación, 
una en general y otra destinada a los puestos 
de trabajo que vayan a ser ocupados o de- 
sempeñados por los menores; además se es- 
tablece una obligación específica del empre- 
sario de informar a los menores y a sus 
padres o tutores de los posibles riesgos y de 
todas las medidas adoptadas para la protec- 
ción de su seguridad y salud. 

18) Asimismo, se establece una obliga- 
ción específica de adopción de medidas ne- 
cesarias para garantizar que los trabajadores 
contratados por contratos de duración deter- 
minada reciban, con carácter previo al inicio 
de su actividad, información acerca de los 
riesgos a los que vayan a estar expuestos, en 
particular en lo relativo a la necesidad de 
cualificaciones o aptitudes profesionales de- 
terminadas, la exigencia de controles mé- 
dicos especiales o la existencia de riesgos 
específicos del puesto de trabajo a cubrir, 
así como sobre las medidas de protección y 
prevención frente a los mismos (cfr. artículo 
28.2 LPRL), obligación que se comple- 
menta con la de facilitar a dichos trabaja- 
dores una formación suficiente y adecuada a 
las características del puesto de trabajo a cu- 
brir, teniendo en cuenta su cualificación y 
experiencia profesional y los riesgos a los 
que vayan a ser expuestos, siempre que, hay 
que entenderlo así, sean aquellos riesgos 
que no hayan podido evitarse y hayan sido 
evaluados como susceptibles de provocar 
un daño a la salud. 

19) El mismo artículo 28, en sus número 
5 establece las obligaciones respectivas re- 
lativas a la protección de la seguridad y la 
salud de los trabajadores y a la información 
y la formación de los mismos que tienen la 
empresa usuaria y la empresa de trabajo 
temporal en las relaciones de trabajo a 
través de estas últimas. 

3. Con independencia de este «cuadro o 
catálogo general», existen otras obliga- 
ciones empresariales no menos importantes 
aunque haya que examinarlas desde la pers- 
pectiva del medio o instrumento material 
que el empresario tiene para cumplir la 
LPRL, en su aspecto de aplicación y puesta 
en práctica de las medidas de protección y 
prevención. 

Tales obligaciones están contenidas en 
los Capítulos IV y VI de la LPRL, intitu- 
lado, el primero, genéricamente «Servicios 
de Prevención», y, el segundo, «Obligacio- 
nes de los fabricantes, importadores y su- 
ministradores» de los que hay que hacer 
los siguientes comentarios: 

Primero. 

El artículo 30.1 dice que «En cumpli- 
miento del deber de prevención de riesgos 
profesionales.. . ». Hagamos una reflexión 
sobre estos términos. El denominado «deber 
de prevención» no es realmente un deber 
empresarial, por varios motivos: en primer 
lugar, porque el artículo 4.1” de la propia 
LPRL dice que «se entenderá por preven- 
ción el conjunto de las actividades o me- 
didas adoptadas o previstas en todas las 
fases de la actividad de la empresa con el fin 
de evitar o disminuir los riesgos derivados 
del trabajo»; en segundo lugar porque no 
existe, siendo un deber empresarial, un co- 
rrelativo derecho laboral de prevención, 
sino un derecho de protección para el que se 
llevan a cabo actividades de prevención; en 
tercer lugar, por tanto, lo que hay es un 
deber de protección, en cumplimiento del 
cual el empresario deberá llevar a cabo el 
conjunto de las obligaciones y actividades 
descritas anteriormente. Así, pues, debe- 
remos leer, para entender el precepto que: 
«En cumplimiento del deber de protección, 
el empresario deberá desarrollar aquellas 
actividades preventivas consistentes en dis- 
minuir los riesgos laborales que no hayan 
podido evitarse o a evitar otros riesgos labo- 
rales que pudieran aparecer o consta- 
tarse...». 

480 Rev Esp Salud Pública 1996, Vol. 70, N.” 4 



LAS OBLIGACIONES EMPRESARIALES EN LA MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Por otro lado se emplea el término “pro- 
fesionales « en lugar de laborales, término 
aquél que considero más omnicomprensivo 
que el de laborales y que hubiera sido más 
adecuado para la Ley, pero si ésta se deno- 
mina de riesgos laborales, ipor qué en- 
tonces este aparente sinónimo? 

Segundo. 

Bien, en cumplimiento de tal deber, el 
empresario tiene, al menos teóricamente y 
en lo que respecta a la dicción de la lectura 
concordada del artículo 30, y del artículo 
3 1.1, las siguientes posibilidades: 

1”) 

2”) 

Si es una empresa de menos de 6 tra- 
bajadores, podrá asumir directamente 
las actividades preventivas, excepto 
las relativas a la vigilancia de la 
salud, de acuerdo con lo expresado 
en el artículo 22.6, siempre que 
tenga, como condición necesaria, la 
de realizar personalmente su propia 
actividad (es decir, sea trabajador por 
cuenta propia 0 autónomo/autoem- 
presario) y, como condición sufi- 
ciente, tenga la capacidad necesaria 
en los términos que se determinen re- 
glamentariamente. 

En los demás casos, es decir en las 
empresas de a partir de 6 trabaja- 
dores, las opciones son: 

a) Designar uno o varios trabaja- 
dores.y/o, 

b) recurrir a uno o varios servicios 
de prevención propios o ajenos, 
constituyendo uno, o varios servi- 
cios de prevención propios y/o 
concertándolos con entidades es- 
pecializadas ajenas a la empresa. 

Así parece ser, salvo que la correspon- 
diente disposición reglamentaria que ha de 
desarrollar este capítulo de la Ley (cfr. artí- 
culo 6.1 e.), diga otra cosa, haciendo pla- 
near sobre la Ley, dicho sea con todos los 
respetos, el «espíritu Romanonew, si se me 
permite la expresión. 
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En efecto, parece que para realizar las ac- 
tividades preventivas el empresario, deberá 
designar uno o varios trabajadores. Si tal de- 
signación «fuera insuficiente en función del 
tamaño de la empresa del, de los riesgos a 
que estén expuestos los trabajadores o de la 
peligrosidad de las actividades,. . .el empre- 
sario deberá recurrir a uno o varios servicios 
de prevención propios o ajenos que colabo- 
raran entre sí cuando sea necesario», pero 
ello no obsta a que el empresario pueda de- 
signar uno o varios trabajadores, constituir 
un servicio de prevención propio y/o recu- 
rrir a uno 0 más ajenos. 

Esto se ratifica en cuanto a la opción en 
lo que dice el segundo párrafo del número 4 
del artículo 30, y en la expresión, antes 
transcrita del artículo 3 1.1, ya que aquél 
dice, refiriéndose al servicio de prevención 
propio, «... cuando la empresa decida 
constituirlo...», y en lo que dice el número 
6 del propio artículo 30:« El empresario que 
no hubiera concertado el servicio de pre- 
vención con una entidad especializada 
ajena a la empresa deberá someter su sis- 
tema de prevención a una auditoría o eva- 
luación externa». 

Tercero. 

En este mismo capítulo se ofrece tam- 
bién, aunque no exenta de imprecisión, lo 
que «se entenderá como servicio de preven- 
ción», que, en todo caso deberá estar en 
condiciones de proporcionar a la empresa 
el asesoramiento y apoyo que precise en 
función de los tipos de riesgo en ella exis- 
tente . ..(cfr. artículo 31.3), aunque falta de- 
finir, exactamente, que se entiende por «ca- 
rácter interdisciplinario», que tal servicio ha 
de tener. 

Cuarto. 

En cuanto a lo que hace a las obliga- 
ciones de los (otros empresarios, que 
además deben cumplir, como tales, la 
LPRL) fabricantes, importadores y suminis- 
tradores de maquinaria, equipos, productos 
y útiles de trabajo, se concretan en el artí- 
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culo 41 que, en exclusiva, constituye el 
Capítulo VI de la LPRL, se debe destacar 
que aquellos deberán proporcionar a los em- 
presarios, y éstos recabar de aquellos, la in- 
formación necesaria para que la utilización 
y manipulación de la maquinaria, equipos, 
productos, etc., se produzca sin riesgo para 
la seguridad y la salud de los trabajadores, 
así como para que los empresarios puedan 
cumplir con sus obligaciones de informa- 
ción respecto de los trabajadores y que el 
empresario deberá garantizar que las infor- 
maciones anteriores sean facilitadas a los 
trabajadores en términos que resulten com- 
prensibles para los mismos. 

ANEXO 

La distribución por tamaño según el 
Instituto Nacional de Estadística, es la si- 
guiente (enero 1995): 

III. CONCLUSIÓN 

Por su parte, las ewlpresns de 50 o más 
trabajadures son, según la siguiente distri- 
bución, éstas: 

En las páginas que anteceden se ha que- 
rido poner de relieve las dificultades termino- 
lógicas, conceptuales, jurídicas y materiales 
para la aplicación práctica de esta Ley, desde 
la opinión técnica de alguien que, desde dos 
ámbitos distintos pero complementarios, 
como son el profesional y el docente, con 
preeminencia del primero, ha seguido muy 
directamente la génesis de esta norma legal. 

:,“,, 

De 200 a 499: 

De 500 a 999: 

De 1.000 a 4.995: 

2.316 

599 

340 

Naturalmente no son todas las opiniones 
ni es un análisis exhaustivo de toda la Ley, 
pues, como ya se ha señalado, otros capí- 
tulos de la misma, en especial el Capítulo V 
o el VII, ponen igualmente de manifiesto 
otra serie de dificultades aplicativas no de 
menor importancia que las descritas, pero el 
tiempo y el espacio disponibles no pueden 
abarcar lo que se analiza desde otros porme- 
nores, ópticas y enfoques a los que es nece- 
sario atender y reflexionar. 

Sin embargo, no se puede dejar de llamar la 
atención sobre la disposición derogatoria de la 
LPRL la cual, suprimiendo, mantiene transi- 
toria y definitivamente preceptos de disposi- 
ciones reglamentarias que tienden a añadir 
más confusión a la ya existente derivada de los 
propios preceptos de la Ley, desviándose así 
del carácter aglutinador o «marco» y hasta cla- 
rificador que la misma pretende. 

De todas ellas, hay 4.327 que corres- 
ponden, según el INE, a «Organismos 
Autónomos y otros» que, presumiblemente, 
caerían dentro de las competencias de las 
Administraciones Públicas, pero que, a 
efectos de la Ley de Prevención, como es 
conocido, tienen la misma consideración 
respecto a las estructuras de prevención a 
aplicar. 

de 
poner Con los datos reflejados, se puede 

relieve argumentadamente que: 

-- Hay que aplicar la Ley de Prevención 
de Riesgo; Laborales a 559.456 «mi- 
croempresaw (de 1 a 2 trabajadores 
asalariados); a 205.968 «pequeñí- 
simas empresas» (de 3 a 5 trabaja- 
dores), a 89.721 «pequeñas em- 
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presas» (de 6 a 9 trabajadores); a 
66.867 «empresas pequeñas de cierta 
dimensión» (de 10 a 19 trabajadores); 
a 36.693 «medianas empresas de re- 
ducida dimensión (de 20 a 49 trabaja- 
dores); a 8.894 <<medianas empresas» 
(de 50 a 99 trabajadores). - 

- Además, a 4.217 «mediano-grandes 
empresas» (de 100 a 199 trabaja- 
dores); a 2.3 16 «grandes empresas» 
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(de 200 a 499 trabajadores); a 599 
«muy grandes empresas» (de 500 a 
999 trabajadores); a 395 de empresas 
grandes dimensiones (de 1.000 traba- 
jadores en adelante). 

Del total de empresas, el 45% son del 
Sector Servicios, el cual, «prima 
facie», presenta un número muy re- 
ducido o poco significativo de riesgos 
laborales. 
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RESUMEN 
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en la aplicación de actividades globales sobre seguridad y 
salud a fin de poder adoptar medidas y políticas de desarrollo 
sostenibles. Las normas internacionales deberían traducirse en 
acciones a nivel nacional y de empresa con la participación ac- 
tiva de los interlocutores sociales, El consenso tripartito se- 
guirá siendo necesario para elaborar programas de acción 
adaptados a las situaciones locales con miras a introducir me- 
joras en el centro de trabajo. 

Palabras clave: Salud y Seguridad en el Trabajo. Organi- 
zación Internacional del Trabajo. Normativa. Accidentes de 
Trabajo. 

ABSTRACT 

Overa11 Changes and Trends Regarding 
Safety and Health at Work 

A description is given of the occupational health and safety 
problems which are common to workers al1 over the world, 
where these must be tackled with a view to achieving coherent 
and ongoing occupational safety for workers in their jobs. 
Occupational safety and health will continue to be priorities in 
intemational collaboration. Although the nature of the pro- 
blems and solutions vary as a function of real priorities and 
needs, it is necessary to place greater emphasis on the applica- 
tion of overall activities conceming safety and health so that 
measures can be made and policies taken whose development 
is sustainable. Intemational standards must be tumed into ac- 
tions on a national and company leve1 with the active participa- 
tion of social workers. The tripartite consensus will continue to 
be necessary for drawing up plans of action adapted to local si- 
tuations, with a view to introducing improvements in work 
centres. 

Key words: Occupational Health and Safety. Intemational 
Labour Office. Standards. Occupational Accidents. 

La protección de los trabajadores sigue 
siendo un objetivo fundamental en las acti- 
vidades de la OIT. Como tal organización, 
una de sus mayores responsabilidades es re- 
afirmar que la humanización del trabajo es 
un requisito básico para conseguir la justicia 
social. La paz, la seguridad, la salud, la pro- 
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moción de los derechos humanos y de la de- 
mocracia, el alivio de la pobreza y del de- 
sempleo constituyen el conjunto de valores 
sociales y éticos que han sido perfectamente 
definidos en su mandato a nivel interna- 
cional. 

Al compás de los espectaculares cambios 
políticos y económicos que vienen suce- 
diéndose desde principios del presente 
decenio, existe un renovado interés por el 
respeto de los derechos humanos fundamen- 
tales en el lugar de trabajo. Entre ellos el de- 
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r-echo a un medio ambiente laboral que sea 
seguro y sano. Existe, cada vez en mayor 
medida, la convicción de que sin seguridad 
y salud en el trabajo la justicia social no 
puede lograrse y que la consecución de 
dicha seguridad y salud en el trabajo es fun- 
damental para el desarrollo económico. Esta 
convicción es importante, pues pone de ma- 
nifiesto la absoluta necesidad y el valor de 
nuestra tarea conjunta. 

Frente a estos antecedentes, es posible ob- 
servar diversas tendencias que se mani- 
fiestan claramente desde hace unos años y 
que pueden guiar a nuestras actividades en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, 
En primer lugar, hay una tendencia a seguir 
una estrategia a largo plazo que fomente la 
participación de todos los interlocutores so- 
ciales, en consonancia con el contenido de 
recientes normas internacionales. En se- 
gundo lugar, existe un interés por extender la 
protección a áreas prioritarias en las que la 
cuestión de la seguridad y salud en el trabajo 
es particularmente importante y muy ele- 
vado el número de trabajadores que puede 
sufrir accidentes. En tercer lugar, centrarse 
claramente en la formación y en la informa- 
ción como formas de movilizar recursos lo- 
cales que lleven a la aplicación de una estra- 
tegia eficaz en estas áreas prioritarias. 

En comparación con épocas anteriores, 
estas tres tendencias han venido acompa- 
ñadas por algunos logros notables obtenidos 
en materia de seguridad y salud en el trabajo 
a lo largo de la pasada década. Se estima 
que, durante este período, se ha producido 
una significativa disminución en la tasa de 
accidentes mortales -de aproximadamente 
60 por ciento- en diversos países industrial- 
mente desarrollados. La introducción de 
nuevas tecnologías en muchas ocupaciones, 
sumada a la aplicación de principios ergo- 
nómicos y a mejoras en la organización del 
trabajo han contribuido a aumentar la segu- 
ridad en muchas empresas y a que dismi- 
nuyan los accidentes y enfermedades deri- 
vadas del trabajo. Hoy en día se aplican 
ampliamente políticas de participación para 

resolver los problemas derivados de la salud 
y seguridad en el trabajo. Sin embargo, a 
pesar de estos logros, las experiencias del 
Programa Internacional para la Mejora de 
las Condiciones y Medio Ambiente Laboral 
(PIACT) de la OIT indican que todavía si- 
guen pendientes importantes problemas co- 
munes en materia de salud y seguridad ocu- 
pacional. Nuestro firme deseo de dar 
respuesta a estos problemas se deriva de la 
cruda realidad, que demuestra que más de 
200.000 trabajadores mueren cada año en el 
trabajo y que también unos 120 millones de 
trabajadores al año padecen enfermedades 
ocupacionales y sufren accidentes de tra- 
bajo. 

PROBLEMAS COMUNES 

El primero de ellos hace referencia a la 
necesidad de construir nuevas infraestruc- 
turas nacionales que protejan a los trabaja- 
dores en todos los sectores. Es ìndispen- 
sable construir en cada país un marco 
jurídico que ampare al conjunto de la pobla- 
ción trabajadora, en el que gobierno, empre- 
sarios y trabajadores tengan asignado un 
claro cometido. Es preciso reconocer que 
muchos trabajadores de pequeñas empresas 
y de los sectores rural y no estructurado si- 
guen careciendo de protección. Debe dedi- 
carse especial atención a la realidad de mu- 
chas profesiones peligrosas y a la existencia 
de trabajadores en condiciones precarias, 
como es el caso de los trabajadores mi- 
grantes y de los que pertenecen a categorías 
especiales. 

El segundo viene dado por la inexistencia 
de programas de acción nacional, basados 
en el consenso tripartito de gobiernos, em- 
presarios y trabajadores, lo que conlleva la 
aplicación de políticas fragmentadas, inade- 
cuadas para dar protección a la mayoría de 
los riesgos y peligros derivados del trabajo. 
En casi todo el mundo se advierte la nece- 
sidad de un planteamiento más coherente, 
centrado en una cooperación tripartita y ela- 
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borado teniendo en cuenta las experiencias 
de los recursos humanos locales. Cabe citar, 
entre otros, los siguientes riesgos relacio- 
nados con el trabajo que es necesario 
abordar mediante una intensa acción tripar- 
tita: la creciente utilización de productos 
químicos y biológicos, lo cual encierra un 
peligro potencial que la población local des- 
conoce; la utilización indiscriminada de 
pesticidas que ocasiona unos tres millones 
de casos de envenenamiento en el mundo al 
año y los consiguientes danos para el medio 
ambiente; industrias con riesgos de acci- 
dentes graves que pueden llevar a conse- 
cuencias catastróficas; peligros inherentes a 
la utilización creciente de radiaciones, ioni- 
zantes o no; efectos de gran alcance deri- 
vados de las tecnologías controladas por or- 
denador; e inquietantes influencias del 
estres en el trabajo en muchas ocupaciones 
modernas. 

El tercer problema común es que los ser- 
vicios de asesoramiento técnico, indispen- 
sables para el buen funcionamiento de las 
empresas, siguen siendo insuficientes. Parti- 
cularmente importante es un asesoramiento 
práctico que, llegue a todos los centros de 
trabajo y proporcione orientación sobre la 
forma de valorar y prevenir los riesgos para 
la seguridad y la salud y sobre la manera de 
aplicar soluciones prácticas de costo razo- 
nable llegue a todos los centros de trabajo. 

El cuarto es la necesidad reconocida de 
reorientar las actividades de formación y de 
información a fin de lograr mejoras prác- 
ticas en el lugar de trabajo. Especialmente 
urgente es la necesidad tanto de poder con- 
seguir una formación activa centrada en la 
obtención de mejoras inmediatas como de 
recopilar y difundir información práctica 
que pueda utilizarse inmediatamente para 
mejorar las condiciones de trabajo exis- 
tentes . 

El quinto es la necesidad de lograr una 
renovada iniciativa que sirva para ensam- 
blar el medio ambiente laboral y la protec- 
cion del medio ambiente en general, como 
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mostraron claramente las decisiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo (UNCED) 
celebrada el año pasado. Existe una de- 
manda real para que se exploren formas 
productivas que garanticen un desarrollo 
ecológico y socioeconómico sostenible. 
Esto requiere la planificación de programas 
sobre medio ambiente de trabajo que incor- 
poren las preocupaciones sobre la protec- 
ción del medio ambiente en general. Buen 
ejemplo de ello es la importancia que se 
otorga a la seguridad en la utilización de 
productos químicos y a la eliminación de re- 
siduos peligrosos, a fin de suprimir o reducir 
al mínimo el peligro para los trabajadores, 
el público en general y el medio ambiente, y 
para la prevención de catástrofes indus- 
triales. 

SUPERAR EL RETO 

Nuestro esfuerzo conjunto por resolver 
estos problemas comunes requiere de ac- 
ciones más coherentes y aunadas. Por en- 
cima de todo, se trata de un reto para todos 
los interlocutores sociales, habida cuenta de 
nuestras limitaciones tanto en recursos hu- 
manos como materiales. Para lograrlo, qui- 
siera proponer que nos comprometamos en 
las tres tendencias citadas anteriormente: 
una estrategia a largo plazo que promueva 
las funciones de los interlocutores sociales; 
una prioritaria ampliación de la protección; 
y la movilización de los recursos locales. 
Estoy seguro de que es posible utilizar los 
tres pararuetros siguientes para determinar 
la acción local prioritaria que permita su- 
perar ese reto reconociendo al mismo tiem- 
po la limitación de los recursos. Primero, la 
necesidad de desarrollar la cooperación de 
los interlocutores sociales en la evaluación 
y control de los riesgos ocupacionales, to- 
mando como base las normas internacio- 
nales del trabajo. Segundo, aumentar la pro- 
tección a las categorías de trabajadores 
vulnerables para los que es particularmente 
necesaria la protección social. Tercero, una 
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estrategia para movilizar los recursos lo- 
cales mediante una serie de medidas que se 
complementen y respalden mutuamente. 

COMETIDO DE LOS 
INTERLOCUTORES SOCIALES 

Las normas internacionales del trabajo 
orientan sobre el modo de aumentar el papel 
de los interlocutores sociales en la organiza- 
ción de la seguridad y salud en el trabajo, 
incluyendo la identificación de las priori- 
dades locales. Aunque los gobiernos son 
quienes deben formular una política na- 
cional coherente que fije el marco general y 
las tareas y los servicios de asesoramiento, 
es deber de los empresarios proporcionar las 
debidas condiciones que garanticen la segu- 
ridad y salud en el trabajo; y los trabaja- 
dores, por su parte, han de participar activa- 
mente en las tareas de prevención de 
riesgos. A este respecto se han logrado pro- 
gresos notables. La estructura organizativa 
del lugar de trabajo para esta cooperación 
entraña la creación y consolidación de co- 
mités paritarios de salud y seguridad. Por 
ello, en las normas internacionales del tra- 
bajo se señala la conveniencia de reorientar 
la prevención, la evaluación y el control de 
los riesgos con arreglo a un sistema de parti- 
cipación local. En lo que atañe al control de 
los riesgos, el Convenio sobre seguridad y 
salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) y 
el Convenio sobre productos químicos, 
1990 (núm. 170) imponen a los emplea- 
dores la responsabilidad de prevenir y eva- 
luar los riesgos en el lugar de trabajo y de 
proteger a los trabajadores contra ellos con 
adecuadas medidas de control. En otras 
normas internacionales del trabajo recientes 
también se destaca el derecho de los trabaja- 
dores a conocer los riesgos, las medidas de 
prevención de los mismos y a recibir forma- 
ción al respecto. Los factores más impor- 
tantes para garantizar la seguridad y la salud 
de los trabajadores son las funciones que los 
interlocutores sociales continuaran desem- 
penando en el propio centro de trabajo. Esta 

cooperación tripartita requiere un esfuerzo 
especial, tanto a nivel nacional como en el 
centro de trabajo. A nivel nacional, las 
normas internacionales del trabajo destacan 
la participación de empleadores y trabaja- 
dores en la formulación y aplicación de po- 
líticas y programas nacionales. Por lo que 
respecta al centro de trabajo, es esencial que 
empleadores y trabajadores se involucren 
plenamente en programas de acción in situ, 
con el apoyo de inspectores y de servicios 
de asesoramiento técnico. Por último, la 
evaluación y revisión de todas estas activi- 
dades debe llevarse a cabo con la colabora- 
ción de los interlocutores sociales. 

AMPLIACIÓN DE LA PROTECCIÓN 

A pesar de su importancia social y econó- 
mica, los lugares de trabajo pequeños se ca- 
racterizan a menudo por unas condiciones 
de trabajo deficientes y por un medio am- 
biente laboral peligroso. Es realmente im- 
portante mejorar el ambiente de trabajo en 
gran número de pequeñas empresas, en la 
agricultura y en los sectores rural y no es- 
tructurado. La experiencia nos dice que no 
basta en modo alguno promulgar disposi- 
ciones legales que protejan a esos trabaja- 
dores. Es necesario sensibilizar a la gente y 
desarrollar programas de acción mediante 
los que sea posible promover mejoras con- 
cretas en múltiples aspectos. Esta política 
progresiva de abordar mejoras prioritarias 
requiere estrategias innovadoras. 

La importancia de estrategias innova- 
doras se demuestra igualmente en la amplia- 
ción de la protección a diferentes categorías 
de trabajadores. A los programas de salud y 
seguridad deben incorporarse múltiples me- 
didas que, basadas en la determinación de 
condiciones de trabajo peligrosas, en la ne- 
cesidad de proteger la maternidad y de tener 
en cuenta las responsabilidades familiares 
de los trabajadores, refuercen la igualdad de 
las mujeres en el empleo. Las medidas enca- 
minadas a adaptar las condiciones de tra- 
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bajo a las necesidades de los trabajadores de 
edad avanzada han de ser asimismo polifa- 
céticas y en ellas se han de incluir acuerdos 
flexibles. Análogamente, es necesario adop- 
tar medidas que se adapten a los problemas 
de los trabajadores migrantes. 

Conviene abordar los problemas inhe- 
rentes a trabajos particularmente peligrosos, 
como son la minería, la construcción, la 
agricultura y la silvicultura, con una combi- 
nación de medidas entre las que se incluyen 
normas reglamentarias, sensibilización ante 
el problema, educación y formación, y apo- 
yo práctico a programas de acción innova- 
dores. La aprobación de un nuevo Convenio 
y de su Recomendación sobre seguridad y 
salud en las minas, en la 83” reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, 
constituye un importante paso para la am- 
pliación de la protección a millones de tra- 
bajadores de este sector, particularmente pe- 
ligroso. 

Para poder cosechar los beneficios eco- 
nómicos del cambio tecnológico y de la in- 
versión extranjera, hemos de insistir en que 
la seguridad y salud en el trabajo es un valor 
añadido tan importante como la protección 
del consumidor o la protección del medio 
ambiente. Por ello, deben contemplarse 
dentro del marco de un nuevo concepto de 
productividad que incluiría la calidad de la 
producción, sus beneficios sociales, así 
como su impacto sobre la seguridad y salud 
de los trabajadores, el medio ambiente y la 
calidad de vida. 

Es necesario pasar de la conceptualiza- 
ción a la acción y lograr los siguientes obje- 
tivos: principalmente, valorar la actual si- 
tuación del país con relación a la seguridad 
y salud en el trabajo y al cambio tecnoló- 
gico motivado por la inversión, y sacar las 
conclusiones sobre las lecciones que han de 
aprenderse; institucionalizar un marco legal 
que garantice la protección de la salud y se- 
guridad de los trabajadores; y reforzar los 
procedimientos de aplicación de la legisla- 
ción en materia de seguridad y salud en el 
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trabajo con capacidad para trasladar las 
cuestiones derivadas del cambio tecnoló- 
gico desde la etapa de negociación al pro- 
ceso de producción, con el fin de asegurar la 
seguridad y la salud de los trabajadores en 
las empresas existentes. 

Los valores sociales que defiende la OIT 
reciben cada vez mayor reconocimiento 
como elementos esenciales del desarrollo. 
En 1983, la Conferencia Internacional del 
Trabajo declaró que la mejora de las condi- 
ciones de trabajo y del medio ambiente son 
una contribución positiva al desarrollo na- 
cional y una medida del éxito de la política 
social y económica. La Conferencia de Río 
de 1992 que promulgó el concepto de desa- 
rrollo sostenible fue un acontecimiento re- 
ciente que reafirmó la política de la OIT de: 
«la obvia y creciente necesidad de construir 
objetivos sociales dentro del proceso de de- 
sarrollo». 

Además, la reciente Declaración y el 
nuevo Programa de Acción sobre Desa- 
rrollo Social aprobados en la Cumbre Mun- 
dial de Copenhague son de particular im- 
portancia para la OIT y los Estados 
miembros. La Declaración compromete a 
las naciones del mundo a perseguir el obje- 
tivo de un empleo pleno, productivo y libre- 
mente elegido, como prioridad básica de sus 
políticas económicas y sociales. La Cumbre 
compromete a las naciones a perseguir el 
objetivo de asegurar no «cualquier clase de 
trabajo» sino «trabajos de calidad» que pro- 
tejan los derechos básicos y los intereses de 
los trabajadores. Pide mayor compromiso 
de la OIT en la mejora de la calidad del tra- 
bajo, cometido que debe comprender me- 
didas para lograr un «entorno de trabajo sa- 
ludable y seguro», con medios que eliminen 
los peligros del medio ambiente para la 
salud y que proprocionen seguridad y salud 
en el trabajo a nivel nacional y de empresa 
«de conformidad con los pertinentes Conve- 
nios de la OIT». Entre otras cosas, la Cum- 
bre comprometió a las naciones del mundo 
a promover y conseguir «el mayor nivel 
mental y físico posible y el acceso de todas 
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las personas a la asistencia sanitaria básica, 
y a respetar y promover culturas comunes y 
específicas». La Cumbre establece la nueva 
consigna de revigorizar la acción por medio 
de la cooperación internacional y regional 
en los aspectos económicos y sociales. En 
nuestro esfuerzo por dar respuesta a los pro- 
blemas debemos perseguir este objetivo, 
tanto en el contexto del respeto a los valores 
humanos como en las consecuencias econó- 
micas de los accidentes del trabajo. 

En nuestra lucha por eliminar el trabajo 
infantil, necesitamos promover tanto las 
medidas dedicadas a erradicar las intolera- 
bles formas y condiciones del trabajo in- 
fantil como aquellas otras medidas dirigidas 
hacia la protección de los niños que tra- 
bajan. Los objetivos prioritarios incluyen la 
prohibición del trabajo infantil en activi- 
dades peligrosas y la protección de los niños 
más jóvenes y vulnerables. 

MOVILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
LOCALES 

El problema al que hemos de hacer 
frente para salvaguardar la salud y el bie- 
nestar de los trabajadores es formular y 
aplicar un estrategia coherente de mejora 
dando respuesta a las necesidades reales. 
Hemos observado que son necesarias ac- 
ciones múltiples en materia de seguridad y 
salud en el trabajo para tener en cuenta el 
desarrollo socioeconómico y las necesi- 
dades propias de los diferentes grupos de 
trabajadores. 

Al resolver los problemas prioritarios de 
salud y seguridad en el trabajo, hemos cons- 
tatado que obtenemos buenos resultados 
cuando nos centramos en las mejoras prác- 
ticas que pueden lograrse movilizando 
recursos locales. Esto nos lleva a la convic- 
ción de que la población local, los direc- 
tivos, los trabajadores y  los profesionales de 
la salud y la seguridad, se motivan más en la 
aplicación de estas mejoras prácticas cuan- 
do se les da la oportunidad de trabajar 
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juntos para obtener resultados concretos 
empleando materiales locales. 

Esto apunta a la ventaja que supone desa- 
rrollar una estrategia local para movilizar 
los recursos locales. Es necesario centrarse 
en mejoras prácticas y económicas que 
puedan satisfacer las necesidades priorita- 
rias tomando en consideración todas las me- 
didas disponibles localmente; movilizando, 
así, a los interlocutores sociales para que 
con una rápida intervención se consigan re- 
sultados concretos. 

En este sentido, una labor de formación e 
información orientada a la acción puede de- 
sempeñar un importante papel. La forma- 
ción en materia de salud y seguridad en el 
trabajo tiene que contar con el respaldo de 
métodos y materiales prácticos y eficaces. 
Se debe hacer hincapié en la formación de 
formadores. Es particularmente importante 
insistir en una acción participativa que apro- 
veche plenamente los materiales y califica- 
ciones locales a fin de lograr mejoras inme- 
diatas. 

La mejor forma de hacer frente a los 
múltiples riesgos relacionados con el tra- 
bajo, característicos de los centros de tra- 
bajo modernos, parece consistir en desarro- 
llar programas de acción en las empresas 
que permitan al personal local evaluar estos 
múltiples riesgos, centrándose claramente 
en los recursos disponibles y en las me- 
didas prácticas de prevención y control. 
Todos los problemas pendientes: insegu- 
ridad debida a fallos del sistema; mayor 
probabilidad de que se produzcan acci- 
dentes graves; exposición en el medio am- 
biente tanto a agentes o contaminantes 
viejos como nuevos, -especialmente aque- 
llos que pueden acarrear efectos negativos 
para la salud a largo plazo-; trastornos oca- 
sionados por un trabajo repetitivo; enfer- 
medades causadas por el estrés, que son 
cada vez más comunes en la mayoría de los 
lugares de trabajo, sólo podrán prevenirse o 
resolverse con tal acción múltiple basada 
en la participación. 
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

La seguridad y salud en el trabajo es 
una de las misiones esenciales de la OIT 
que está dispuesta a cumplir. La OIT ce- 
lebró su 75” aniversario de su fundación el 
año pasado. 

La larga tradición de la OIT de colabora- 
ción con los gobiernos, empleadores y tra- 
bajadores entrará en una nueva etapa con re- 
novado énfasis al apoyar directamente las 
acciones nacionales en función de las nece- 
sidades y prioridades. Este nuevo énfasis se 
denomina Política de Colaboración Activa. 
Esta política está siendo aplicada mediante 
la creación de Equipos Multidisciplinarios 
de Asesoramiento Técnico. Se trata, a mi 
juicio, de un reconocimiento evidente de la 
necesidad de una política integrada que sea 
flexible y que aborde de forma más efectiva 
las prioridades locales. 

El ámbito de la colaboración interna- 
cional en materia de seguridad y salud en el 
trabajo debe ser lo suficientemente amplio 
como para que el apoyo a la aplicación de 
una acción múltiple se adapte a las reali- 
dades locales de las diferentes categorías de 
trabajadores. Por ello, el consenso reciente- 
mente alcanzado por el Comité Conjunto de 
Seguridad y Salud en el Trabajo OIT/OMS 
ha destacado el valor del trabajo conjunto 
para la promoción de programas de acción 
para las pequeñas empresas y los trabaja- 
dores agrícolas, y la necesidad de abordar 
los riesgos laborales más comunes como la 
silicosis, enfermedades pulmonares, el 
cáncer ocupacional y otras enfermedades 
derivadas del trabajo. 

La colaboración entre el PNUMA, la OIT 
y la OMS en el contexto del Programa inter- 
nacional sobre seguridad en la utilización de 
sustancias químicas (IPCS) y del Programa 
integral de organizaciones para la gestión 
adecuada de los productos químicos 
(IOMC) relativos a cuestiones medioam- 
bientales, se intensificará mediante la inclu- 
sión de actividades para contribuir al con- 
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trol de los riesgos químicos y a la armoniza- 
ción de la clasificación y etiquetado de los 
productos químicos. 

Me satisface señalar que los proyectos re- 
gionales para Africa, Asia y América Lati- 
na, así como varios proyectos en países con- 
cretos, están llevándose a cabo con la 
cooperación técnica que presta la OIT. Estos 
proyectos se centran fundamentalmente en 
la formación de formadores para que 
adapten los programas de formación a las 
condiciones locales, a la seguridad en el ma- 
nejo de productos químicos, incluyendo los 
agroquímicos, y a la difusión de informa- 
ción sobre medidas prácticas para el mejo- 
ramiento de las condiciones y el medio am- 
biente de trabajo. 

CONCLUSIONES 

La seguridad y la salud en el trabajo se- 
guirán siendo prioritarias en los esfuerzos 
de colaboración internacional. Aunque la 
naturaleza de los problemas y las soluciones 
variarán en función de las prioridades y ne- 
cesidades reales. Se hará un mayor hincapié 
en la aplicación de actividades globales 
sobre seguridad y salud a fin de adoptar me- 
didas y políticas de desarrollo sostenibles. 
Deberíamos traducir las normas internacio- 
nales en acciones a nivel nacional y de em- 
presa con la participación activa de los in- 
terlocutores sociales. Con un consenso 
tripartito, seguiremos necesitando elaborar 
programas de acción adaptados a las situa- 
ciones locales con miras a introducir me- 
joras en el centro de trabajo. 

Nos encontramos ante el reto de encon- 
trar, con nuevas políticas de salud en el tra- 
bajo, soluciones prácticas que proporcionen 
una mayor protección a los trabajadores. 
Con el objeto de reforzar la cooperación de 
los interlocutores sociales como individuos, 
se necesita una fuerza catalizadora que aune 
los diferentes grupos en una única sociedad 
activa y cohesionada en la que se respeten 
mutuamente unos a otros y en la cual se 
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tenga el mismo compromiso hacia la segu- la Conferencia Internacional del Trabajo, 1994 - 

ridad y salud en el trabajo. Esto puede lo- Defender valores, Promover el cambio. 

grarse inculcando una cultura protectora de 3. Informe del Director General a la ll Reunión de 

la salud de los trabajadores, que adopte de la Conferencia Regional Asiática, 1991. 

forma progresiva y constante la prevención 4. Orden del Día de la Cumbre sobre la Tierra, pu- 
de riesgos en el futuro. blicado por el Centro para nuestro Futuro Común. 

5. Informe sobre la Cumbre mundial para el 
Desarrollo Social, Documento del Consejo 
Rector de la OIT (GI3.262/4) para su 262 
Reunión, Marzo-Abril, 1995. 
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